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El libro Participación e inclusión socioeducativa es una producción derivada del

Proyecto de Innovación Docente: Promoción de la competencia crítica mediante el

estudio de casos socioeducativos de la Universidad de Huelva -España- y pretende ser

un espacio para la presentación de estudios, experiencias y reflexiones de una temática

que exige de múltiples abordajes y percepciones.

El primero de los capítulos es una realización de María José Franco (Hospital

Nacional Manuel A. Montes de Oca), Carolina Molto (Hospital Nacional Manuel A.

Montes de Oca) y Gustavo García (Universidad Nacional de La Matanza), que lleva de

título La participación comunitaria como camino hacia mayor autonomía y

autodeterminación en personas con discapacidad.

El segundo capítulo, denominado Aspectos de interacción social para la

participación e inclusión educativa, es una investigación realizada por Francisco José

García Moro (Universidad de Huelva), Javier Augusto Nicoletti (Universidad Nacional

de La Matanza) y Diego Gómez Baya (Universidad de Huelva).

El tercer capítulo lleva por título Significación de la experiencia transgresora.

Análisis de las narrativas y de la experiencia en Centros de Formación Juvenil de

jóvenes con Responsabilidad Penal y es una realización de Vanessa Albornoz Perilla

(Universidad de Huelva)

El cuarto capítulo, titulado Embarazo adolescente: una reflexión crítica sobre

los retos y alternativas, es una producción de Mateus Rafael Uchôa Dantas

(Universidad de Huelva) y Nerea Molina Muros (Universidad de Huelva).

El quinto capítulo es una elaboración de Gema Andreo González (Universidad

de Huelva), que se denomina ¿Cómo de perjudiciales son las redes sociales para los

jóvenes del siglo XXI?
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Luego, el sexto capítulo es obra de Águeda Calero Del Valle (Universidad de

Huelva), cuyo título es Intervención socioeducativa con adolescentes en riesgo de

exclusión social: habilidades sociales, gestión emocional y autocontrol, inscritos en el

I.E.S La Marisma.

El capítulo séptimo es una elaboración de Antonio David Martín Barrado

(Universidad de Huelva), y lleva de título Programa de atención temprana. Diseño de

intervención para un caso de retraso psicomotor con antecedente de prematuridad.

Posteriormente, el octavo capítulo nombrado Proyecto para el abordaje de

nuevos entornos inclusivos para personas con discapacidad intelectual, es un trabajo de

María José Franco (Hospital Nacional Manuel A. Montes de Oca) y Gustavo García

(Universidad Nacional de La Matanza)

El noveno capítulo es denominado Proyecto de Intervención Psicosocial

dirigido a fomentar la resiliencia en Menores Extranjeros No Acompañados (MENA) en

España, y es una producción Irene De La Torre Peñas (Universidad de Huelva).

El capítulo décimo es una producción de Rocío Pereira Gómez (Universidad de

Huelva), y es denominado En búsqueda de la inclusión: el lenguaje no binario.

Luego, el undécimo capítulo llamado Programa de prevención de acoso escolar

desde el desarrollo de habilidades socioemocionales en adolescentes de primero de la

ESO, es una producción realizada por Francisco Javier Garrido Romero (Universidad de

Huelva).

El duodécimo capítulo es una realización Martina García (Hospital Nacional

Manuel A. Montes de Oca) y Gustavo García (Universidad Nacional de La Matanza), y

7



es un trabajo con el título Reflexiones socio-pedagógicas para una universidad

inclusiva.

El capítulo décimo tercero, es un trabajo realizado por Gabriel Copola. El título

del estudio es Nuevos abordajes para la inclusión de personas con discapacidad: tenis de

mesa adaptado.

El décimo cuarto capítulo, es una investigación que lleva de título Aspectos de

adquisición, elaboración y organización de la información para la participación e

inclusión educativa, siendo una elaboración de Francisco José García Moro

(Universidad de Huelva), Javier Augusto Nicoletti (Universidad Nacional de La

Matanza) y Diego Gómez Baya (Universidad de Huelva).

El último capítulo, es un trabajo denominado Un folio en blanco da para mucho,

siendo una elaboración de Jennifer Molina Da Silva

En síntesis, los distintos capítulos son muestras de la complejidad que abarca el

conocimiento referido al campo socioeducativo en la actualidad, siendo que, además, se

presenta como un tema multidisciplinar e interinstitucional que invita a toda la sociedad

en su profundización y debate de manera permanente.
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MARÍA JOSÉ FRANCO

Hospital Nacional Dr. Manuel A. Montes de Oca – ARGENTNA-

CAROLINA MOLTO

Hospital Nacional Dr. Manuel A. Montes de Oca – ARGENTNA-

GUSTAVO GARCÍA

Universidad Nacional de la Matanza – ARGENTNA-

9



Introducción

La Colonia Nacional Dr. Manuel A. Montes de Oca, hospital que se especializa

en Salud Mental y Discapacidad Intelectual, cuenta con Dispositivos Residenciales

Territoriales que promueven dispositivos de inclusión habitacional para lograr un mayor

nivel de autonomía y participación social de cada persona, a través de un sistema de

apoyo flexible que le permita la realización de las actividades de la vida cotidiana,

inclusión laboral, educativas y recreativas en comunidad, garantizando la atención

integral de su salud.

Los Dispositivos Residenciales Territoriales se constituyen como elemento

fundamental dentro del modelo de atención comunitaria siendo parte de las estrategias

de rehabilitación psicosocial.

En el marco de la declaración de pandemia COVID-19 emitida por la

Organización Mundial de la Salud y Emergencia Sanitaria establecida mediante la Ley

N 27541 por el Gobierno Nacional, así, como las disposiciones de prevención y cuidado

dispuestas en relación al COVID-19, el 20 de Marzo 2020 se promulgó la medida

nacional denominada Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, que repercutió en las

prácticas sanitarias y la vida social y comunitaria de las personas que residen en los

dispositivos antes mencionados.

El objetivo general de este trabajo es describir los efectos de la pandemia

covid-19 en las actividades de las personas con discapacidad intelectual que residen en

los Dispositivos Residenciales Territoriales

En consecuencia, se plantea analizar las acciones llevadas a cabo desde el inicio

de la pandemia respecto de la participación comunitaria e identificar tensiones y

desafíos en relación a los apoyos necesarios para fortalecer la práctica comunitaria.

Se trata de un estudio de caso cualitativo de tipo exploratorio- descriptivo. Las

técnicas de recolección de datos utilizados fueron: observación participante, entrevista a

usuarios/as, coordinadores, auxiliares terapéuticos, miembros del equipo técnico,

miembros del equipo tratante, notas de campo.
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Contextualización de los Dispositivos Residenciales Territoriales

Tomando de referencias estudios previos (Franco, 2021), los Dispositivos

Residenciales Territoriales del distrito de Luján, que dependen de la Dirección de

Rehabilitación de la Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de Oca, se encuentran

ubicados en zona urbana en el barrio Santa Elena y en el casco céntrico. Estas zonas se

caracterizan por tener servicios de luz eléctrica, gas, red cloacal, agua potable y

teléfono.

Ellos son:

▪ Rayuela. Calle Sarmiento (Centro)

▪ Los Cerezos. Calle San Martín (Centro) 

▪ Santa Clara. Calle Santa Clara (Barrio Santa Elena)

▪ San Lorenzo. Calle San Lorenzo (Barrio Santa Elena)

▪ Lavalle. Calle Lavalle (Centro) 

▪ Mariano Moreno. Calle Mariano Moreno (Centro)

El estado de conservación de las viviendas es bueno. El mobiliario cubre las

necesidades de los usuarios. Es importante destacar que tanto los servicios de luz, gas y

agua, el servicio alimentario y los alquileres de 3 de las 6 casas dependen directamente

de la Dirección de la institución. .

Hay tres casas donde los usuarios solventan su propio alquiler. 

En los mismos se observaron un total de 32 (treinta y dos) Personas con

Discapacidad. Sus edades oscilan entre 36 y 70 años, de los cuales 15 son mujeres y 17

son varones.

Los diagnósticos observados son Retardo Mental Leve y Moderado,

Esquizofrenia, Psicosis, Hipoacusia y Epilepsia. Enfermedades asociadas diabetes,

hipertensión arterial, obesidad.
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En cuanto a la seguridad social la mayoría de los usuarios residentes en estos

Dispositivos cuentan con pensión no contributiva (nacional o provincial), pensiones

derivadas. Algunos son beneficiarios del Programa Regreso al Hogar.

La cobertura de salud de los residentes proviene de Incluir Salud (ex PROFE),

IOMA y PAMI. Algunos cuentan con la prestación de Acompañante Terapéutico. Todos

cuentan con servicio de emergencia (AYUDA MÉDICA).

Los recursos humanos que intervienen en los Dispositivos Residenciales

Territoriales, son:

● Directora de Colonia Nacional “Manuel Montes de Oca”.

● Director de Rehabilitación.

● Coordinadora general conformada por Lic. en Trabajo Social. La función es

implementar y sostener el lazo comunicacional entre los Dispositivos

Residenciales Territoriales y la Dirección de Rehabilitación.

● Equipo interdisciplinario: psiquiatra, trabajador social, psicólogo, terapista

ocupacional, médico clínico.

● Operador a cargo: es la figura que organiza las rutinas semanales de cada

Dispositivo Residenciales Territoriales.

● Operadores: son los que acompañan a los usuarios y usuarias las 24 horas del día

con el fin de monitorear e intervenir en situaciones de la vida cotidiana.

● Centro Interdisciplinario de Salud Integral. 

● Departamento Judicial (Juzgados y Curadurías de Mercedes, San Martín y San

Isidro)

● Acompañantes Terapéuticos.

● Instituciones públicas y privadas de la comunidad: son aquellos espacios

organizados con un fin social que reciben a los usuarios y usuarias en diferentes

actividades.

● Referentes familiares.

● Referentes afectivos
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Las actividades diarias, en líneas generales son de índole cultural, recreativa,

educativa, deportiva y de cuidados de la salud:

✔ Concurrencia a Centro Interdisciplinario de Salud Integral.

✔ Concurrencia a la Colonia Montes de Oca a consultas y tratamientos médicos

(odontología, kinesiología, neurología, ginecología, Rayos X, laboratorio, etc.)

✔ Taller Protegido “Esperanza Compartida”

✔ Emprendimiento Amanecer (Venta de artículos de limpieza),

✔ Taller Protegido Juan XXIII

✔ Taller Protegido Municipal (Luján)

✔ Escuela de Educación Primaria para Adultos No 701

✔ Club Sociedad Italiana (Natación)

✔ Polideportivo Municipal (Atletismo y Fútbol)

✔ Casita de Tercera Edad (Actividades recreativas: Taller de la Memoria, Huerta y

jardinería, percusión, murga, caminata, folclore.)

✔ Centro de Jubilados y Pensionados “Santa Elena” (dibujo, canto y

manualidades)

✔ Casa de la Juventud de la Municipalidad de Luján (informática, canto).

✔ Fundación Nuevo Tiempo Hoy (bordado mexicano, inglés)

Este trabajo con diferentes instituciones de la comunidad pone de manifiesto el

concepto de intersectorialidad, que definimos como la coordinación de objetivos,

acciones y/o recursos entre los distintos sectores del Estado y de la sociedad civil, con el

objetivo de promover y desarrollar acciones tendientes al logro de la inclusión social.

Sostener estas propuestas en el tiempo y que sean de impacto, tanto para los

usuarios y usuarias como para la comunidad en sí, requiere de territorialidad. Este

trabajo debe ser sostenido por prácticas genuinas donde el acento esté puesto en la

sensibilización respecto del trabajo con personas con discapacidad y en dar

herramientas a esos actores externos para que sus objetivos de trabajo estén definidos

desde una perspectiva de derechos.
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Algunos usuarios y usuarias concurrían a la Escuela Primaria de Adultos y lo

hacían en carácter de “oyentes”. Era una actividad para pocos con formato de salida de

la rutina a la que invitaba la casa. Tras la intervención de la coordinación, esta actividad

se sistematizó, con la normativa vigente como herramienta y tras varias charlas

informativas y formativas realizadas con inspectores, directivos y docentes, la

Educación Primaria de Adultos reconoce a estos “visitantes” en su rol de estudiantes.

Al formalizarse la terminalidad educativa otros usuarios se incorporan

voluntariamente a la propuesta, incorporándose a los servicios educativos de sus barrios,

fortaleciendo el lazo vecinal.

La Casa de la Tercera Edad, es un espacio recreativo que depende de la

Municipalidad de Luján. Aquí, los usuarios y usuarias, participan de actividades con

otras personas de la comunidad, en línea generales, adultos mayores. Desde la

coordinación general se participó fuertemente en la organización poniendo el énfasis en

la búsqueda de objetivos comunes, brindando herramientas normativas y metodológicas

con el fin de enriquecer la propuesta para todos los participantes. La gestión bilateral de

recursos, por ejemplo, en las actividades recreativas de verano, hizo que los lazos

puedan sostenerse más allá de la temporada. Si bien en la actualidad las instituciones

trabajan en concordancia, el desafío reside en que las personas con discapacidad sean

reconocidos en su rol de adultos mayores, vecinos de la comunidad en la que viven.

Con respecto a las propuestas laborales, algunos usuarios y usuarias concurren a

diferentes instituciones cuya misión es el trabajo protegido para personas con

discapacidad intelectual. Otros no acceden a esa propuesta porque no están en edad

laboral. Surge aquí la necesidad de revisar las prácticas institucionales de manera que

desde el Estado se dé respuesta a esta ausencia de políticas referidas al trabajo de las

personas con discapacidad.

El trabajo con las instituciones de la comunidad se va dando de manera paulatina

y se va redirigiendo al logro del fin último del trabajo con personas con discapacidad: la

participación.

Las intervenciones con los referentes familiares/afectivos interpela el accionar y

la puesta en marcha de estrategias, que en la actualidad se ven atravesadas por años y

años de ausencia de estas figuras en el escenario de la vida de los usuarios y usuarias.
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Revertir estas situaciones necesariamente requiere de un abordaje intersectorial

en búsqueda de recursos del Estado que garanticen las condiciones requeridas por estas

personas que fueron atravesadas por internaciones crónicas y a esas familias, que, por su

situación de vulnerabilidad socioeconómica, no podrían hacerse cargo de estas

necesidades tan particulares.

Es necesario profundizar acerca de cuáles han sido los efectos en relación a

modificaciones, reconfiguraciones de las prácticas de las personas con discapacidad

intelectual del Programa de Dispositivos Residenciales Territoriales de la Colonia

Nacional Montes de Oca en pandemia durante período 2019-2020.

Para sostener lo ya mencionado se hizo necesario trabajar sobre los roles y

funciones del equipo interdiscilplinario con el fin de realizar configuraciones y de esta

manera garantizar el acceso a los diferentes espacios de participación comunitaria.

Los Dispositivos Residenciales Territoriales en pandemia no fueron ajenos a lo

vivido por el resto de la población se tomaron las medidas de cuidado conforme a lo que

planteaba el Ministerio de salud. Desde la institución se conforma el Comité de Crisis,

para ir dando respuesta a las diferentes problemáticas que surgían en tiempos de

Aislamiento y Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio.

Esta situación trae aparejadas situaciones de temor con respecto al encierro de

los usuarios y usuarias manifestado por algunos de los actores intervinientes ante la

perdida de las actividades de participación.

Retomando lo que dice Seda (2016), “es un interesante ámbito para observar

como muchas de las personas internadas desarrollan una valiosa capacidad creativa,

para así hallar intersticios de libertad en ese contexto de reclusión”.

Se hace necesario replantearse formas de interacción con otros en espacios de encierros.

El equipo interdisciplinario dispone el uso de las tecnologías (computadora, teléfono y

celular), para la comunicación. En una primera instancia con otros Dispositivos

Residenciales Territoriales, donde se mantuvieron los lazos, familia, noviazgos, festejos

de cumpleaños.

Con respecto a acompañamiento terapéutico, se consideró necesario seguir

sosteniendo el trabajo vincular que venía desarrollándose. La coordinación general
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presentó un proyecto con las curadurías intervinientes para que emitiera la autorización

de la continuidad y a su vez garantizó los insumos tecnológicos para la realización de

actividades (netbooks, computadoras de escritorio e internet inalámbrico para cada

Dispositivos Residenciales Territoriales).

El trabajo del equipo interdisciplinario también se modificó teniendo que

realizar las entrevistas con juzgados, curadurías, familias, dirección, a través del uso de

la tecnología. Por ejemplo, la revisión de la capacidad jurídica se llevó a cabo la

entrevista con el Juez, equipo y usuario a través de la plataforma Zoom.

La presencia de computadoras e internet en los Dispositivos Residenciales

Territoriales facilitó que los usuarios y las usuarias pudieran concretar tareas de índole

educativas y sostener además el contacto con la Escuela Primaria de Adultos. También

es destacable, que a través de la plataforma zoom una usuaria pudo seguir participando

de curso de lengua de señas argentina dictado por la dirección de discapacidad local, y

obtener su certificación del primer nivel. En la actualidad cursa el segundo nivel de

manera presencial.

Una actividad a destacar por todos los actores es la creación del programa de

radio “Radiolandia” que sale al aire una vez por semana en la radio pública de la ciudad

de Luján a cargo de la Subdirección de Adultos Mayores de la Municipalidad, donde los

usuarios/as salían al aire por un tiempo de treinta minutos contando una actividad

previamente trabajada durante la semana. Esta práctica se sigue sosteniendo al día de la

fecha.

Con respecto a lo laboral, los usuarios y usuarias que concurren a Talleres

Protegidos pudieron sostener sus actividades en el espacio de los Dispositivos

Residenciales Territoriales, realizando tareas de armado (rosarios, tapas, alfombras),

parte de una rueda de producción. Como también se sostuvieron otras actividades

llevadas a cabo en las instituciones; bordado, tejido, reciclado de botellas, huerta

orgánica.

La dinámica propia de los Dispositivos Residenciales Territoriales, pone en

juego un rol fundamental que es el de los operadores, quienes sostienen la propuesta en

lo cotidiano, en el centro mismo de la vida extra muro. Desde la propuesta

interdisciplinar e intersectorial se desprenden innumerables estrategias y acciones que
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impactan directamente en la vida de los usuarios y las usuarias, y por ende, requiere esto

de un sistema de apoyos. Son los operadores y sus coordinadores quienes tienen la

responsabilidad de diseñar estratégicamente estos apoyos teniendo en cuenta la

planificación de objetivos en cada caso en particular.

Según sus estudios, el autor Seda refiere que los apoyos a las personas con

discapacidad intelectual se expresan en diferentes modos, principalmente en cuidados

personales y ayuda en la toma de decisiones a lo largo de la vida. En casos de

deficiencia cognitiva significativa se produce una inevitable comunión de voluntades.

No se trataría entonces de una sustitución, sino de un apoyo activo e apoyos vitales

transcendentes.

Es a partir de esta planificación, que el trabajo interdisciplinario es una opción

indispensable para pensar en prevenir, promover o restituir derechos vulnerados.

La intensidad de los apoyos en las actividades de la vida diaria, dependen de

cada situación de discapacidad. Antes de la pandemia, en líneas generales, la figura de

apoyo (coordinadores, operadores, equipo técnico) respondía a la administración del

plan farmacológico, acompañamientos de actividades en la comunidad (cada usuario/a

tenía más de 3 actividades), supervisión de las actividades de la vida diaria (vestimenta,

alimentación, higiene personal, cuidado de la propia salud, limpieza de la casa, cuidado

de mascota, etc.).

Al restringirse las salidas se modificaron las actividades que se realizaban en la

comunidad, sosteniéndose algunas a través del uso de las tecnologías, intensificando

aquellas actividades que se podían realizar dentro de la casa. Esta nueva forma de llevar

adelante lo cotidiano trajo también situaciones de angustia, miedo, conflictos

interpersonales, donde el equipo interdisciplinario realizó intervenciones efectivas para

su resolución.

Esta situación extraordinaria puso de manifiesto la necesidad de rever y volver a

evaluar la dinámica de los Dispositivos Residenciales Territoriales. Dada esta instancia,

se incorporaron nuevos agentes de salud (operadores) y se sumó al equipo una profesora

de educación física, quien planificó en cada Dispositivo, actividades destinadas a

usuarios y usuarias con el fin de contribuir a mejorar su calidad de vida.
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Según Schalock y Verdugo (2007), la calidad de vida como un constructo

medible que puede proporcionar información a todas las personas implicadas en la

provisión de servicios y apoyos para personas con discapacidad intelectual y para otros

colectivos con necesidades de apoyo similares.

Se pensó en cada uno de los Dispositivos Residenciales Territoriales planificar

los apoyos de manera tal que el trabajador que ejerce ese rol no termine en situación de

agotamiento. Por ejemplo: en uno de ellos, un operador se encargaba de las actividades

escolares, otro del contacto con las familias, otro de planificar actividades de manera

conjunta con otros dispositivos.

Conclusión

El trabajo con personas con discapacidad intelectual dentro de los Dispositivos

Residenciales Territoriales durante la pandemia nos lleva a pensar que los espacios de

formación, de intercambio y de reflexión resultan imprescindibles para los equipos

técnicos, entre ellos, los operadores. Si bien a cada situación se dio respuesta

interdisciplinaria es una meta institucional reforzar a cada integrante desde una

perspectiva formativa para que las intervenciones se vean enriquecidas.

El trabajo en equipo en el programa de Dispositivos Residenciales Territoriales

es fundamental. Es allí donde se gestan los distintos abordajes para los que los sujetos

destinatarios de cada uno de ellos sostengan o recuperen la capacidad de amar, de gozar

y de producir. 

La institución suele reproducir hacia su interior síntomas similares a las

problemáticas que atienden. Suelen observarse actores intervinientes que funcionan de

modo dependiente, ansioso, quejoso, que suelen repetir de forma mecánica las

estrategias, con la constante frustración por los fracasos de los tratamientos. Se

vislumbra como necesaria la discusión no sólo de los aspectos formales sino también de

las metodologías, los dispositivos terapéuticos, las técnicas o los procesos que permitan

repensar las prácticas.

Es importante remarcar la necesidad de articulación entre las instituciones y las
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organizaciones sociales que se encuentren en los territorios, dado el aporte que las

mismas realizan en torno al armado de un tejido social posible para lograr la externación

e inclusión social de ciudadanos con padecimientos subjetivos, cronificados por

innumerables prácticas y dispositivos institucionales que resultaron iatrogénicos como

modo de dar respuesta a su problemática en salud.

El coordinador general propone un trabajo de acompañamiento para sistematizar

las prácticas desde la normativa en vigencia poniendo el acento en la planificación

centrada en la persona. Esta persona con discapacidad, sujeto pleno de

derechos. Cuando los actores involucrados participan en la construcción de nuevas

alternativas, hacen suyo el proyecto, y aunque los conflictos no desaparecen, se atenúa

el malestar institucional.

La pandemia obligó a revisar cada práctica y a modificar aquellas que están

obsoletas y de esta manera fortalecer la participación comunitaria de la persona con

discapacidad intelectual.
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Introducción

Ahondar en la indagación de los aspectos que se vinculan con la promoción de

la educación inclusiva implica estudiar una temática que se ha extendido cada vez más

en la agenda educativa y social, en especial por su valor al penar en una educación de

calidad, la cual todos los que integran una comunidad puedan participar.

La inclusión educativa es un factor que colabora directamente con el desarrollo

social, necesitando entonces la necesidad de conocer permanentemente las dificultades

u obstáculos que puedan impedir su efectivización, desde múltiples miradas y

diversidad de análisis.

Dentro de estas miradas, también se encuentran aspectos que son centrales y

estratégicos para que las personas puedan desarrollar trayectorias educativas de

enseñanza y de aprendizajes eficaces en términos de lograr las metas que se proponen.

La Resolución del año 2015, A/RES/70/1 Transformar nuestro mundo: la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, expuso el ODS 4 que señala “Garantizar

una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de

aprendizaje permanente para todos”. Esto implica también, entre muchos puntos de

importancia, el hecho, lograr “4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de

todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de

calidad, incluida la enseñanza universitaria”; y además que “4.4 De aquí a 2030,

aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al

empleo, el trabajo decente y el emprendimiento”.

En este sentido, esta investigación pretende ser un complemento de valor para

reconocer la presencia de variados aspectos de consideración para la promoción de la

inclusión educativa, entre ellos las habilidades relacionadas con la interacción social.

Tal como lo demuestran variados trabajos, las habilidades sociales son tema de

investigación por lo que representan y los efectos o consecuencias que conllevan. Así,

por ejemplo, se observan estudios que plantean que las mismas:
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- potencian el desarrollo interpersonal y mejorando habilidades como las

laborales (Lopes et al, 2015),

- se relacionan con vinculaciones sociales (Carneiro Machado, Braga Matias

Santos y Moreira, 2020),

- tiene efectos en aspectos tanto sociales como culturales (Koç y Turan, 2018).

El trabajo que aquí se presenta, es producto del Proyecto de Innovación

Docente: Promoción de la competencia crítica mediante el estudio de casos

socioeducativos, el cual es perteneciente a la Modalidad A1: Proyectos de Innovación

Docente, que fuera aprobado en la Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente e

Investigación Educativa 2022/2023 del Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad

de la Universidad de Huelva (España).

La muestra alcanzó a un total de cincuenta estudiantes, quienes de forma

anónima y voluntaria participaron de la investigación durante el año 2022, la cual fue

realizada en la Ciudad de Buenos Aires. Se seleccionaron algunas de las preguntas del

cuestionario CEVEAPEU (Gargallo, Suárez-Rodríguez y Pérez-Pérez, 2009), para

conocer la opinión de estudiantes que se encuentran cursando el Ciclo Básico Común de

la Universidad de Buenos Aires (Argentina), en cuanto a Habilidades de interacción

social y aprendizaje con compañeros (Subescala: Estrategias de control del contexto,

interacción social y manejo de recursos, Escala: Estrategias afectivas, de apoyo y

control).

Resultados de la investigación

Los resultados del Gráfico 1, ponen en evidencia, que los estudiantes están, por

un lado, muy de acuerdo y de acuerdo en el 44% de los casos al momento de opinar

respecto a la consigna Procuro estudiar o realizar los trabajos de clase con otros

compañeros; por el contrario, un 40% señalan, que están en desacuerdo y muy en

desacuerdo. Los indecisos alcanzan al 16% restante.
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El Gráfico 2, presenta resultados referidos a la consigna Suelo comentar dudas

relativas a los contenidos de clase con los compañeros, siendo que un 34% afirma estar

en desacuerdo y muy en desacuerdo frente a esta afirmación. Por otro lado, un 48%

señala estar de acuerdo y muy de acuerdo con ello. Los indecisos alcanza al 18% de los

estudiantes.

En el Gráfico 3, se pone de relieve que un 24% de los estudiantes señala estar en

desacuerdo y muy en desacuerdo cuando son consultados bajo la consigna Escojo

compañeros adecuados para el trabajo en equipo, mientras que el 50% manifiesta estar

de muy de acuerdo y de acuerdo. Los indecisos alcanza al 26% restante de los

participantes de la investigación.

El 78% de los estudiantes señala estar muy de acuerdo y de acuerdo, frente al

6% que dice estar muy en desacuerdo y en desacuerdo frente a la consigna Me llevo

bien con mis compañeros de clase. El 16% restante dice estar indeciso, tal como

evidencia el Gráfico 4.

Al momento de consultar a los participantes de la investigación respecto a la

consigna Cuando no entiendo algún contenido de una asignatura, pido ayuda a otro

compañero, en el Gráfico 5 se expresan como resultados que el 58% dice estar muy de

acuerdo y de acuerdo, siendo que superan al 20% que señala estar en desacuerdo y muy

en desacuerdo, así como al 22% que afirma estar indeciso frente a dicho planteo.

Los siguientes gráficos expresan detalladamente las respuestas obtenidas de los

estudiantes participantes.
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Gráfico 1. Procuro estudiar o realizar los trabajos de clase con otros compañeros

Gráfico 2. Suelo comentar dudas relativas a los contenidos de clase con los

compañeros
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Gráfico 3. Escojo compañeros adecuados para el trabajo en equipo

Gráfico 4. Me llevo bien con mis compañeros de clase
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Gráfico 5. Cuando no entiendo algún contenido de una asignatura, pido ayuda a otro

compañero

Entrecruzando resultados, se considera que respecto total de estudiantes que dice

estar muy de acuerdo y de acuerdo en cuanto a la consigna Cuando no entiendo algún

contenido de una asignatura, pido ayuda a otro compañero (Gráfico 5), se aprecia

también que:

- el 62% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Procuro estudiar o

realizar los trabajos de clase con otros compañeros (Gráfico 1)

- el 69% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Suelo comentar dudas

relativas a los contenidos de clase con los compañeros (Gráfico 2)
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Asimismo, observando el caso de aquellos alumnos que señalan estar muy de

acuerdo y de acuerdo respecto a la consigna Escojo compañeros adecuados para el

trabajo en equipo (Gráfico 3), se observa el 79% de los mismos, también afirma estar

muy de acuerdo y de acuerdo respecto a:

- la consigna Me llevo bien con mis compañeros de clase (Gráfico 4)

- la consigna Cuando no entiendo algún contenido de una asignatura, pido ayuda a otro

compañero (Gráfico 5)

De los alumnos que señalan estar en desacuerdo y muy en desacuerdo frente a

esta afirmación Suelo comentar dudas relativas a los contenidos de clase con los

compañeros (Gráfico 2), también se observa:

- Un 47% dice estar en desacuerdo y muy en desacuerdo frente a la consigna: Escojo

compañeros adecuados para el trabajo en equipo (Gráfico 3)

- Un 76% dice estar en desacuerdo y muy en desacuerdo frente a la consigna: Procuro

estudiar o realizar los trabajos de clase con otros compañeros (Gráfico 1)

A su vez, del total de alumnos que opinan estar muy de acuerdo y de acuerdo en

relación a la consigna Me llevo bien con mis compañeros de clase (Gráfico 4), se

observa que también:

- el 69% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Cuando no entiendo

algún contenido de una asignatura, pido ayuda a otro compañero (Gráfico 5)
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- el 58% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Suelo comentar dudas

relativas a los contenidos de clase con los compañeros (Gráfico 2)

- el 53% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Escojo compañeros

adecuados para el trabajo en equipo (Gráfico 3)

- el 47% señala estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a: Procuro estudiar o

realizar los trabajos de clase con otros compañeros (Gráfico 1)

En síntesis, se infiere que, prácticamente, seis de cada diez estudiantes afirman

estar muy de acuerdo y de acuerdo respecto a que cuando no entiende algún contenido

de una asignatura, pide ayuda a otro compañero; siendo que ocho de cada diez

estudiantes también manifiestan esos grados de acuerdo respecto a que se lleva bien con

sus compañeros de clase.

Conclusiones

La promoción de la inclusión educativa es un aspecto de consideración en una

agenda educativa que pretenda desarrollar propuestas de formación de calidad

orientadas, especialmente, a dar respuestas a los desafíos que permanentemente se

presentan en la realidad.

Dentro de los variados aspectos que se necesitan considerar, emergen también

aquellos relacionados con las habilidades de interacción social de los estudiantes. En

este estudio, sobre la base del Cuestionario CEVEAPEU (Gargallo, Suárez-Rodríguez y

Pérez-Pérez, 2009), se buscó alcanzar una mayor comprensión de los estudiantes

universitarios en relación a estas habilidades y su interrelación.
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En este sentido, se pudo observar que procurar estudiar o realizar los trabajos de

clase con otros compañeros muestra grados de acuerdo y desacuerdo similares, siendo

levemente superior en el caso de los que están muy de acuerdo y de acuerdo.

A su vez, se evidencia que son más los estudiantes que afirman estar muy de

acuerdo y de acuerdo en que suelen comentar dudas relativas a los contenidos de clase

con los compañeros, respecto de los que están en desacuerdo y muy en desacuerdo. Por

su parte, la mitad de los estudiantes señala algún grado de acuerdo en señalar la

consigna Escojo compañeros adecuados para el trabajo en equipo.

Finalmente, se destaca que la gran mayoría de los estudiantes que participaron

del estudio señalan que se llevan bien con sus compañeros de clase. Asimismo, los

alumnos también manifiestan, en su mayoría, estar muy de acuerdo y de acuerdo

respecto a que cuando no entienden algún contenido de una asignatura, pide ayuda a

otro compañero, superando a los que manifiestan indecisión o algún grado de

desacuerdo.

Se observa entonces, que la interacción social es un aspecto de consideración

por parte de los estudiantes al momento de participar de sus trayectorias educativas

universitarias, siendo pertinente la consolidación de propuestas formativas que impulsen

la participación mediante métodos de enseñanza y aprendizaje que sean convenientes

para una educación de calidad e inclusiva de todas las personas.
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Las conductas delictivas son una problemática social que incluye a diferentes

actores: las víctimas, quien comete el acto transgresor, el Sistema Penal y Jurídico, entre

otros; por lo que, sus principales causas y consecuencias suelen afectar, directamente, al

sujeto en su nivel personal y en los diferentes niveles del entorno en el que vive

(interpersonal, familiar, comunitario, institucional).

En la etapa adolescente, las conductas delictivas son un fenómeno social que

adquiere un matiz diferente, en respuesta a los planteamientos y argumentos que se tejen

en torno a ellas en la legislación de protección de menores. En Colombia, estos

planteamientos suelen caracterizarse por la explicación desde el conflicto, la alteración

o la deficiencia en algún aspecto de la experiencia del sujeto transgresor adolescente

(Ley 1098, 2006). Es decir, hay una perspectiva de corresponsabilidad en la que el

adolescente que comete un acto delictivo ha sido, previamente, desamparado en alguna

de sus necesidades por parte de la familia, la comunidad o el Estado.

En ese sentido, las acciones jurídicas y penales hacia estos jóvenes asumen una

perspectiva de corrección y restablecimiento de derechos. Al igual, que se abordan

medidas desde el enfoque comunitario en los procesos de resocialización y

reintegración (Observatorio del Bienestar de la Niñez, 2015), tomando en cuenta que

para este momento del desarrollo existen una serie de normativas para la garantía de

derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

En la adolescencia suelen suceder una serie de cambios que preparan al sujeto en

su paso a la vida adulta (López et al., 2013). En este momento vital, pueden darse una

serie de desajustes y reacomodamientos para la constitución de la identidad; por lo cual

se presenta como un momento en el que el cruce de diferentes factores de riesgo pueden

propiciar el inicio de trastornos antisociales o el despliegue de conductas en respuesta a

situaciones de carencias, necesidades, marginalidad social, conflictos personales, deseo

de experimentar nuevas sensaciones o desafiar las leyes, así como responder a

relaciones o déficits traumáticos, al malestar o conflicto frente a la sociedad o a los

valores impuestos por ella (Blanquicett, 2012).

Tanto desde la perspectiva psicoanalítica como desde algunas otras ciencias

sociales (psicología), la explicación que se da sobre los actos delictivos en la

adolescencia gira en torno a las circunstancias subjetivas. Es decir, indican que hay
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determinantes subjetivos que pueden motivar estas acciones en unos u otros sujetos

(Blanquicett, 2012). Con estas explicaciones, surge una perspectiva restaurativa y

reeducadora en las medidas correctivas que puedan ser implementadas con estos

jóvenes desde los Centros de Formación Juvenil - CFJ (Rey, 2014; Rodríguez, 2012;

Torres y Rojas, 2013). Sin embargo, estos planteamientos sugieren la necesidad de

conocer cuál es el lugar que ocupa la transgresión en el transcurrir psíquico del sujeto,

cómo se significa esa experiencia y si la misma se sostiene como parte de la identidad

del joven o no.

Esta perspectiva, en la que, después de tomar una medida de corrección se

procede a tomar en cuenta el sentir de los jóvenes e intentar identificar el lugar de esas

acciones transgresoras en la vida del sujeto (Araneda et al, 2018; Christanakis y Mora,

2016), permitirían afinar las estrategias de acompañamiento hacia estos, en aras de

conocer cuáles son los aspectos que necesitan mayor fortalecimiento en su proceso de

reducción de factores de riesgo y aumento de factores protectores. Además, de permitir

que se establezca un posible pronóstico sobre las posibilidades de mejora, reinserción y

no reincidencia de estos menores.

A partir de estos planteamientos, en las siguientes páginas, se comentarán los

resultados obtenidos en la investigación Significación de la experiencia transgresora.

Análisis de las narrativas de jóvenes con Responsabilidad Penal, la cual fue realizada

en un Centro de Formación Juvenil de Santiago de Cali, en Colombia, con el objetivo de

tener un acercamiento a los aspectos subjetivos de la transgresión en jóvenes con

Responsabilidad Penal.

Según la autora, en esa investigación se realizó un acercamiento hermenéutico al

sujeto, promoviendo que a través de los instrumentos utilizados (entrevistas y narrativa)

los adolescentes pudieran narrarse, deconstruirse y significarse, así como poner de

manifiesto algunos de los procesos individuales que constituyen su historia de vida

(Albornoz, 2019). Lo que se realizó fue un análisis más allá de la culpabilidad,

intentando encontrar respuestas en lo subjetivo y dándole un lugar al acto transgresor.

En ella, al igual que otras experiencias (Bedoya y Berrío, 2015; Bergseth y

Bouffard, 2012; Cabrera, 2016; Carrera, 2013; Curcio et al., 2015; López, 2014;

Mellizo, 2017; Mettifogo et al, 2015; Suzuki y Good, 2017; Zapata, 2016; Zevallos,
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2018), se intentaba mostrar una alternativa a las estrategias pedagógicas y reeducadoras

del sistema penal, en las que, aunque se percibe al adolescente como un sujeto de

derechos que ha sido vulnerado en alguno de sus contextos, pareciera que no se le da

suficiente relevancia al factor individual, intrapsíquico y socioafectivo. Teniendo en

cuenta, que este aspecto o factor tiene gran relevancia en el abordaje integral de

problemáticas psicosociales como lo es la delincuencia juvenil o conductas de riesgo en

adolescentes.

En ese camino, la investigación de Albornoz (2019) tuvo como objetivos

específicos: 1) distinguir las identificaciones establecidas por los jóvenes; 2)

comprender las formas de relación que estos entablan con los demás sujetos (pares,

otros, Ley) y; 3) identificar el lugar dado a la transgresión en el discurso de los jóvenes.

Vale la pena, destacar estos objetivos, ya que, con ellos, se podrá dar mayor

comprensión de los hallazgos y reflexiones presentadas en las siguientes páginas.

En la investigación participaron dos jóvenes privados de la libertad en un Centro

de Formación Juvenil de Cali, con 21 y 23 años. El primero llevaba dos años en el

Centro, por tráfico de estupefacientes y el segundo, llevaba tres años, como parte de un

segundo proceso penal vinculado a extorsión y homicidio. Sobre algunas características

de la red de apoyo de los jóvenes que participaron, el primero contaba con su papá, su

mamá y sus hermanos; mientras que el segundo tenía 6 hijos y contaba con el

acompañamiento de su esposa, su abuelo y su mamá.

Es importante tomar en cuenta que, aunque los participantes eran mayores al

momento de la investigación, los actos delictivos fueron cometidos por ellos cuando aún

eran menores de edad (entre los 11 y los 14 años), lo que significa que los procesos de

investigación, detención y asignación de responsabilidad penal se dio antes de que

cumplieran los 18 años.

Los criterios con los que los jóvenes fueron seleccionados para participar en la

investigación fueron: i) la accesibilidad y permisos otorgados por los encargados del

Centro de Formación Juvenil1; ii) que los adolescentes estuvieran por culminar su

sanción (privación de la libertad) o que llevaran más de seis meses en el Centro; y iii)

1 Los jóvenes fueron elegidos por el personal del CFJ, quienes eligieron a estos dos participantes porque
por su desempeño en el lugar estaban por solicitar cambio de medida ante el Juez que llevaba sus casos.
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que los delitos por los que fueron privados de la libertad fueran distintos y que

estuvieran tipificados entre menores y graves.

Como se ha mencionado, los instrumentos utilizados fueron la entrevista y la

narrativa. Para el primero, se realizó un guion revisado y aprobado por tres expertos, en

él se abordaron preguntas dirigidas a cuatro momentos específicos: experiencia presente

(estancia en el CFJ), entrevista retrospectiva (pasado, historia de la experiencia

transgresora), profundización sobre la narrativa y cierre (cómo se ve en el futuro). En el

caso del segundo instrumento, se planteó la invención conjunta de una historia sobre la

experiencia de dos personajes enlazados por una situación de transgresión.

De esta manera, el proceso investigativo, aunque buscara alcanzar unos objetivos

descriptivos, también permitía, en cierta medida, la intervención o movilización de

aspectos individuales, a través del diálogo y la construcción de algo propio: una

historia2.

A partir de los instrumentos indicados, se estableció un diálogo con los jóvenes

por separado y se tuvieron espacios comunes de diálogo y construcción de la narrativa.

Todo esto, en espacios del Centro de Formación Juvenil. En los primeros momentos,

durante los diálogos con la investigadora, el joven de 21 años hacía énfasis en la

hostilidad del lugar (Centro de Formación Juvenil), pues lo veía como un “zoológico de

personas” y en la posición de desconfianza que él asumía hacia su entorno. Mientras

que el joven de 23 años hablaba de diversas experiencias o situaciones, sin hablar

directamente de su experiencia transgresora.

El momento de la construcción narrativa tuvo influencia positiva en la alianza

establecida entre los jóvenes y la investigadora, permitiéndoles poner de manifiesto

algunos aspectos propios en la invención de la historia o transformándolos en el

ejercicio imaginativo. En las entrevistas individuales posteriores a la narrativa, hubo un

espacio de mayor apertura por parte de los jóvenes, quienes comentaron algunos

elementos más sobre sí mismos.

2 Con la autorización por parte del personal del Centro, la historia Cruzados, construida conjuntamente,
fue transcrita por la investigadora y entregada como una copia en formato de libro a los dos jóvenes
participantes. Este gesto fue agradecido por los jóvenes, que se mostraron sorprendidos y emocionados
por recibir, de alguna manera, la devolución de algo en lo que ellos habían participado.
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Cabe resaltar que, a lo largo del ejercicio investigativo, los jóvenes manifestaban

que ese espacio de diálogo directo con ellos no era algo común en el Centro de

Formación. Es decir, a pesar de que había intervenciones grupales y profesionales

psicosociales no percibían interés por nadie del centro hacia ellos individualmente;

manifestaban que no se les preguntaba sobre lo que sentían o pensaban directa e

individualmente.

Sobre los resultados obtenidos

De acuerdo con los resultados obtenidos, se identificó que ambos jóvenes se

encontraban atravesando la adolescencia tardía. Esto quiere decir que se encontraban en

un momento de consolidación de su identidad, además de enfrentar algunos conflictos

subjetivos, de cara a la individuación y paso a la vida adulta.

Individualmente, se encontró que el joven de 21 años, quien se había entregado

voluntariamente, después de haber intentado eludir a la justicia, alternaba entre la

«espontaneidad» y la «defensa»; es decir, por momentos parecía relajado y abierto al

otro, mientras que, en otros momentos, su gesto cambiaba y se mostraba a la defensiva

(Albornoz, 2019). En algunos elementos de su discurso parecía que, reconocía el acto

transgresor como una experiencia más, como un antiguo trabajo, aunque también

parecía haberse identificado con el discurso que castiga ese acto. Es decir, al relacionar

el acto transgresor con sus figuras de apego, el sujeto asumía una aparente posición de

decepción hacia sí mismo y hacia el sufrimiento que pudo generar en sus seres queridos.

Entonces, a lo largo del diálogo, aparecieron constantes que daban cuenta de que

para este joven, su acto transgresor había sido una forma de socialización con sus pares,

una forma de sostener su intento de individuación frente a sus padres y una forma de

posicionarse como líder. En ese sentido, esa experiencia ocuparía el lugar de un

elemento de metaforización, es decir, un elemento con el cual el sujeto intentó afrontar

situaciones a nivel personal, como el conflicto de la castración y el conflicto de la

separación respecto a sus padres.

En el caso del joven de 23 años, quien indicó que ese era su segundo proceso

jurídico, pues tuvo un primer ingreso del que salió por cambio de medida, sin embargo,

reingresó (proceso actual) por nuevos hallazgos en los procesos de investigación que lo

involucraban. Mostró resistencia a hablar de sus experiencias pasadas y centró su
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alocución en elementos de su presente o referentes a su proyecto de vida. Se refería a su

acto transgresor, como algo malo y pasado de su experiencia, por lo cual se proponía

realizar ciertos cambios en su vida que justificarían su discurso centrado en el futuro. Se

identificó que el joven ponía a su experiencia transgresora como una forma de

socialización y de profecía autocumplida, por el abandono de su madre y porque era lo

que otros “esperaban” que fuera.

En general, fue posible identificar que el significado que los adolescentes

construyen en torno al acto transgresor realizado, estaba relacionado con las relaciones e

identificaciones que había establecido a lo largo de su desarrollo con las diferentes

figuras y entornos en los que se encontraba. En este sentido, en el inicio de su

experiencia transgresora se identifica la identificación con sus pares en el inicio de

consumo de sustancias y otras conductas de riesgo que después escalan, terminando en

convertirse en los líderes (la ley del grupo). Luego se identifica que trasladan algunas de

las características de sus vínculos primarios a otros vínculos, desafiando a las normas o

cumpliendo los deseos de su entorno.

Así pues, el trabajo investigativo, se centró en hallar un rastro significante, si es

que lo hubiera, en el discurso de los jóvenes, que anudara la experiencia transgresora a

su experiencia personal, es decir, a la construcción que como personas habían hecho

sobre sí mismos hasta el momento de la investigación (Albornoz, 2019).

Los principales resultados de la investigación fueron, entonces, la identificación

del acto transgresor de los adolescentes participantes como una forma de socialización,

seguridad y lealtad con sus pares. Además, en uno de los jóvenes representaba una

forma de mantener su individuación y, en el otro joven, era una forma de mantenerse en

el lugar que el otro esperaba que él ocupara. De esta forma, la experiencia transgresora

en estos jóvenes podía ocupar el lugar de metaforización de algunos conflictos

intrapsíquicos que ellos intentaron resolver externamente por fuera de la ley,

desafiándola o convirtiéndose en ella en su grupo de pares (Albornoz, 2019).

Lo anterior sustentado, además de en los diferentes elementos del discurso de los

jóvenes, en las aparentes transformaciones gestadas en las actitudes de los jóvenes

frente a su realidad y a su acto transgresor mismo, al parecer, a raíz de las vivencias

posteriores al mismo, en las que se involucra la aparición de la le Ley (dispositivo

institucional) (Albornoz, 2019), el fortalecimiento de algunos lazos afectivos, la

38



construcción de otros vínculos en el Centro de Formación, incluyendo el

reconocimiento de ellos como líderes positivos dentro de ese espacio.

Reflexiones en torno al tratamiento a los adolescentes infractores

El período adolescente como fase previa a la adultez, implica un momento de

consolidación de diferentes aspectos, habilidades y experiencias que han sido

aprendidas o vividas a lo largo de la infancia. Es en ese momento de la vida, en donde

se espera que a partir de los cambios que surgen en el individuo, se comiencen a dar una

serie de cambios más, en los que el sujeto asuma esos cambios y camine hacia la

independencia de la adultez. Para eso, se deberían dar la mayor parte de resoluciones

que determinan la identidad del sujeto a partir del despliegue y redivivo de algunos

conflictos psíquicos primarios (Albornoz, 2019).

Sobre esto, estudios en torno al apego y la institucionalización (acogimiento),

indican que los menores trasladan al contexto de institucionalización algunas de las

características de sus vínculos previos (López et al., 2013; Oliva, 2011); además de que

estos espacios podrán favorecer el ajuste social y la resiliencia si en estos contextos se

favorece el desarrollo de factores como la inteligencia emocional, el apoyo social, la

regulación emocional, las expectativas de futuro positivas, entre otras (Howell y

Miller-Graff, 2014; Rasmussen et al., 2019; Mota et al., 2022; Sulimani-Aidan, 2017).

Estos estudios, aunque no se centran en el contexto penitenciario, no distan de

los planteamientos de autores como Bellón et al. (2014), Lema (2014) y Sarmiento et al.

(2016), quienes hablan de los efectos que tiene la privación de la libertad en jóvenes

infractores. Estos autores argumentan que los programas de institucionalización

(formación juvenil o reforma) implementados con los menores transgresores pueden

favorecer procesos de despersonalización, desfiguración personal, desculturación,

produciendo sujetos sin historia en los que se prolongan estos efectos más allá de su

permanencia en los Centros y, con los que se contribuye a incrementar y agravar

situaciones como la exclusión y desarraigo social, la desvinculación de lazos afectivos

seguros, entre otros.
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Es así pues, donde trabajos como el de Albornoz (2019), Bedoya y Berrío

(2015), Malaver-Pérez, 2021, Mellizo (2017), Mettifogo et al. (2015) y Ramírez (2013)

resaltan la necesidad de abordar los aspectos más subjetivos de los adolescentes en el

contexto de Responsabilidad Penal, para comprender un poco más sus necesidades y

crear, a partir de ellas, narrativas de cambio basadas en aspectos que motiven a los

jóvenes a posicionarse desde una perspectiva diferente ante la transgresión; más del lado

de factores protectores como el reconocimiento emocional, autorreconocimiento, la

conciencia social, el autocontrol, etc.

Estas alternativas han demostrado que permiten a los adolescentes pensarse en

relación con su contexto social, asumiendo la alteridad propia de las estrategias

culturales, subjetivas o de narrativas, para favorecer la resignificación y resolución de

algunos aspectos propios de su experiencia de vida.

Asimismo, demuestran que estrategias como estas, más cercanas al individuo,

pueden permitir la humanización de los procesos de resocialización y, en esa vía, la

reforma del sistema de responsabilidad penal, en el que se diseñen e implementen

nuevos procesos o metodologías de acción con sujetos transgresores de la ley, basados

en la idea de que las motivaciones para realizar un acto delictivo son muy amplias,

desde el placer por “hacer el mal” hasta el intento de satisfacer necesidades básicas. Lo

que, en cualquiera de los casos, deben implicar un proceso judicial, pero que de fondo

puede incluir otras medidas de acompañamiento que permitan que el Sistema Judicial se

responda a la pregunta de ¿qué sujetos queremos que salgan de los dispositivos de

reclusión?
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La adolescencia es concebida como una etapa evolutiva dinámica que se

desarrolla en determinados contextos socioculturales (Dávila, 2004). Es un periodo de

transición entre la niñez y adultez, que tiene su inicio con la aparición de la pubertad, lo

que representa la finalización de la infancia. Este período vital es considerado como un

proceso biopsicosocial, visto que conlleva diversos cambios a nivel físico, psicológico y

social para el desarrollo de la autonomía (Gaete, 2015).

En esta etapa transitoria puede existir mayor inestabilidad emocional y

conductas de riesgo, lo que demanda una atención personalizada a los adolescentes.

Aunque existan algunos aspectos en común en la adolescencia, es importante considerar

la heterogeneidad de los adolescentes, una vez que cada uno posee su historia,

particularidades y están insertados en diferentes entornos sociales (Dávila, 2004).

La OMS (1993) nombró como habilidades para la vida, las aptitudes que

posibilitan a los adolescentes adquirir las competencias necesarias para su desarrollo y

para el afrontamiento de los desafíos que se encuentran en su cotidiano. En relación al

embarazo adolescente, que es el caso de nuestra reflexión, destacamos las habilidades

de autoconocimiento, manejo de emociones, pensamiento crítico, comunicación asertiva

y toma de decisiones. Por tanto, el desarrollo de estas habilidades pueden prevenir las

conductas de riesgos relacionadas a la práctica sexual (Sánchez, 2008).

Algunos cambios engloban el desarrollo de la sexualidad como la maduración de

los órganos sexuales, masturbación, menstruación, eyaculación, la capacidad

reproductora, entre otros aspectos. Ante esto, cuando la temática es evitada o abordada

de forma inadecuada puede generar consecuencias adversas, como el embarazo

adolescente y/o el contagio de las enfermedades de transmisión sexual (ETS) (Díaz et

al., 2013).

Los factores de riesgo pueden ser agrupados conforme las relaciones que el

adolescente establece en su entorno: individuales, interpersonales y contextuales,

englobando los diversos ámbitos: familiar, escolar, social y comunitario. Se presentan

como factores de riesgo en el ámbito familiar, la falta de comunicación y la ausencia de

establecimiento de normas y límites, generando una actuación permisiva (Arbex, 2002).
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La familia tiene un rol determinante para el desarrollo positivo de los

adolescentes, visto que representa un importante núcleo de convivencia y apoyo (Santos

Ribeiro Cruz, 2012). El contexto familiar enmarcado por la ausencia de supervisión por

parte de los padres dificulta la prevención del embarazo adolescente. Además, la falta

de reconocimiento que los hijos están desarrollando y necesitan de nuevas instrucciones

puede impedir el diálogo entre los familiares sobre temas que abordan la sexualidad

(Santos Ribeiro Cruz, 2012).

El trabajo de prevención debe ser guiado para la disminución de las conductas

de riesgos, fortaleciendo los factores de protección a través de actividades que aborden

la temática de la práctica sexual. Esta actuación debe ser realizada de forma educativa y

dinámica, es decir, que despierte el interés de los adolescentes a través de un enfoque

globalizado y no centrado solamente en los problemas (Ruíz, 2017).

En este sentido, es necesaria la ruptura de la visión simplista que define la

adolescencia como un periodo complicado, centrando la atención de forma excesiva en

los conflictos. Por otro lado, la comunidad científica busca fortalecer un enfoque

centrado en el bienestar que representa una perspectiva más heterogénea, realista y

positiva en relación a la adolescencia (Martínez, 2021).

Por ello, se plantea afrontar las dificultades, más allá de una postura de evitación

a los comportamientos de riesgo, por medio de acciones y políticas que fortalezcan la

promoción de condiciones saludables, competencias y oportunidades para el desarrollo

positivo. De este modo, se destaca la necesidad del trabajo preventivo de forma

interdisciplinar desde los diversos ámbitos: familiar, escolar, social y comunitario

(González et al., 2004).

La educación sexual en las escuelas es un trabajo de intervención potente cuando

se establece una frecuencia continua a través de su inclusión en el programa escolar

(Fajardo, 2011). Las intervenciones deben ser desarrolladas en red, es decir, con los

adolescentes, padres y educadores con el objetivo de fomentar un trabajo integral ante la

problemática (Fresneda et al., 2017).

Por tanto, esta etapa conlleva una gran cantidad de cambios en diferentes

aspectos de la vida. Los adolescentes experimentan nuevas sensaciones y viven de
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manera más intensa las emociones y sentimientos, lo que conlleva a la realización de

conductas de riesgo para la salud. Entre estas podemos nombrar el inicio precoz de las

relaciones sexuales, lo cual, a su vez, está relacionado con embarazos no deseados y el

contagio de ETS (Díaz et al., 2013).

Cada vez más, los adolescentes españoles anticipan mantener su primera

relación sexual, alrededor de los 15 años aproximadamente (Badillo-Viloria, 2020). La

mayoría de ellos le dan más importancia al momento en el que deben de experimentar

su primera relación sexual, que a la persona o la forma de hacerlo (Galve, 2009).

Se han encontrado diferentes factores de riesgo que tiene una gran influencia en

el inicio de la actividad sexual como el nivel educativo, consumir alcohol y drogas, ser

hombre y tener poca información sobre los anticonceptivos y sobre la educación sexual

(Díaz, 2010). Cabe resaltar como determinante social el género, estando relacionado con

los estereotipos machistas de este constructo social. Mientras que los hombres muestran

su sexualidad y tienden a exagerar, las mujeres por el contrario suelen ocultarla (Mejía

et al., 2000).

Los adolescentes que realizan esta conducta de riesgo suelen tener gran

influencia de la situación familiar en la que se encuentran. Dentro de esta podemos

encontrarnos problemas económicos y psicológicos, alcoholismo, ausencia de padre o

madre, conflictos familiares y con la comunidad, problemas socioculturales y en la

planificación familiar. También se demuestra que la práctica precoz de los adolescentes

en mantener relaciones sexuales se ha relacionado con los valores permisivos que sus

padres les han transmitido (Jaccars y Dittus, 2000). La opinión de los padres, al igual

que la de los pares, tiene gran influencia en el inicio de la actividad sexual (Barrero et

al., 2004).

La gran importancia que tiene durante esta etapa el grupo de pares provoca que

los adolescentes se sientan presionados a mantener relaciones sexuales (Borrego et al.,

2022). Para conocer la importancia que el/la adolescente concede a la práctica sexual

debemos de centrarnos en las normas sociales explicadas en la Teoría de la Acción

Razonada de Fishbein & Ajzen (1975). Esta explica que la realización de cualquier

conducta, en este caso mantener relaciones sexuales, tiene como precedente la intención
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de realizar dicha conducta, en este caso sería la decisión de mantener relaciones

sexuales (Barrera et al., 2004).

Esta determinación por la actividad sexual se ve marcada por la actitud personal

hacia esta práctica y, sobre todo, por la impresión favorable o desfavorable que tengan

otros pares respecto al tema. Además del número de miembros de su mismo grupo que

han realizado dicha práctica (Barrero et al., 2004).

Desde hace tiempo, estudios han demostrado que el inicio o la práctica precoz

de relaciones sexuales se da por el hecho de no quedarse atrás con respecto al grupo de

pares de su misma edad, y no porque esta práctica les resulta llamativa o divertida

(Kinsman et al., 1998).

Sin embargo, no se puede olvidar del papel tan importante que tienen en la

actualidad las nuevas tecnologías, ya que no es sorprendente observar por distintos

contextos como los adolescentes están utilizando de diferentes formas el teléfono móvil.

A través de las nuevas tecnologías, los adolescentes pueden acceder de forma fácil y

rápida a diverso contenido sexual, siendo este un gran propulsor de las prácticas

sexuales a inicios de la adolescencia (Yu et al., 2021).

Se ha observado en diferentes estudios una correlación positiva entre el consumo

de pornografía y mantener conductas sexuales de riesgo (Vélez, 2022; Wright et al.,

2018). Entre estas conductas se puede identificar la menor frecuencia del uso de

preservativo, lo que puede conllevar a un embarazo adolescente (Wright el al., 2018). El

consumo de pornografía a una temprana edad promueve este tipo de actitudes, llegando

a ocasionar otros problemas como la violencia de género (de Miguel, 2021).

Por otro lado, es importante recalcar que la mayoría de los adolescentes recurren

a la pornografía como fuente de información debido a la escasa o nula educación sexual

que reciben tanto en sus casas como en los colegios (Vélez, 2022).

Cabe resaltar que todas estas circunstancias propician el embarazo adolescente,

lo cual puede generar consecuencias graves, tanto para la madre como para el recién

nacido. Las madres adolescentes pueden sufrir con las posibles interrupciones en la

educación debido a las nuevas responsabilidades y, consecuentemente, la precariedad
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laboral relacionada a la limitación de oportunidades, lo que corrobora para una situación

de pobreza (Organización de las Naciones Unidas (ONU), 2022).

Además, las madres adolescentes suelen pasar por problemas médicos como

mayor riesgo de eclampsia, endometritis puerperal e infecciones sistémicas que las

mujeres en la etapa de adultez joven. Incluso existe un mayor riesgo de muerte de la

adolescente y el recién nacido en el período en el que se concibe el embarazo (ONU,

2022).

Ante esta problemática social, destacamos la necesidad del uso de la educación

como recurso primordial para alcanzar los cambios sociales. En ese sentido, la ONU

planifica los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), fomentando políticas y acciones

que nos permitan alcanzarlos, los cuales tienen como objetivo mejorar la calidad de vida

a nivel mundial (ONU, 2022).

Con respecto al tema de este capítulo, nos centraremos en el objetivo tres dentro

de esta gran lista. Este expresa el propósito de garantizar una vida sana y promover el

bienestar de todos a todas las edades. Dentro de este objetivo, nos centramos en la meta

siete, la cual menciona la intención de garantizar el acceso universal a los servicios de

salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y

educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas

nacionales (ONU, 2022).

Siguiendo esta perspectiva, el Gobierno de España presentó y aprobó el

anteproyecto de ley de reforma de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de Salud

Sexual y Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo. Con esta reforma se

intentó garantizar y ampliar derechos ya establecidos en la ley de 2010, a la misma vez

que eliminar obstáculos para poder ejercer el derecho al aborto (La Moncloa, 2022).

En lo que refiere a los y las adolescentes, esta reforma pretende mejorar la

educación sexual en relación a generaciones pasadas, es por ello que se pretende que los

niños, adolescentes y jóvenes reciban educación sexual en todas las etapas educativas.

De este modo, se plantea conseguir que sean conocedores de sus cuerpos y que sepan

cuidar la diversidad sexual y de género, estableciendo relaciones sin violencia basadas
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en el respeto. Asimismo, impulsar el conocimiento sobre los tipos de anticonceptivos y

métodos barrera para hombres y mujeres y cómo se usan. (La Moncloa, 2022).

Un aspecto importante de esta ley es que se centra más allá de la discusión de si

se debe o no aprender sobre la sexualidad, sino que avanza y reflexiona sobre la manera

en la que se va a desarrollar ese aprendizaje. Es decir, a través de métodos violentos

como la ya mencionada pornografía, o a través del acompañamiento especializado y

constructivo que plantea esta ley. Además, se pretende crear servicios públicos de

asistencia y de atención integral y especializada, así como una línea telefónica para

conocer a qué recursos pueden acceder por derecho (La Moncloa, 2022).

Por otro lado, se aspira, como ya se ha mencionado antes, que todos los

adolescentes tengan acceso al uso de métodos anticonceptivos, por lo que se distribuyen

de manera gratuita en los institutos, entre otros centros. También se ampliará la

financiación pública para fomentar la investigación en medidas anticonceptivas para los

hombres, promoviendo así la igualdad entre hombres y mujeres (La Moncloa, 2022).

Por último, pero no menos importante, esta reforma asegura el derecho a todas

las mujeres a poder ejercer su derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. Las

mujeres podrán hacerlo en el centro público más cercano a su domicilio y se podrá

hacer a través de la red pública. Además, la píldora del día después será de acceso

gratuito en los centros de salud y deberá de estar disponible en todas las farmacias (La

Moncloa, 2022).

En el caso de las adolescentes menores de edad, entre 16 y 17 años, no

necesitaran el consentimiento de sus tutores legales para poder ejercer su derecho al

aborto ya que Montero, ministra de Igualdad, explicó que “el Estado les garantiza que la

decisión sobre sus cuerpos, sus proyectos de vida y su maternidad es solo suya” (La

Moncloa, 2022).

Para el fortalecimiento de la actuación preventiva, se desarrollan diversos

programas en diferentes contextos. Entre ellos destaca el Programa de Intervención en

Educación Sexual (PIES). Este funciona como un recurso educativo en los centros

escolares. Se ejecuta de forma conjunta entre las instituciones públicas del ámbito

sanitario y educativo de la ciudad de Valencia, España. Este trabajo interdisciplinar está
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dirigido a los adolescentes y proponen actividades con el objetivo de promover hábitos

saludables relacionados con la sexualidad, reflexionando sobre la temática con la

participación de los adolescentes (Mitjans et al., 2017).

En ese sentido, se plantea discutir sobre las conductas sexuales y la búsqueda,

reconocimiento y significados atribuidos al propio cuerpo. Además, busca fomentar la

identificación y evaluación de posibles factores de riesgo para la actuación consciente

en la toma de decisiones (Mitjans et al., 2017).

También destacamos la guía “Educación integral de la sexualidad. Estrategia

metodológica para adolescentes” que aporta un programa direccionado para la

educación sexual en contextos no formales. Su implementación fue garantizada a través

del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) entre otras instituciones

(Orellana & Alvarenga, 2019).

El programa contiene 6 módulos que abarcan temas de autoconocimiento,

autoestima, igualdad, respeto y bienestar a través de una metodología participativa y

reflexiva. En ese sentido, lo consideramos más como un recurso de prevención a los

comportamientos sexuales de riesgo y de fomento a hábitos saludables en la

adolescencia (Orellana & Alvarenga, 2019).

El Manual sobre Prevención de Embarazos no Intencionados, de Infecciones de

Transmisión Sexual y VIH/SIDA es una herramienta de revisión sobre la temática

realizada por profesionales del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el

territorio español (Alcolea & Gutiérrez, s.f).

De este modo, se destaca su carácter informativo acerca de los documentos

sobre la salud reproductiva y anticoncepción, los comportamientos sexuales de riesgo y

sus consecuencias, la interrupción voluntaria del embarazo y el contexto jurídico, la

planificación familiar, entre otros aspectos (Alcolea & Gutiérrez, s.f).

Señalamos este Manual como instrumento útil para los profesionales que

trabajan con la población adolescente, visto que los conocimientos sobre las políticas,

recursos de apoyo, métodos de prevención son sustanciales para una práctica

profesional ética y responsable. Por lo tanto, es un recurso que puede aportar de forma
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positiva en el fomento de la concientización, promoviendo los cambios sociales a nivel

educativo y sanitario, lo que repercute en la calidad de vida de los adolescentes.

También evidenciamos la importancia de campañas que abordan contenidos

sobre la práctica sexual sin protección y sus posibles consecuencias, lo cual puede

provocar el afrontamiento de situaciones adversas y problemas de desarrollo como el

embarazo adolescente y el contagio de ETS.

Vale resaltar que las nuevas tecnologías es un campo productivo para difusión de

campañas, el uso de hashtags es una de las estrategias que ayudan en la diseminación de

la información. Como es el caso de la campaña “Tu derecho a un mundo mejor” con el

hashtag #RightToABetterWorld organizada por la OMS de forma colaborativa con

ONU Derechos Humanos (OHCHR) y Oxford Human Rights Hub (OxHRH) (Infocop,

2021).

Esta campaña tiene como objetivo abordar los derechos humanos y, en

específico, la salud sexual y reproductiva a través de un conjunto de videos que tratan

los siguientes temas: métodos anticonceptivos, la educación sexual, la mortalidad y

morbilidad materna, la violencia de género, entre otros (Infocop, 2021).

Reflejamos los recursos tecnológicos y el uso del lenguaje apropiado como

estrategias potentes para acceder a la población adolescente de forma eficaz, teniendo

en cuenta los derechos humanos como un pilar estratégico para tratar la temática. Es

importante enfatizar que entre diversos países se constata la importancia de acciones

intersectoriales. Siendo así, es fundamental la cooperación entre los medios de

comunicación, la educación y la atención sanitaria en la prevención de los factores de

riesgo relacionados a la práctica sexual. (Colomer, 2013)

De este modo, cabe enfatizar que esta problemática de salud pública debe ser

abordada por las diversas instituciones públicas que de manera conjunta y progresiva

puedan elaborar procesos de cambios en la sociedad. Ante este reto social, la educación

sexual es un tema fundamental para la prevención de consecuencias negativas

ocasionadas por conductas de riesgo para la salud sexual. Por consiguiente, es

fundamental el incentivo a los recursos de prevención, políticas, programas de
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intervención, campañas de concientización que aborden el tema de la sexualidad y sus

repercusiones en la calidad de vida.

Por ello, se destaca la necesidad de políticas públicas que favorezcan el diálogo

libre de censuras, permitiendo una comunicación clara y objetiva acerca de los

comportamientos sexuales, el respeto a las diferencias y la promoción del bienestar. Por

lo tanto, incentivando la creación de un espacio de reflexión con los adolescentes sobre

la salud sexual con el objetivo de desarrollar la autonomía en el proceso de toma de

decisiones. Asimismo, enfatizamos la necesidad de formación específica de los

educadores y profesionales de salud implicados en esta problemática, visto que esta

actuación demanda una formación de competencias teóricas y prácticas.

Siendo así, es fundamental conocer programas y prácticas de prevención, una vez

que estos recursos pueden ser utilizados por diversos profesionales, asumiendo las

responsabilidades e implicaciones éticas para su implementación. También destacamos

en los programas de intervención la perspectiva interdisciplinar para abordar la

temática, donde analizan las conductas de riesgos para la construcción de posibles

cambios sociales.

En conclusión, a partir de nuestra reflexión sobre los factores de riesgo

relacionados a las conductas sexuales, se evidenció que la educación sexual es un

método fundamental para el desarrollo de la salud sexual en los diferentes contextos:

familiar, escolar y comunitario. Por tanto, la comunicación dinámica entre

adolescentes, padres y educadores facilita la exposición de ideas y dudas, lo que puede

estimular la reflexión crítica sobre los temas y posibles cambios en la toma de

decisiones. Por tanto, el ejercicio de reflexión sobre la sexualidad y sus posibles

repercusiones en la vida debe ser realizado de forma realista, teniendo en cuenta los

recursos disponibles en el entorno.
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Introducción

El siglo XXI ha sido testigo de una evolución tecnológica sin precedentes,

especialmente en el campo de la comunicación e interacción. Las redes sociales, en

particular, han sido una herramienta clave en este proceso, permitiendo que personas de

todo el mundo se conecten y compartan información en tiempo real (Castells, 2006).

Aunque estas plataformas han proporcionado innumerables beneficios, también han

sido objeto de controversia y críticas.

La adicción a los móviles y las redes sociales es una de las principales

preocupaciones de nuestra sociedad moderna. La facilidad con la que los usuarios

pueden acceder a estas plataformas y la falta de límites claros en su uso puede llevar a

una dependencia peligrosa. Esta adicción ha sido vinculada a una serie de trastornos de

salud mental, como la ansiedad, la depresión y la falta de sueño. Además, la adicción a

las redes sociales también puede tener consecuencias negativas en nuestra capacidad de

comunicarnos y conectarnos con los demás, tanto en línea como en persona (J. Van Den

Eijnden, et al. ,2018).

Otro tema que ha surgido con el uso excesivo de las redes sociales es la

deshumanización. En un mundo donde gran parte de nuestra interacción social ocurre en

línea, corremos el riesgo de perder la capacidad de conectarnos auténticamente con los

demás en persona. La deshumanización puede manifestarse en forma de una

disminución de la empatía y la capacidad de comunicarse de manera efectiva en

situaciones sociales. También puede conducir a comportamientos más agresivos y

crueles en línea, ya que las personas a menudo se sienten protegidas por el anonimato

que ofrecen las redes sociales (Singh, et al.,2018).

A pesar de estos riesgos, las redes sociales han creado nuevos puestos de trabajo

y oportunidades de carrera. La publicidad en línea, la gestión de redes sociales y la

creación de contenido son solo algunos ejemplos de trabajos que han surgido a raíz de la

popularidad de las redes sociales. Estos trabajos requieren habilidades y conocimientos

especializados en el mundo digital, lo que ha llevado a un cambio en la forma en que

trabajamos y nos comunicamos (Bissonnette, 2017).

En última instancia, es importante considerar tanto los beneficios como los

riesgos de las redes sociales en la sociedad moderna. Al reflexionar sobre estos temas,
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podemos garantizar un uso saludable y equilibrado de la tecnología, asegurando que

nuestra conexión con los demás permanezca humana y auténtica.

La influencia de las redes sociales en la sociedad joven.

Las redes sociales han tenido una gran influencia en la sociedad joven actual en

muchos aspectos. En primer lugar, con la popularidad de las redes sociales, la forma en

que las personas se comunican y se relacionan ha cambiado drásticamente. Los jóvenes

de hoy en día pasan mucho tiempo en línea en las redes sociales (Blazquez Graf, Flores

Palacios, & Ros Everardo, 2016), lo que ha llevado a una mayor interacción social en

un entorno digital. Sin embargo, también ha resultado en muchos jóvenes que se aíslan

de la interacción social en el mundo real. Además, las redes sociales también han sido

responsables de un mayor acoso en línea en la sociedad joven. Aunque esto no es

exclusivo de los jóvenes, es una tendencia particularmente preocupante que se ha

relacionado con un mayor riesgo de problemas emocionales como la depresión y la

ansiedad (Blazquez Graf, Flores Palacios, & Ros Everardo, 2016).

Otro impacto que las redes sociales han tenido en los jóvenes es la

representación idealizada de la vida en las redes sociales. Los adolescentes a menudo se

sienten presionados para mantener una presencia en línea cuidadosamente curada y para

publicar imágenes y videos que muestren su "vida perfecta", lo que puede afectar

negativamente su autoestima y percepción de sí mismos (Blazquez Graf, Flores

Palacios, & Ros Everardo, 2016).

Finalmente, aunque las redes sociales también han tenido un impacto positivo en

la sociedad joven al permitir el acceso a información y comunidades en línea, también

han presentado el riesgo de la deshumanización y la dependencia de la tecnología. Es

importante que se eduque a los jóvenes sobre el uso saludable y equilibrado de las redes

sociales en lugar de depender completamente de ellas para la comunicación y la

conexión social (Blazquez Graf, Flores Palacios, & Ros Everardo, 2016).

En resumen, es claro que las redes sociales tienen una gran influencia en la

sociedad joven actual, tanto positiva como negativa. Es importante que se asuman

medidas para hacer frente a los riesgos y fomentar
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Las microdosis de dopamina que genera las redes sociales en los
jóvenes

La dopamina es una sustancia química que juega un papel importante en la motivación

y el aprendizaje, y está involucrada en la sensación de recompensa que sentimos cuando

realizamos actividades gratificantes. Cuando se libera dopamina en el cerebro, sentimos

una sensación de bienestar y felicidad, lo que puede ser adictivo para algunas personas.

Cuando los jóvenes reciben "me gusta", comentarios o seguidores en sus perfiles, se

sienten recompensados y pueden experimentar una sensación de satisfacción similar a la

que experimentan cuando comen chocolate o hacen ejercicio. (González-Cabrera,

León-Mejía, & Cruz-Mondragón, 2021).

Sin embargo, la adicción a las redes sociales puede tener consecuencias negativas para

la salud mental y el bienestar emocional de los jóvenes. Algunos estudios sugieren que

el uso excesivo de las redes sociales puede estar relacionado con la depresión, la

ansiedad y el aislamiento social (González-Cabrera, León-Mejía, & Cruz-Mondragón,

2021). Además, los jóvenes que se sienten dependientes de las redes sociales pueden

experimentar una disminución de su autoestima y confianza en sí mismos cuando no

reciben la cantidad de interacciones que esperan en sus perfiles.

Por lo tanto, es importante fomentar el uso equilibrado y saludable de las redes sociales

en los jóvenes. Esto puede incluir limitar el tiempo de pantalla, alentar la participación

en actividades extracurriculares y deportes, y fomentar las relaciones interpersonales en

el mundo real. También es importante educar a los jóvenes sobre cómo mantener su

privacidad en línea y protegerse contra el acoso y la ciberdelincuencia

(González-Cabrera, León-Mejía, & Cruz-Mondragón, 2021).

Las ventajas de las redes sociales.

Las redes sociales también pueden ofrecer a las jóvenes oportunidades para el

aprendizaje y la exploración de diferentes perspectivas y culturas. Al conectarse con

personas de diferentes orígenes y lugares, los jóvenes pueden ampliar su conocimiento y

mejorar su comprensión del mundo.

62



Las redes sociales también pueden ser una plataforma para la expresión creativa

y artística, ya sea a través de la publicación de videos, fotografías, escritos o música.

Esto puede ser una gran oportunidad para que los jóvenes desarrollen su creatividad y

talento.

Además, las redes sociales pueden ser un medio efectivo para la defensa de los

derechos y la justicia social. Los jóvenes pueden utilizar las redes sociales para

promover causas importantes y dar voz a los problemas que les importan, lo que puede

ser una forma de empoderamiento personal y social (González-Cabrera, León-Mejía, &

Cruz-Mondragón, 2021).

Sin embargo, como se mencionó anteriormente, es importante que los jóvenes

utilicen las redes sociales de manera responsable y consciente. Los padres, tutores y

educadores pueden desempeñar un papel importante en la educación sobre el uso

saludable de las redes sociales y la prevención de riesgos.

Los inconvenientes de las redes sociales

Las redes sociales también presentan algunos inconvenientes, entre ellos

(Jordán-Conde, López-Belmonte, & Delgado-Rodríguez, 2020).:

Adicción: El uso compulsivo y constante de las redes sociales puede convertirse en una

adicción que afecte negativamente la salud mental y emocional de los jóvenes.

Riesgos para la privacidad: Las redes sociales pueden presentar riesgos para la

privacidad de los jóvenes si no son conscientes de cómo proteger su información

personal y configurar adecuadamente la configuración de privacidad.

Difusión de información falsa: Las redes sociales pueden difundir información falsa o

engañosa que puede ser perjudicial para los jóvenes y para la sociedad en general.

Ciberacoso : Las redes sociales también pueden ser un lugar de ciberacoso y acoso en

línea, lo que puede tener efectos negativos graves en la salud emocional y mental de los

jóvenes.
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Comparación con otros: Las redes sociales pueden generar una sensación de

comparación constante con otros usuarios en aspectos como apariencia física ,

popularidad y logros, lo que puede tener efectos negativos en la autoestima y bienestar

emocional de los jóvenes.

Es importante entender que los inconvenientes de las redes sociales no son una razón

para evitar completamente su uso, sino que destacan la importancia de usarlas de

manera responsable y con precaución.

La deshumanización que genera las redes sociales.

En general, la deshumanización que existe debido al abuso de las redes sociales

se refiere a cómo el uso excesivo de estas plataformas puede afectar la forma en que los

jóvenes se perciben a sí mismos, a los demás y a la realidad en general.

Por ejemplo, las redes sociales pueden propiciar un ambiente donde la

comunicación es principalmente digital y a través de dispositivos electrónicos, lo que

podría llevar a una disminución de las habilidades sociales y empatía en el mundo real.

Además, las redes sociales están diseñadas para llamar la atención y hay un

incentivo para publicar contenido que sea controversial o impactante. La exposición

constante a este tipo de contenido podría hacer que las personas se desensibilicen a la

violencia, el acoso y la deshumanización que aparecen en línea, y que normalicen el

comportamiento tóxico y poco ético (Bolluyt, 2021).

En resumen, el uso irracional y excesivo de las redes sociales puede llevar a un

desapego gradual de la humanidad en su conjunto, desvalorizando la importancia de la

comunicación directa y las relaciones interpersonales.

Los nuevos puestos de trabajo que genera las redes sociales.

Las redes sociales han creado una amplia variedad de puestos de trabajo en

diferentes industrias y áreas, como por ejemplo el marketing digital, la administración

de comunidades web, la analítica de datos, el periodismo digital y otros trabajos

relacionados con la tecnología.
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Un puesto común en el ámbito de las redes sociales es el de Community

Manager o Administrador de Comunidades, que se encarga de gestionar la interacción

de una empresa con su audiencia a través de las redes sociales. Algunas de sus

actividades incluyen: responder preguntas y comentarios de los clientes, crear contenido

para las redes sociales, monitorear la actividad de la marca en línea, desarrollar

campañas publicitarias, entre otras cosas (García, 2020).

Otro tipo de trabajo relacionado con las redes sociales es el analista de datos,

que se encarga de recolectar, analizar y presentar informes sobre datos relacionados con

la actividad en línea de una empresa. Esto puede incluir el análisis de la información de

las redes sociales, el estudio de los patrones de tráfico en el sitio web de una empresa y

la supervisión de tendencias en línea (García, 2020).

En el ámbito del periodismo digital, las redes sociales han generado numerosas

oportunidades para los periodistas de investigar y presentar noticias en línea. Los

medios de comunicación pueden usar las redes sociales para difundir noticias y hacer

seguimiento a los acontecimientos en tiempo real. Al tiempo, la comunicación

instantánea también ha creado nuevos desafíos para los periodistas y presentadores de

noticias, que deben trabajar para mantenerse actualizados y precisos en un mundo de

información en constante cambio.

En resumen, las redes sociales han generado una amplia variedad de

oportunidades de trabajo en áreas como el marketing digital, la analítica de datos, el

periodismo digital y otras ramas relacionadas con la tecnología. La forma en que las

empresas utilizan las redes sociales evoluciona constantemente, por lo que es probable

que surjan aún más oportunidades de trabajo en el futuro en este campo.

Soluciones ante los inconvenientes que generan las redes sociales en los
jóvenes.

Por supuesto, hay varias soluciones que se proponen para abordar los

inconvenientes asociados con el uso y adicción a las redes sociales. A continuación, te

presento algunas de ellas (Bolluyt, 2021).:

Establecimiento de límites y horarios: Establecer límites saludables sobre la

cantidad de tiempo que se dedica a las redes sociales puede ser una forma efectiva de
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prevenir la adicción. También se puede considerar la imposición de horarios específicos

para evitar que las redes sociales interfieran con otras actividades, como el trabajo, el

estudio, el ejercicio físico, por ejemplo.

Desconexión periódica: Realizar una desconexión periódica de las redes sociales

también puede ser una forma efectiva de reducir la adicción. Puedes establecer días de

"desintoxicación digital" y limitar la exposición a las redes sociales durante ese tiempo

para fomentar la claridad mental y la productividad.

Prohibición de dispositivos electrónicos en ciertas horas: Otra solución

recomendada es la restricción de dispositivos electrónicos durante ciertas horas del día,

como antes de dormir o durante la cena, para permitir un mayor tiempo de descanso

mental y fomentar la comunicación directa en lugar de la comunicación virtual.

Uso de aplicaciones de control de adicción y monitoreo: Existen diversas

aplicaciones que puedes instalar en tu dispositivo móvil que registran el tiempo de uso

de las redes sociales y te alertan cuando pasas demasiado tiempo en ellas. Estas

aplicaciones también te permiten establecer límites de tiempo y ofrecerte

recomendaciones para reducir el tiempo de uso.

Incentivar la interacción real: Es importante valorar la importancia de la

interacción real en lugar de virtual. Se pueden promover interacciones personales y

sociales, tales como deportes, actividades sociales y eventos de comunidad.

Asumir la responsabilidad de los sentimientos: Finalmente, las redes sociales

pueden provocar estímulos emocionales y generar altibajos emocionales. Por

consiguiente, asumir la responsabilidad de cómo te sientes puede ayudar a que las

emociones negativas no se produzcan.

Conclusión

Las redes sociales, como todo, tienen un lado positivo y otro negativo aunque

nunca es la sociedad consciente de cuanto negativo puede llegar a ser. Desde la

perspectiva de una estudiante de Educación Social, he podido observar con mayor

claridad como mi entorno se ha visto y se ve perjudicado por las redes sociales, incluso

he llegado a ser consciente de cómo me perjudica a mí día a día, ya que muchas veces
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me ha imposibilitado pasar momentos buenos con mi familia debido al lugar en el que

se encuentran las redes sociales en la vida de las personas.

Por otra parte, espero que este ensayo sirva para ver la realidad sobre los efectos

que tiene estos medios de comunicación y podamos hacer una autoevaluación sobre

nuestro uso propio de estos y actuemos con sabiduría.
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Introducción

En el presente plan se presenta un proyecto de intervención referente a las

carencias o dificultades socioeducativas que posee el alumnado de Educación

Secundaria Obligatoria con edades comprendidas entre los 12 y 16 años, especialmente

aquellos/as discentes que exhiben condiciones sociales desfavorables.

Cuando los adolescentes presentan escasas redes sociales de apoyo con

desestructuración familiar o personal y nacen o se desarrollan en familias de bajo nivel

educativo, normalmente pertenecientes a culturas minoritarias excluidas socialmente,

estaríamos hablando de menores en riesgo de exclusión social (Velaz de Medrano,

2005).

Raya Diez (2004) define la exclusión social como la insuficiencia o inhabilidad de

poder optar por los derechos sociales, así como el derecho a un trabajo, a una educación

asegurada, una vivienda digna, pero sobre todo el derecho a la protección social.

El decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se implanta la disposición de la

atención educativa a los discentes con necesidades educativas especiales afiliados a

condiciones sociales desfavorables, dicta cómo los diversos estratos sociales, familiares,

económicos y culturales han sido el principal tema o cuestión, con la finalidad de

manifestar las similitudes que existen entre el rendimiento académico conseguido y los

factores sociales ocasionados.

Es necesario tener en cuenta las condiciones de vulnerabilidad en la que se

encuentran los diversos colectivos, para poder proporcionarle herramientas adecuadas

que le permitan así acceder a la escolarización.

Un alumno/a con necesidades sociales desfavorables, es aquel que se encuentra

en una situación de desventaja sociocultural o forma parte de minorías étnicas o

culturales, lo que le impide proseguir un proceso regularizado de escolarización

(Decreto 167, 2003).

Mi intervención se decanta por llevar a cabo un proyecto de intervención

socioeducativa con el alumnado que presenta escasas habilidades sociales, de gestión,

emocional y falta de autocontrol, con el fin de dotarlos de herramientas, pautas

educativas y competencias necesarias, para llegar a establecer una convivencia e

interacciones sociales positivas, que les permitan en un futuro insertarse en el mercado

social y laboral como ciudadanos cívicos y responsables.
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La motivación por la cual inclino esta intervención, se sustenta en los aspectos

positivos que tienen sobre este alumnado (con carencias sociales, educativas, culturales,

afectivas, económicas), los proyectos de intervención socioeducativa y el trabajo

coordinado de los diferentes agentes sociales.

Antes de proceder a la intervención se ha llevado a cabo una recogida de

información, a través de un análisis de documentos de planificación del centro, que ha

sido completado con una entrevista estructurada al equipo directivo y profesorado de la

ESO, así como conocer todos y cada uno de los programas y proyectos que se plantean

desde el centro educativo.

Una vez realizado el análisis de diagnóstico y haber detectado las carencias o

necesidades que presentan los jóvenes adolescentes escolarizados en la E.S.O, se

plantean unos objetivos y metodología a llevar a cabo.

Acto seguido se ejecutará el desarrollo de actividades y secuencia de las

acciones propuestas, durante el periodo de tiempo en el que se planifique, para llevar a

cabo la intervención y su correspondiente temporalización en la que se explicará con

más detalle la distribución del tiempo y cada una de las sesiones programadas.

Para concluir, se realizará una evaluación final a través de diferentes

instrumentos, permitiendo así valorar el cumplimiento de los objetivos propuestos para

desempeñar dicho proyecto.

Estado de la cuestión y/o marco teórico y/o marco contextual.

Marco contextual.

El presente proyecto de intervención se va a desarrollar en la provincia de

Huelva, principalmente en el I. E.S La Marisma, que se encuentra localizado en los

límites de dos barrios onubenses, “Santa Marta” y “Alcalde Diego Sayago”, que

conforman el Distrito V. Este centro, está considerado por la Administración educativa

como de difícil desempeño, ya que se encuentra ubicado en una zona con necesidades

de transformación social.

Al formar parte del Distrito V, se coopera con él, dentro del Plan Integral, cuya

finalidad es dar respuesta a la múltiple realidad que existe en la zona, llevando a cabo de
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forma integrada y planificada un conjunto de acciones sociales, económicas y

culturales.

Estas dos barriadas a nivel económico y sociocultural presentan las siguientes

características:

● Aglomeración de viviendas sociales, donde cohabitan varios integrantes de

diferentes generaciones, muchas de ellas familias numerosas. Estas familias

presentan escasas condiciones de habitabilidad, debido a motivos de espacio,

salubridad, conservación.

● Desaprovechamiento de actividades culturales de ocio y tiempo libre destinadas

al colectivo juvenil.

● Existencia de un centro comunitario al que asisten personas adultas y de tercera

edad y de un centro socio laboral que admite a la población juvenil desde los 16

años de edad.

● Escasa disposición de representantes de seguridad pública.

● Agresión y violencia.

● Abandono sucesivo de aquellas personas normalizadas.

● Alto índice de desempleo.

● Existencia del tráfico, venta y consumo de sustancias estupefacientes, abuso de

alcohol.

● Entorno económico, especialmente, compuesto por reducidos comercios, venta

ambulante, pequeñas reparaciones.

● Agregación temprana de los jóvenes al mercado laboral, renunciando así a la

formación básica.

● Presencia de graves problemas financieros debido a la escasez de ingresos

económicos.

● Elevado nivel de subsidios no contributivos y de negligencia en el sistema

educativo. (Instituto de Educación Secundaria Obligatoria La Marisma ,1990).

En cuanto a las características de las familias:
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La realidad de las familias del centro es muy diversa (monoparentales,

compuestas por progenitores que aportan hijos/as de otros vínculos anteriores;

abuelos/as que asumen roles de padres y madres o familias desestructuradas). Se

aprecian hogares que presentan dificultades económicas, sin embargo, otras alcanzan

rentas medias o medio-altas. Así mismo, figuran algunos modelos educativos que

muestran ausencia de normas, hábitos saludables o carecen de valores y formación

adecuada.

Existe un enorme abandono en cuanto a sus responsabilidades, y, por otro lado,

una excesiva permisividad. En muchos casos manifiestan una falta de autocontrol ante

las adversidades e incapacidad de controlar y poner normas.

Del mismo modo, los alumnos/as pasan mucho tiempo en la calle sin supervisión

familiar.

Los padres y madres de los alumnos/as manifiestan gran desinterés e inactividad

por asuntos escolares, cuando se le cita les cuesta acudir al centro educativo para

percibir y conocer todos aquellos aspectos referidos al proceso de aprendizaje de cada

uno de sus hijos/as, puesto que para ello el proceso educativo no es una prioridad.

Sin embargo, hay que acentuar la existencia de cierta minoría de padres y madres que sí

muestran interés, participan en la vida escolar y contribuyen en la educación de sus

hijos/as.

Desde el centro educativo, las familias presentan las siguientes características:

● Alto porcentaje de familias gitanas y desestructuradas.

● Manifestación del problema en el colectivo de género, ya que los padres y

madres tienen un concepto generalizado y arraigado sobre que las niñas deben

ocuparse de las labores del hogar y al cuidado de hermanos pequeños.

● La familia presenta pocas expectativas referentes a la institución escolar.

Admiten que la educación sólo sea obligatoria hasta 6º de primaria.

● Se desentienden de ciertas responsabilidades y carecen de cierta potestad.

● Existe transigencia por parte de madres y padres. (Instituto de Educación

Secundaria Obligatoria La Marisma ,1990).
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Con respecto al alumnado:

El centro consta de 83 alumnos/as matriculados en la E.S.O, de los cuales 24

pertenecen a 1º, 27 a 2º, 20 conforman la clase de 3º, existiendo 12 discentes que son

ordinarios y 8 de PMAR (programa mejora del aprendizaje y rendimiento). Los 12

alumnos/as restantes cursan 4º curso de la E.S.O

Durante el transcurso escolar, el centro educativo participa en una serie de planes

y proyectos educativos, que son los siguientes: Centro TIC y Plan de Escuela TIC 2.0,

Igualdad y Coeducación, Programa de tránsito, Prevención de Riesgo, Plan de

Acompañamiento/Pali, Plan de Compensatoria, Escuela Espacio de Paz, Lectura y

Biblioteca/Comunica, Erasmus- Plus K1,Erasmus-Plus K2,Forma Joven, Programa de

Medio Ambiente, Prácticum, Bilingüismo en ciclos, Programa Impulsa, Aula Ajedrez,

Programa Comunica, Aula cine. También colabora con la universidad en la realización

de proyectos, Aula de emprendimiento y Aula ateca.

El alumnado escolarizado en la E.S.O proviene de un contexto sociocultural o

económico bajo, lo que conlleva que presenten pocas habilidades sociales y un nivel

curricular bajo, ya que llegan a la E.S.O con una enseñanza educativa de 4º o 5º de

primaria, lo que supone un retraso de 2 años.

Estos alumnos/as que residen en la barriada “Alcalde Diego Sayago” proceden del CEIP

Onuba y Andalucía. Presentan déficit de atención curricular y hogares desestructurados

(desempleo, drogas, carecen de áreas recreativas).

No obstante, hay que destacar la presencia de ciertos discentes que otorgan un

nivel curricular superior, estos tienen origen en términos distintos a la barriada “Alcalde

Diego Sayago”.

Al ser un centro compensatorio sigue una metodología funcional adaptada al

alumnado, por lo que siendo una metodología individual se necesita que la zona del

distrito tenga más áreas recreativas.

Se llevan a cabo algunos proyectos con la finalidad de explicar la peligrosidad

de la zona en la que habitan, como a No fumar me apunto y Plan Director en los que se

habla de las drogas, delincuencia, etc.

Características del alumnado desde el centro:
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● Insuficiente nivel de formación básica.

● Exponen carencias educativas, ya que no admiten ningún tipo de obligaciones y

responsabilidades adecuadas, que le permitan que su educación sea la

apropiada.

● Falta de desparpajo que perjudica en la adquisición de habilidades propias de la

educación, lo que conlleva que el alumnado no intervenga en el centro de

manera democrática.

● Absentismo escolar.

● Desajuste curricular.

● Elevado porcentaje de discentes que pertenecen a la etnia gitana.

● Alumnos/as que forman parte de colectivos socialmente desfavorables.

● Carecen de habilidades y estrategias adecuadas, que le impiden obtener

gratificaciones inmediatas.

● Falta de expresividad y control emocional.

● Escasa valoración y respeto que gran parte del alumnado manifiesta hacia el

profesorado. (Instituto de Educación Secundaria Obligatoria La Marisma ,1990).

Dentro de los jóvenes adolescentes matriculados en secundaria se percibe un elevado

índice de alumnos/as absentistas y extranjeros.

Absentismo

Existe una favorable mejora en los últimos 5 años, pasando de un 30% a un 10%

de 83 discentes matriculados en la E.S.O.

No se percibe como absentismo total, sino por períodos, que son los siguientes:

1. Por condiciones económicas, aquellos alumnos/as que no asisten al IES, debido a que

deben quedarse en sus domicilios al cuidado de sus hermanos/as y abuelos/as, ya que

sus padres no lo pueden hacer por razones laborales.
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2. Tradición cultural, sobre todo en la etnia gitana en las niñas, ya que sus padres lo

reclaman o se ven en la obligación de casarse. En los niños cuando tienen cierta

habilidad social y cultural se incorporan a la vida laboral (venta ambulante).

3. Se da este caso cuando los padres no prestan atención a sus hijos.

4. Negligencia.

Se observa que el nivel de absentismo es más fuerte en 1º y 2º de la E.S.O

Extranjero

En los últimos 5 años el colectivo musulmán aumenta de un 2% a un 10% en

alumnos/as matriculados.

No existe problema de choque cultural, pero sí se trabaja mucho la diversidad

sexual y cultural de cada colectivo (Se trabaja sobre todo en el colectivo musulmán).

Desde 1º y 2º de la E.S.O se trabaja con proyectos de espacios abiertos y

naturaleza, dirigiéndose a la zona donde vive cada uno de ellos para hacer una pequeña

investigación o análisis histórico.

Marco Teórico

Como se ha mencionado en apartados anteriores, este trabajo se enmarca dentro

un proyecto de intervención socioeducativa, dirigido al alumnado de Educación

Secundaria Obligatoria en riesgo de exclusión social, por vivir en condiciones

particularmente difíciles, que necesitan especial consideración.

A continuación, intentaremos clarificar algunos conceptos relacionados con el

tema de trabajo seleccionado, delimitando los objetivos y metodologías a desarrollar, en

el presente plan.
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Figura 1.

Mapa Conceptual.

Fuente. Melendro, M., Cruz, L., Iglesias, A., y Montserrat, C. (2014).

Comprendemos la intervención socioeducativa como un proceso social de

alcance educativo, que acentúa la necesidad de dar respuestas a los menesteres sociales,

ofreciendo así oportunidades educativas dedicadas a la vida cotidiana (Caride Gómez,

2005).

Un tema que ha sido elegido, porque se entiende que, una sociedad sensibilizada,

analítica y consciente es aquella educable para saber ser, saber hacer, saber relacionarse,

saber sentir y, por tanto, capacitada para facilitar a la población de competencias

precisas para el desarrollo y crecimiento de programas vitales, gratificantes y

convenientes a cada realidad. (Freire, 1998).

Un proyecto de vida es el primer eslabón para un proceso de inclusión social de

adolescentes en riesgo de exclusión y se configura en función de los intereses, las

aptitudes, los recursos disponibles y las expectativas de la persona. Es decir, la toma de

decisiones para configurar un proyecto vital predominando las variables inter e

intrapersonales de cada persona, como pueden ser: emociones, sentimientos, intereses.
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La capacidad de visualizar nuestro futuro favorece la fundación de metas y

objetivos a nivel personal, social, laboral, cultural y moral (Lomelí- Parga et al., 2016).

Diseñar un proyecto de vida se hace especialmente complicado en la etapa

educativa que nos ocupa, ya que el alumnado está en el período evolutivo de la

adolescencia. Un período que se caracteriza por indecisiones, labilidad emocional,

rebeldía, enfrentamientos, crisis de dependencia-independencia. No tienen claro sus

objetivos, ni lo que quieren ni lo que les gustan. Una época de cambios físicos, sociales

y emocionales, que necesitan comprender e integrar.

La adolescencia es una etapa de cambios biológicos, psicológicos y sociales, que

requiere diversas transformaciones e independencias para obtener un buen desarrollo

cognitivo, físico y afectivo (Pérez y Santiago 2002).

Esta situación de inestabilidad, incertidumbre, miedos, enfrentamientos con la

autoridad, se acentúa aún más cuando hablamos de adolescentes en riesgo de exclusión

social.

Entendemos la exclusión social como un concepto dinámico, estructural,

multicausal y multidimensional que delimita la capacidad integradora de los derechos

del ciudadano que consagran los Estados de Derecho (Hernández Pedreño, 2008).

Este concepto trata de justificar aquellas condiciones sociales y económicas

referidas a la pérdida de derechos esenciales (Jiménez et al. 2009).

Las categorías de exclusión y vulnerabilidad social brotan del concepto de

pobreza, que proyecta en los mismos la escasez económica y la falta de recursos físicos,

humanos y sociales (Vilardi et al. 2021).

En 2010, la Comisión Europea aprobó la “Estrategia 2020”, en la que se

concretaron tres criterios para delimitar el riesgo de pobreza o exclusión social de la

población.

La población en riesgo de pobreza se define como aquella que desempeña al

menos una de las tres categorías siguientes, que, en el caso de España, componen la

Encuesta de Condiciones de Vida (ECV):

● El nivel de ingresos per cápita del hogar está por debajo del 60% de ingreso

medio.
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● Empleo de miembros menores de 59 años que estén activos o trabajen menos del

20% de sus horas laborales.

● Poder adquisitivo: ejecutar cuatro de las condiciones de carencias determinadas.

(Merino Díaz, 2021).

Un adolescente en una situación de dependencia social debe aceptar con

fortaleza sus propios cambios de conducta y la forma en la que se encuentra su ciclo

vital con bajos recursos económicos, por lo que debe indagar así en su propia

subsistencia (Garcés-Delgado et al.,2020).

Según Parrilla et al. (2010) un adolescente para confrontar su proyecto vital y

tomar sus propias decisiones debe:

a) Percibir y reconocer cuáles son sus peculiaridades y aspiraciones.

b) Ser responsable de sus aptitudes y actitudes.

c) Conocer su personalidad.

En este proyecto de intervención toman especial importancia las familias, ya que

es una figura de autoridad importante en la vida de los adolescentes, los cuales muchas

veces se sienten incomprendidos por ellas, porque a veces carecen de estrategias

educativas eficaces, aún más cuando son familias en riesgo.

Estas son familias multiproblemáticas o desestructuradas que presentan ciertos

factores, como son: desestructuración familiar, maltratos, conflictos, negligencia entre

otros; que limitan sus funciones, provocando en los menores un deficiente desarrollo

integral (Balsells, 2003; Martínez, 2016).

Esto implica comprender que las familias influyen en los procesos de

adquisición de habilidades sociales, entendiendo por éstas el conjunto de capacidades y

destrezas interpersonales, que nos permiten relacionarnos con otras personas de manera

adecuada, expresando sentimientos, pensamientos, ideas, opiniones con total libertad y

respeto.

Contini (2015) delimita que las habilidades sociales permiten interacciones

satisfactorias. Sin embargo, la falta de habilidades dificulta estas interacciones,

limitando así las relaciones interpersonales.
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Cuando un adolescente no adquiere competencia social adecuada, puede

conducirlo hacia conductas de riesgo, conflictos y abandono de sus objetivos personales

y, consecuentemente, aislarse del mundo cívico.

De igual manera, como mencionan Garcés, Santana y Feliciano (2012), esta

etapa evolutiva también puede generar en las personas un bajo control emocional, una

baja autoestima y una gran percepción del fracaso personal.

El riesgo de exclusión social en los adolescentes se corresponde con la falta de

oportunidades y el incremento de desigualdad, además de la desventaja respecto al

grupo de iguales. (Melendro, Cruz, Iglesias y Montserrat 2014).

Esto afecta que estas personas en el futuro presenten mayor dificultad para

desarrollar su proyecto de vida. (Parrilla et al.,2010).

Los y las adolescentes en riesgo de exclusión social no pueden aislarse de su

contexto cercano, lo que conlleva a grandes crisis de estrés y ansiedad que prolongados

en el tiempo pueden provocar diversas patologías. (Garcés-Delgado et al.,2020). 

A continuación, se muestran datos estadísticos recogidos por el Instituto

Nacional de Estadística, en el que se aprecian las tasas de riesgo de pobreza o exclusión

social en el año 2020.

Tabla 1.

Menores de 16 años en riesgo de pobreza o exclusión social. Año 2020

Fuente. Instituto Nacional de Estadística (2020).

En la tabla anterior se muestran datos de menores de 16 años de edad, que se

encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social. Se observa que desde el año

2010/2011 hasta el año 2019/2020 se ha mantenido constante el porcentaje de menores

en situación de riesgo social.
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No obstante, se observa en el año 2017/2018 un decrecimiento de 2 puntos

porcentuales, lo que equivale a un 0,6% de la población, obteniendo así un 28,8 %.

Marco legal

A continuación, se exponen una serie de leyes, órdenes y decretos por la que se rige

el sistema educativo. La Ley Orgánica a nivel estatal y autonómico y su desarrollo

normativo posterior, centrándose en el periodo de Educación Secundaria Obligatoria,

donde se realiza la intervención.

● Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por la que se regula el desarrollo de

actuaciones compensatorias con las personas, grupos y ámbitos territoriales, en

lucha contra las desigualdades.

● Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, por la que se ajusta el Derecho a la

Educación.

● Ley 9/1999 de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.

● Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se rectifica la Ley 2/2006

de Educación.

● Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio de protección integral de la infancia y

adolescencia.

● Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se decreta el currículo

primordial de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

● Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se implanta la disposición de la

atención educativa a los discentes con necesidades educativas especiales

afiliados a condiciones sociales desfavorables.

● Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se instaura la ordenación y el

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma

de Andalucía.

● Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, que rectifica el Decreto 111/2016.

● Orden de 19/9/2002, por la que se ajusta el período de formación para la

transición a la vida adulta y laboral, aplicado a los jóvenes con necesidades

educativas especiales.
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● Orden de 11/5/2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de

Educación, por la que se ordena la gestión económica de los fondos con destino

a inversiones que comprenden con cargo al presupuesto de la Consejería de

Educación de los centros docentes públicos de educación secundaria, de

enseñanzas de régimen especial exceptuando los Conservatorios Elementales de

Música, y Residencias Escolares.

● Orden de 15/1/2021, por la que se expone el currículo perteneciente a la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se

moderan en cierto modo aspectos de la atención a la diversidad, se implanta la

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se define

el proceso de tránsito entre distintas etapas.

● Instrucciones de 8/3/2017, de la Dirección General de Participación y Equidad,

por la que se innova el registro de detección e identificación del alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta

educativa.

● Aclaraciones de 3/5/2021, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación

Educativa referentes a los procesos de evaluación en cuarto curso de la ESO.

Objetivos

● General: Potenciar el carácter compensador de la educación previniendo

problemas de inclusión educativa, entre la población adolescente en riesgo de

exclusión social.

● Específicos

1. Identificar al alumnado en riesgo de exclusión social del I.E.S La Marisma,

con el fin detectar las posibles carencias socioeducativas a nivel individual.

2. Analizar los mecanismos de intervención que se llevan a cabo desde el propio

centro educativo, para promover las relaciones sociales positivas.
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3. Potenciar en este alumnado un conjunto de herramientas (habilidades sociales,

técnicas de estudios, resolución de conflictos) necesarias con las que poder

facilitar su integración socioeducativa.

4. Desarrollar competencias sociales entre el alumnado a través de

metodologías cooperativas, que fomenten el uso de conductas positivas a nivel

social y en diversos ámbitos como es el familiar, el educativo y el laboral.

Metodología

La metodología entendida como el conjunto de decisiones y estrategias que, de

una forma global articulan la acción didáctica en el aula, será de forma activa,

integradora, lúdica y participativa. Es decir, se intentará ajustar a todos y cada uno de

los menesteres que presente el colectivo con el que se va a intervenir, superando

así todas las dificultades u obstáculos y teniendo en cuenta las situaciones que se

puedan suscitar. Se priorizará la puesta en marcha de experiencias educativas de éxito,

como la metodología basada en aprendizaje cooperativo, donde el alumnado tendrá que

trabajar en grupos heterogéneos, desempeñando un rol dentro de ellos, respetando las

opiniones y aportaciones de otros, para la consecución de un objetivo final.

Esta metodología cooperativa no sólo será una herramienta, sino un objetivo de

enseñanza en sí mismo, puesto que, a cooperar, a compartir, a respetar puntos de vista

diversos, hay que aprender.

Para evitar y afrontar la inclusión del colectivo con riesgo de exclusión social, es

básico generar una metodología basada en el aprendizaje cooperativo, partiendo de las

competencias que cada discente posee y analizar las necesidades o capacidades de las

que cada uno requiere.

Los principios de la psicología positiva serán los que regirán nuestro trabajo,

partiendo siempre de las potencialidades y fortalezas de cada alumno/a, para llevarlos a

la consecución de su máximo desarrollo.

Las actividades propuestas para desempeñar con el alumnado de la E.S.O

(educación secundaria obligatoria), estarán enfocadas a incentivar su motivación en el
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ámbito social, familiar, educativo y laboral, con la finalidad de intercambiar entre ellos

distintas emociones, pensamientos, actitudes, ya que deben ser integradoras teniendo en

cuenta que son alumnos/as que provienen de entornos desfavorables, que los lleva a

permanecer en una situación de exclusión social.

Cada sesión tendrá una duración de entre 60 y 120 minutos aproximadamente,

con una temporalización de cuatro meses, siendo estos desde febrero hasta mayo del

próximo año 2023. Dichas actividades se realizarán entre dos o tres sesiones por

semana, distribuidas los lunes, miércoles y viernes, respetando así días festivos y

vacaciones. Para su desarrollo será necesario un aula y salón de actos del centro.

El objetivo principal a llevar a cabo en cada una de las actividades planteadas

será fomentar el carácter compensador de la escuela, fortaleciendo así las habilidades

sociales, referentes positivos, apego, refuerzo educativo, empatía y el trabajo en equipo.

Para ello, se dispondrá de la colaboración y participación de varios

profesionales, desde Orientador/a del centro, Trabajador/a Social del centro, Educadora

Social, así como el Profesorado de la E.S.O del centro.

Estos serán los responsables de trabajar con el alumnado, a través de diferentes

dinámicas, cuya finalidad será potenciar sus habilidades sociales, gestión emocional y

autocontrol.

Tabla 2. Tabla informativa sobre el contenido de cada actividad

INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES

DESTINATARIOS: ALUMNADO DE LA E.S.O DEL I.E.S LA MARISMA.

N.º SESIÓN NOMBRE N.º

ACT

OBJETIVO RESULTADOS

ESPERADOS

1 ¿Quién es

quién?

1 Potenciar en este alumnado un

conjunto de herramientas (habilidades

sociales, técnicas de estudios,

resolución de conflictos) necesarias

con las que poder facilitar su

integración socioeducativa.

-Favorecer autoestima.

-Fomentar la aceptación y

valoración de uno mismo, así

como de cada integrante del

grupo.

2 Autorretrato

literario 2

Identificar el alumnado en riesgo de

exclusión social, del I.E.S la Marisma,

Desarrollar en cada discente

un autoconcepto positivo de sí
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con el fin de detectar posibles

carencias socioeducativas.

mismo, fortaleciendo así su

personalidad y mejorar

posibles problemas sociales.

3 Ponte en su

lugar

3 Potenciar en este alumnado un

conjunto de herramientas (habilidades

sociales, técnicas de estudios,

resolución de conflictos) necesarias

con las que poder facilitar su

integración socioeducativa.

-Estimular actitudes positivas

entre todos los miembros del

grupo.

-Promover la empatía.

4 Sé tú mismo 4 Desarrollar competencias sociales

entre el alumnado a través de

metodologías cooperativas que

fomenten el uso de conductas positivas

a nivel social y en diversos ámbitos

como es el familiar, el educativo y el

laboral.

-Fortalecer las relaciones de

afecto en el ámbito familiar,

social y educativo.

5 Ruleta de las

emociones

5 Potenciar en este alumnado un

conjunto de herramientas (habilidades

sociales, técnicas de estudios,

resolución de conflictos) necesarias

con las que poder facilitar su

integración socioeducativa.

-Conocer las inquietudes o

curiosidades que presenta el

alumnado, diferenciando las

distintas emociones que

manifiestan en cada una de las

situaciones.

6 Mercadillo

solidario

6 Desarrollar competencias sociales

entre el alumnado a través de

metodologías cooperativas que

fomenten el uso de conductas positivas

a nivel social y en diversos ámbitos

como es el familiar, el educativo y el

laboral.

-Tomar conciencia de las

necesidades o carencias ajenas

-Manifestar la voluntad de

contribuir con aquellas

personas más vulnerables.

7 Role-playing 7 Analizar los mecanismos de

intervención que se llevan a cabo

desde el propio centro educativo, para

promover las relaciones sociales

positivas.

-Tratar de controlar en sí

mismo reacciones que resulten

impropias o inadecuadas.
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Evaluación

Para dar por finalizado el presente proyecto de intervención, vamos a concluir el

último apartado, llevando a cabo la evaluación, la cual es un elemento primordial. En

ella se incluyen todos los elementos mencionados anteriormente.

La principal finalidad de la evaluación es identificar las necesidades y carencias

que presenta el alumnado de la E.S.O, para su posterior análisis y valoración del

progreso, teniendo en cuenta las características personales de cada discente.

En primer lugar, se realizará una evaluación inicial o de diagnóstico. Antes de

proceder a la intervención, se ejecutará una recogida de información, a través de un

análisis de documentos de planificación del centro, que será completado con una

entrevista estructurada al equipo directivo y profesorado de la E.S.O, así como conocer

todos los proyectos y programas planteados desde el centro educativo. Dicha

información será examinada y estudiada con detenimiento, para proseguir a realizar con

los profesionales (Educadora Social, Trabajador/a Social, Orientador/a y Profesorado de

la E.S.O), la programación necesaria acorde con las necesidades acentuadas. Además, se

facilitará al alumnado un cuestionario, para detectar posibles carencias o necesidades.

(ANEXO 1).

Seguidamente, se procederá a realizar una evaluación procesual, en la que se

comprobará si los objetivos marcados se están cumpliendo y si las técnicas e

instrumentos aplicados están siendo eficaces. Para ello, una vez al mes se desempeñará

una reunión de coordinación, a la que asistirán todos los profesionales. Además, se

tendrá en cuenta las evaluaciones de las actividades llevadas a la práctica, centrándonos

en tres aspectos:

✔ Destinatarios: verificar si se están cubriendo las necesidades, presentadas al

principio de la intervención.

✔ Agentes: percibir cómo están desarrollando su labor, así como conocer si se

están ajustando a los imprevistos sugeridos durante el proceso.

✔ Clima: examinar si el ambiente de trabajo, es agradable o sí por el contrario

surgen conflictos. Es imprescindible, mantener una buena relación de confianza

entre los discentes y los profesionales.
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Además, se pone a disposición de los alumnos/as un buzón de sugerencias, para

anotar las posibles carencias o necesidades detectadas.

Se concluirá con una evaluación final, una vez concluidas las dos evaluaciones

anteriores, se llevará a cabo dicha evaluación, en la que se descubrirá la efectividad y

validez de los programas propuestos durante todo el proceso de intervención. Tomando

como referencia los objetivos planteados y los resultados obtenidos en la valoración

inicial, se procurará constatar la existencia de cambios significativos entre los

participantes del proyecto que se llevará a cabo, mediante el mismo cuestionario

empleado en la evaluación inicial. (ANEXO 1)

Es considerado necesario aplicar como estrategia de mejora un cuestionario de

satisfacción del presente proyecto destinado a todo el alumnado de la E.S.O, lo que trae

consigo una breve reflexión acerca del impacto logrado, así como de las posibles

correcciones, de cara a una futura planificación. (ANEXO 2)
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ANEXOS

ANEXO 1

✔ ¿Te gusta estar rodeado de tu grupo de iguales?

✔ ¿Te sueles poner en el lugar de la otra persona?

✔ ¿Te sientes respetado y valorado por tu entorno familiar?

✔ ¿Te sientes capaz de reconocer tus errores?

✔ ¿Respetas la opinión de los demás?

✔ ¿Ofreces tu ayuda cuando alguien la necesita?

✔ ¿Intentas resolver tus problemas?
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ANEXO 2

CUESTIONARIO DE SATISFACIÓN

EDUCADOR/A:

INDICADORES Totalmente

de acuerdo

De

acuerdo

No

estoy

seguro

En

desacuerdo

Totalmente

en

desacuerdo

Los profesionales han

cumplido con sus

expectativas.

El material ha sido

adecuado.

Los profesionales han

mostrado atención

durante todo el proceso.

Apropiada distribución

del tiempo.

Han resultado

adecuadas las

actividades.

Se han cubierto las

expectativas del

proyecto.

Apropiada atención a

los problemas.

La información

expuesta ha sido

completa.

Satisfacción con las

dinámicas realizas.
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Me he sentido realizado

ejecutando las

dinámicas.

Algunos aspectos se

podrían mejorar.
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Programa de atención temprana.

Diseño de intervención para un caso de retraso psicomotor con

antecedente de prematuridad

ANTONIO DAVID MARTÍN BARRADO

Universidad de Sevilla -ESPAÑA-
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Justificación de la Temática

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018) el parto prematuro es

aquel que ocurre antes de la semana 37 de gestación. Situando a la prematuridad como

primera causa de mortalidad neonatal, donde la mitad de los que sobrevivan sufrirán

algún tipo de discapacidad (Pallás Alonso, 2011). Gracias a los avances en medicina

perinatal se ha permitido que sobrevivan muchos neonatos cada vez más inmaduros, con

menor peso y edad gestacional (Oliveros y Chirinos, 2008). A pesar de ello, está

constatado que el riesgo de sufrir discapacidad es inversamente proporcional a las

semanas de gestación (Pallás Alonso, 2011; OMS, 2018).

La prematuridad puede llevar emparejada ciertos problemas motores,

conductuales, cognitivos, sensoriales (como sordera o retinopatía), de aprendizaje e

incluso el síndrome de muerte súbita del lactante o la Parálisis Cerebral Infantil

(Oliveros y Chirinos, 2008; OMS, 2018; Póo, 2008; Valdivieso et al., 2008), haciendo

de la prematuridad un problema de salud pública (Mendoza Tascón et al., 2016).

Por todo lo anterior, se pone de manifiesto la necesidad de formarse en este

campo para aquellos profesionales en continuo contacto tanto con los niños como con

sus familias. La interrupción del normal desarrollo puede afectar considerablemente a la

calidad de vida del infante. Siendo la atención temprana un gran recurso a utilizar

(Flores, 2013). Una buena anamnesis que dé lugar a un adecuado e individualizado

programa de intervención, será crucial para el futuro niño en su adaptación al mundo.

Introducción

La OMS (2018) afirma que muchos niños prematuros nacidos antes de la

semana 37 de gestación necesitarán de cuidados especiales debido a la inmadurez que

sufrirán por haber nacido antes de tiempo. Aunque, gracias al avance de la neonatología

cada vez es posible la existencia de partos más prematuros que antes eran impensables,

a expensas de aumentar posibles secuelas en el futuro, por desarrollarse los órganos del

infante fuera del vientre materno en un entorno no natural (Caserío Carbonero y Pallás

Alonso, 2009; Oliveros y Chirinos, 2008).
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Para poder ajustarse correctamente a las tablas de crecimiento e hitos del

desarrollo, se usa la edad corregida, que es la edad que habría tenido el niño de haber

nacido en la semana 40 de gestación, utilizándose esta edad y no la cronológica debido

a que así se puede ajustar la madurez del neonato para valorar el desarrollo, perímetro

craneal, peso y talla hasta los dos años de edad corregida, es decir, 24 meses de edad

corregida (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009; Martín Fernández et al., 2015).

Hay niños que pueden tardar más en alcanzar los hitos correspondientes, siendo

posible que se deba a un retraso psicomotor, una hipertonía transitoria o una parálisis

cerebral infantil, siendo estos los diagnósticos más frecuentes (Póo, 2008; Valdivieso et

al., 2008).

Se presenta la Atención Temprana y la plasticidad cerebral como herramientas

para fomentar el desarrollo psicomotor (Flores, 2013), así como de los beneficios de

incluir a la familia en todo el proceso (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009; Pallás

Alonso, 2011).

El presente trabajo se desarrolla en torno a un caso práctico ficticio de retraso

psicomotor a causa de prematuridad. Por lo que se centra en las áreas afectadas para

desarrollar un programa de atención temprana que favorezca el desarrollo del infante.

Marco Teórico

Gran parte de los embarazos duran entre 37 y 42 semanas, estableciéndose la

semana 40 como el promedio para el parto desde la última menstruación. En este

tiempo, se van formando y desarrollando todos los órganos del futuro infante. Ahora

bien, no todos los partos pueden ocurrir en el anterior intervalo mencionado, pueden

ocurrir antes (Covarrubias et al., 2008; García Méndez et al., 2012; Mendoza Tascón et

al., 2016; OMS, 2018). De forma genérica, todos los partos ocurridos anterior a la

semana 37 se conocen como partos prematuros.

Según datos de la OMS (2018), unos 15 millones de bebés son prematuros cada

año, o lo que es lo mismo, de cada diez partos, uno es prematuro. En los últimos años, la

tasa de prematuridad está en aumento, incrementándose de 10 a un 20% en países

desarrollados (Covarrubias et al., 2008; Pallás Alonso, 2011). En España, los datos más
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recientes procedentes del Instituto Nacional de Estadística (INE) recoge en 2020 un

total de 341.315 nacimientos, de los cuales 20.189 fueron prematuros tal y como se

muestra en la Tabla 1 (INE, 2020).

Tabla 1.

Nacimientos según semanas de gestación en 2020.

Semanas de gestación Partos

Menos de 28 semanas 897

De 28 a 31 semanas 2.161

De 32 a 36 semanas 17.131

Total 20.189

Nota: Adaptado de INE, 2020.

La prematuridad va ligada a la inmadurez de los órganos del neonato y en su

inhabilidad de control de temperatura corporal, respiración y digestión, por ejemplo

(García Méndez et al., 2012). Por eso mismo, no todos los partos antes de la semana 37

son iguales, existiendo unos grados de prematuridad (García Méndez et al., 2012;

Montero et al., 2019; OMS, 2018) según las semanas de gestación se divide en:

prematuro extremo (< 28 semanas de gestación), muy prematuro (28-32 semanas) y

prematuro moderado (32-37 semanas). En este último grupo se incluyen los prematuros

tardíos (36-37 semanas).

Tan importante son las semanas gestadas en el vientre de la madre como el peso

del recién nacido, éste también puede agruparse en: bajo peso al nacer (1500-2500

gramos), muy bajo peso (1000-1500 gramos) y peso extremadamente bajo (<1000

gramos). Debe tenerse en cuenta tanto las semanas de gestación como peso al nacer, un

neonato con un peso por debajo del percentil 10 para su edad gestacional, se considerará

recién nacido de bajo peso (RNBP) (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009).
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El parto prematuro sigue siendo uno de los motivos principales tanto de muerte

neonatal como de morbilidad a corto, medio y largo plazo (Covarrubias et al., 2008;

Oliveros y Chirinos, 2008; OMS, 2018; Mendoza Tascón et al., 2016). La OMS (2014)

da algunas pautas para poder mejorar su calidad de vida. Por un lado, se ha mostrado

eficaz que la administración de esteroides en la madre acelera el desarrollo pulmonar

del futuro infante (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009). Por otro lado, se

recomienda favorecer el contacto piel con piel (método canguro) para mantener una

temperatura corporal idónea, así como fomentar el vínculo afectivo entre padres e hijo.

También se aconseja el uso de sistemas de administración de oxígeno si los pulmones

del neonato están demasiado inmaduros.

Establecer las razones del aumento de niños prematuros es una tarea ardua

debido a su carácter multifactorial (Montero Aguilera et al., 2019). Habiendo varios

factores a tener en cuenta: Factores maternos, fetales, iatrogénicos y sociales. Desde la

edad materna (tanto en mujeres adolescentes como las que superan los cuarenta años),

infecciones maternas, consumo excesivo de alcohol y tabaco, anemia, cardiopatía

(Mendoza Tascón et al., 2016; Montero Aguilera et al., 2019) hasta el embarazo

múltiple (Mendoza Tascón et al., 2016). Dentro de los factores fetales destacarían las

cromosomopatías, gemelaridad y malformaciones congénitas (Montero Aguilera et al.,

2019). La precoz inducción al parto sería un factor iatrogénico (Mendoza Tascón et al.,

2016). Finalmente, en los factores sociales se subraya el bajo nivel socioeconómico y

ser madre soltera (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009; Montero Aguilera et al.,

2019). Además, las técnicas de reproducción asistida han incrementado los partos

prematuros (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009; García Méndez et al., 2012).

Todo ello, unido a los avances en la Medicina Perinatal ha favorecido que

muchos niños inmaduros puedan sobrevivir fuera del vientre materno a cierto coste, ya

que, a menor edad gestacional, mayores riesgos de discapacidad existen (Caserío

Carbonero y Pallás Alonso, 2009), principalmente del tipo neurológico y sensorial

(Valdivieso et al., 2008). Esto ha llevado a establecer el límite de viabilidad en la

semana 24 de gestación con un peso de unos 600 gramos, por debajo de estas cifras

apenas hay posibilidades de supervivencia, y de haberlas, padecerían graves alteraciones

(Montero et al., 2019). Tener en cuenta el índice de supervivencia no parece un buen

indicador de calidad de vida, ya que se ha mostrado más importante la supervivencia sin

discapacidad (Caserío Carbonero y Pallás Alonso, 2009).
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Incluso cuando no parece haber daño evidente, no hay que olvidar que hay

estudios que recalcan que hasta el 40% de esos niños pueden tener complicaciones en

cualquier área del desarrollo que posteriormente influirá en su calidad de vida (Oliveros

y Chirinos, 2008; OMS, 2018). Todo lo anterior hace de la prematuridad un problema

de salud pública, aumentado por la ausencia de protocolos nacionales como denuncia la

Sociedad Española de Neonatología (2017).

Esto, unido a que la incidencia de prematuridad aumenta en países desarrollados,

remarca la importancia que tiene la prevención de secuelas mediante programas

terapéuticos (Pallás Alonso, 2011). En países como los Estados Unidos de América, el

gasto sanitario en niños prematuros es diez veces superior en comparación con los niños

a término, siendo su estancia hospitalaria 9 veces más larga (Mendoza Tascón et al.,

2016). Es en niños prematuros donde más riesgo existe de sufrir Parálisis Cerebral

Infantil (en adelante, PCI), sordera, discapacidad intelectual y ceguera (Caserío

Carbonero y Pallás Alonso, 2009).

Es el pediatra quien, mediante los controles periódicos en la salud del niño, será

el que pueda verificar con facilidad su desarrollo psicomotor (DPM) mediante

diferentes pruebas de evaluación en sus primeros años de vida (Martín Fernández et al.,

2015; Pallás Alonso, 2011).

La Sociedad Española de Neonatología (2017) recalca que, en los dos primeros

años de vida, una desviación o retraso en el desarrollo motor suele ser el primer síntoma

de alarma en niños prematuros, sobre todo en quienes nacen con un peso por debajo de

los 1500 gramos o inferior a 32 semanas de gestación. El primer síntoma suele ser la

hipertonía, un incremento del tono muscular (Valdivieso et al., 2008). Pudiendo

desembocar en una hipertonía transitoria, PCI o retraso psicomotor (Pallás Alonso,

2011).

La primera aparece entre los 3 y 6 meses de edad corregida, con un patrón

cefalocaudal la cual desaparece antes de los 18 meses de edad corregida. Ahora bien,

esta hipertonía transitoria no implica una alteración de las adquisiciones motoras (Pallás

Alonso, 2011) ni neurológicas (Valdivieso et al., 2008). Mientras que la PCI engloba un

grupo de trastornos posturales y del movimiento por una agresión en el cerebro en la

época fetal o posparto, pudiéndose acompañar de epilepsia, alteraciones cognitivas y

sensoriales (Póo, 2008; Valdivieso et al., 2008).
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Debido a la complejidad de los posibles problemas del parto prematuro unido a

la corta edad del infante para una evaluación exhaustiva, se puede confundir la PCI e

hipertonía transitoria con el retraso psicomotor durante los dos primeros años de vida

(Pallás Alonso, 2011; Valdivieso et al., 2008).

El retraso psicomotor (RPM) no es un trastorno psicológico, es un diagnóstico

provisional debido a una expresión de trastornos ambientales y/o genéticos que

repercuten en el normal DPM del neonato que se hace patente entre los 24-36 meses, en

al menos dos áreas (Martín Fernández et al., 2015; Verdú Pérez y Rousselet, 2008),

provocando un retraso o desviación (Pallás Alonso, 2011; Valdivieso et al., 2008). Su

prevalencia está en aproximadamente un 5% y aumenta en los grandes prematuros

(Verdú Pérez y Rousselet, 2008). Las tablas del desarrollo es uno de los instrumentos

más utilizados para evaluar la posible existencia de alguna desviación de la normalidad

(Ruiz-Ayúcar de la Vega, 2017), aunque también pueden usarse técnicas

complementarias como las pruebas genéticas o de neuroimagen (Verdú Pérez y

Rousselet, 2008). El RPM puede desembocar en los próximos años en una discapacidad

intelectual (Narbona y Schlumberger, 2008) o en una normalización de las áreas

afectadas (Verdú Pérez y Rousselet, 2008).

A veces, el RPM tiene su origen en algún daño patológico en el cerebro, como

por ejemplo a causa de síndromes epilépticos tempranos. Los signos de alerta se pueden

expresar por pérdida de habilidades adquiridas, regresiones, signos anormales o un

retraso significativo en una o más áreas del desarrollo (Ruiz-Ayúcar de la Vega, 2017).

A su vez, es necesario diferenciar RPM de regresión psicomotriz, en la cual el niño

pierde los hitos alcanzados (Narbona y Schlumberger, 2008).

El nacimiento de un bebé prematuro suele romper en los padres la imagen del

hijo idealizado con un niño muy pequeño, frágil, con posibilidades de fallecer y ajenos a

él por la necesidad de trasladarlo muchas veces a la Unidad de Cuidados Intensivos

Neonatales (UCIN) (Ocampo, 2013; Pallás Alonso, 2011). Este hecho traumático genera

un gran estrés en ellos, pudiendo generar episodios de ansiedad. Las madres, pueden

presentar depresión posparto y/o trastorno por estrés postraumático (TEPT) (Gajón

Flores et al., 2021). Por fortuna, está cambiando la información, visión e implicación de

los padres en las unidades neonatales (Narbona y Schlumberger, 2008) y fomentando el

mayor número de contactos posible entre padres e hijo, lo cual es beneficioso para

ambos, como el uso del famoso método canguro (Ocampo, 2013). Todo ello está

101



abogando por un modelo de cuidados, llamado cuidados centrados en el desarrollo, el

cual busca conseguir un buen desarrollo emocional y neurológico del neonato (Caserío

Carbonero y Pallás Alonso, 2009).

La Federación Estatal de Asociaciones de Profesionales de Atención Temprana,

conocida como GAT (2011), define la atención temprana como los recursos dados a la

población de 0 a 6 años, familia y entorno para prevenir o paliar todo trastorno del

desarrollo o quienes tienen riesgo de sufrirlo, siendo un apoyo fundamental para el

DPM de los niños prematuros, principalmente en los primeros meses de vida, donde la

plasticidad cerebral es máxima. Y, como destaca Flores (2013), esta clase de programas

favorece el desarrollo y adquisición de hitos en comparación a quienes no reciben

atención temprana, principalmente en los primeros tres años de vida, así como la

importancia de incluir a las familias para garantizar la eficacia de este tipo de

programas.

Descripción del Caso

Se describe un caso ficticio de un niño de tres años cuyas iniciales serán M.M.B.

Motivo de consulta inicial:

Valoración de riesgo neuropsicológico. Derivado por pediatra.

Antecedentes

Familiares

Padres españoles convivientes en Sevilla capital. Hijo no deseado al principio,

teniendo la madre em el momento del embarazo 42 años y el padre 46. La madre es

fumadora, el padre admite no tener hábitos tóxicos. No presentan alergias conocidas. El

padre sufre de hipertiroidismo. La madre sufrió de hipotiroidismo y afirma que durante

el embarazo siguió trabajando de albañil por cuenta propia. Los padres tienen buen

nivel socioeconómico. M. tiene una hermana 2 años y 4 meses mayor, fue prematura de

36 semanas, aunque ella no presenta ninguna alteración hasta el momento.
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Personales

M. nació en Sevilla en diciembre de 2018 con 34 semanas de gestación, sufrió

de Crecimiento Intrauterino Retardado (CIR). Parto de inicio espontáneo, cesárea

electiva. Al nacer pesa 1.600 gramos (BPEG), con una longitud de 40 cm y un

perímetro cefálico de 31 cm. Líquido amniótico claro. En el test de Apgar obtuvo una

puntuación de 8/9/10. Temperatura corporal de 36 ºC con niveles de oxígeno en sangre

(SpO2) del 86%. No precisó reanimación. Patología de gestación: hipotiroidismo,

preeclampsia leve y anemia.

Necesitó de incubadora tanto para evitar infecciones como para mantener una

temperatura corporal adecuada. Se le administró surfactante para acelerar el desarrollo

de los alveolos pulmonares, así como hierro y levotiroxina. Sufrió de distrés

respiratorio. Ingresó en neonatología por taquipnea transitoria del recién nacido, no

requirió de UCIN.

Se alimentaba mediante sonda y leche materna. Vacunaciones reglamentarias.

Fascies simétrica. En los primeros meses de vida se pensó que M. sufría de PCI, con el

tiempo se descubrió que sufría de retraso psicomotor global.

Pruebas complementarias

Se realizaron una Resonancia Magnética Nuclear (RMN) y un TAC cerebral

para descartar PCI. También se solicitó de estudio genético para descartar alteración

genética.

Evolución y curso

(15/04/19) A las 10 semanas de edad cronológica (3 semanas de edad corregida)

ha aparecido hipertonía en los miembros superiores, no parece haber regresión ni

pérdidas de hitos madurativos ni de reflejos.

(17/10/20) Al año y 10 meses (95 semanas de edad corregida) desaparece

hipertonía transitoria. Se descarta PCI. Da algunos pasos con apoyo, dice pocas palabras

(mamá, caca, ...), señala objetos. No come solo.
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(16/03/21) A los 2 años y 3 meses muestra una evolución favorable, con mejoría

en peso y talla. No adquiere palabras nuevas. Buenos índices nutricionales. Sigue sin

comer solo. No realizó gateo, se desplazaba mediante culeo, anduvo a los 14 meses de

edad corregida.

Enfermedad actual

Actualmente no presenta ninguna enfermedad orgánica. Niño de 3 años (36

meses) derivado desde Pediatría con diagnóstico de retraso psicomotor. Rabietas muy

constantes. Tímido. Presenta buena higiene corporal. No siempre responde a su nombre

y tiene un vocabulario básico, se comunica señalando lo que quiere a pesar de conocer

la palabra. Le cuesta mantener la atención. En consulta se muestra colaborador, reactivo

y sonriente. Realiza marcha independiente sin apoyo. Sube y baja escaleras apoyándose

en la barandilla o de la mano de sus padres, poniendo ambos pies en cada escalón.

Presenta problemas de equilibrio. Bajo tono muscular sin debilidad. No tiene adquirida

la pinza digital (control del dedo índice y pulgar para coger objetos) y se muestra torpe

para manipular juguetes y objetos.

Acude al primer curso de Infantil en el CEIP C.M. (Sevilla), se encuentra

integrado socialmente en el aula, tanto con el resto de alumnos como con sus

profesores. Recibe apoyo escolar. Los padres están en constante comunicación con el

centro. En el recreo juega con muchos de sus iguales, es muy inquieto. Cuando no es

capaz de conseguir algo suele pedir ayuda.

En CAIT de Sevilla se repite su evaluación mediante la aplicación de las Escalas

de Desarrollo Merrill-Palmer-R (MP-R) de Roid y Sampers (2011) en su adaptación

española para comprobar el desarrollo global de M. El fin último de estas escalas es

medir las cinco principales áreas de desarrollo: cognición, lenguaje, psicomotricidad,

socioemocional, así como conducta adaptativa y autocuidado. En la Tabla 2 se muestran

sus resultados, pudiéndose encontrar varios retrasos en estas áreas. Son de diciembre de

2021. Teniendo M. 3 años (36 meses).
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Tabla 2

Resultados de las Escalas de Desarrollo Merrill-Palmer-R.

Nota: EE= Edad equivalente, PT= Puntuación típica.

En la "Batería cognitiva" se puede determinar que M. se encuentra en una edad

de desarrollo de 29 meses, 7 meses por debajo de lo esperado. La batería se divide en:

- Cognición: Mide el desarrollo de las habilidades cognitivas. Se incluyen los

factores de inteligencia cristalizada y razonamiento. Obtuvo una puntuación de 26

meses.

- Motricidad fina: Evalúa la manipulación de los objetos de su entorno para

resolver problemas, así como rapidez en tareas y dibujar figuras geométricas con

precisión. Se encuentra muy por debajo de su edad real con 30 meses de desarrollo.

- Lenguaje receptivo: Valora la capacidad de comprensión y seguimiento de

instrucciones verbales. Su puntuación se encuentra en 27 meses, frente a sus 36 meses.

- Memoria: Evalúa la memoria a corto plazo. Obtiene una puntuación de 25

meses.

- Velocidad de procesamiento: Mide la habilidad de realizar tareas cognitivas de

forma fluida, automática y bajo presión. En este apartado muestral una edad de

desarrollo de 28 meses.
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- Coordinación viso-motora: Valora aspectos de pensamiento visual, así como el

rendimiento en tareas a completar como rompecabezas. Obtiene una edad de 29 meses.

En "Motricidad gruesa" se concluye que M. tiene una edad de desarrollo de 28

meses, muy por debajo de lo esperado. Se miden habilidades motrices y calidad del

movimiento.

El "Lenguaje expresivo" se obtiene por el examinador y por los padres. La

primera indica una edad de 19 meses, la segunda 28 meses. Entre ambas se obtiene una

media de 25 meses. Se mide semántica, gestos, combinación de palabras. Combinando

este resultado con el del “Lenguaje receptivo” de la “Batería cognitiva” da el “Índice de

lenguaje total”, el cual coloca a M. en una edad equivalente a 25 meses.

En el "Desarrollo socioemocional" se evalúa la interacción con otras personas,

así como el manejo de emociones y desafíos cotidianos. La puntuación le coloca en una

edad de 11 meses, siendo el área con mayor afectación.

En lo referente a "Conducta adaptativa y autocuidado", la escala evalúa

autonomía, responsabilidades y concienciarse de peligros del entorno. Obtiene 22

meses.

Se aprecia que todas las áreas de desarrollo sufren algún retraso, estando por

debajo de su edad cronológica. Poniéndose de manifiesto la necesidad de realizar una

intervención integral.

Juicio clínico

Desarrollo psicomotor enlentecido. Retraso psicomotor.

Objetivos del Trabajo

El objetivo general de este trabajo es elaborar un programa de atención temprana

para un niño de 3 años que presenta retraso psicomotor. Como objetivo específico se

encuentra:

- Lograr un máximo desarrollo de un niño con antecedente de prematuridad.
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Diseño del Programa de Atención Temprana

El programa realizado a continuación está individualizado para el caso ficticio

de M., estando enfocado para la actividad de los distintos profesionales que traten con el

niño en la consulta de forma presencial. El programa está basado en un modelo

psicopedagógico, fomentando la interdisciplinaridad entre especialistas y padres.

También se sigue un modelo cognitivo-conductual.

1. En el área perceptiva-cognitiva.

Objetivo general: Mejorar habilidades atencionales y vocabulario.

1.1. Objetivo específico: Comprender los conceptos espaciales básicos: encima, debajo,

dentro, delante y detrás.

1.1.a. Nombre de actividad: Navegando.

Materiales necesarios: Cajas opacas de colores y juguetes.

Aspectos a trabajar: Orientación espacial, motricidad gruesa, lenguaje comprensivo e identificación de colores.

Procedimiento: Primero, sobre el suelo se colocan cajas invertidas (a modo de isla) que contendrán un juguete (serán sus

habitantes). El niño será el barco y el profesional el capitán, las indicaciones pueden ser por fases (por

ejemplo, avanza dos islas y gira a la derecha) o por puntos de referencia (la isla destino está a la izquierda

de la del color verde y detrás de la isla blanca). También pueden ponerse las islas a distinto nivel del suelo.

1.1.b. Nombre de actividad: De mudanza.

Materiales necesarios: Una estantería (o casa de juguetes) y juguetes varios.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida y memoria a largo plazo.

Procedimiento: El niño debe de dejar el juguete según las instrucciones del profesional. Por ejemplo, abajo del todo a la

izquierda vive el ratón.

1.2. Objetivo específico: Emparejar objetos por color y/o forma.

1.2.a. Nombre de actividad: Por colores.

Materiales necesarios: Pinzas de distinto color y tamaño y láminas de colores (un ejemplo se encuentra en Anexo 1).
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Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida, discriminación por colores, motricidad fina y pinza.

Procedimiento: Primero, se empezará emparejando colores básicos (rojo, amarillo y azul). La actividad consiste en que

vaya emparejando el color de la pinza con el color del objeto. Conforme vaya perfeccionando la

actividad, se pueden incluir más objetos, pinzas más pequeñas y más colores.

1.2.b. Nombre de actividad: Clasificando con pompones.

Materiales necesarios: Pompones y cajas de varios colores (un ejemplo se encuentra en Anexo 2).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida, discriminación por colores, motricidad fina y pinza.

Procedimiento: Para comenzar, se dispondrán de botes con distinto color. El niño deberá coger los pompones (más

grandes primero) e introducirlos en el bote de igual color, preguntándole cuál es ese color. Cuando

domine la técnica, se pueden usar pompones más pequeños. Además, podría usar una pinza para coger

los pompones y llevarlos hasta el bote.

1.3. Objetivo específico: Repetir canciones con gestos y pequeñas coreografías.

1.3.a. Nombre de actividad: Estatuas bailadoras.

Materiales necesarios: Dispositivo que reproduzca música.

Aspectos a trabajar: Atención dividida, motricidad gruesa, equilibrio e imitación.

Procedimiento: En primer lugar, se necesita de un lugar espacioso. Cuando el profesional reproduzca la música, hay que

moverse, ya sea bailando o moviendo el cuerpo, pero cuando la música deje de sonar hay que mantener

la posición que se tuviera hasta antes de detener la música. Si el niño se mueve con la música parada,

habrá perdido. Cuando la música vuelva a sonar, se podrá seguir bailando.

1.3.b. Nombre de actividad: ¡Sígueme el ritmo!

Materiales necesarios: Cartulinas de colores.

Aspectos a trabajar: Atención sostenida, memoria a corto plazo, motricidad gruesa e imitación.

Procedimiento: Primeramente, el profesional y el niño se sentarán enfrente del otro, poniendo delante suyas cartulinas

de colores (roja, amarilla, verde y azul, por ejemplo). Con el ritmo de la música debe imitar el niño al

profesional, de tal forma que, si el profesional da una palmada a la cartulina verde y doble palmada a la

azul, el niño repetirá lo mismo. También puede hacerse saltando con las cartulinas en el suelo.
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2. En el área motora.

A. Motricidad fina. Objetivo general: Perfeccionar las manipulaciones de objetos

pequeños con mayor fuerza y destreza.

2.A.1. Objetivo específico: Mejorar la coordinación óculo-manual para poder ensartar y

encajar figuras geométricas.

2.A.1.a. Nombre de actividad: Vamos a crear un collar.

Materiales necesarios: Una cuerda y varias figuras de distinta forma y color (un ejemplo se encuentra en el Anexo 3).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida, memoria a largo plazo y motricidad fina (pinza digital).

Procedimiento: El objetivo es introducir las figuras por el cordón. Se pueden crear varios modelos base para copiarlos,

es decir, si por ejemplo en el modelo están las figuras de: hoja, flor, mariposa y corazón. Primero

identificar que figura es la hoja, así como su color, cogerla entre el resto de elementos e introducirla por

el cordón. Hacer lo mismo con el resto de la serie. Otra forma de trabajar puede ser clasificarlo por

colores. Por ejemplo, primero introducir todos los elementos azules, luego los del color verde y así.

2.A.1.b. Nombre de actividad: La casa de las formas.

Materiales necesarios: Una caja con huecos de distintas formas geométricas (un ejemplo se encuentra en el Anexo 4).

Aspectos a trabajar: Motricidad fina, identificación de colores, vocabulario, atención y aprendizaje de formas.

Procedimiento: Hay que encajar las figuras en cada lugar. Es decir, si en la parte superior de la caja están las formas:

estrella, cuadrado, triángulo y círculo, hay que emparejar cada figura con su encaje. Se puede estimular

de varias formas. Una variante podría ser tener que introducir primero todas las formas que sean de

color rojo. Otra podría ser que el niño introdujera las formas que nosotros le ordenemos.

2.A.2. Objetivo específico: Adquirir la pinza digital.

2.A.2.a. Nombre de actividad: ¡La pizarra de los trazos!

Materiales necesarios: Pizarra, tiza y pincel.

Aspectos a trabajar: Pinza digital, fuerza, precisión y coordinación óculo-manual.

Procedimiento: En un primer momento, dejar al niño jugar con la tiza en la pizarra, si las hay de distintos colores y

tamaños, mejor. Las tizas que sean pequeñas son idóneas para perfeccionar en un futuro la pinza. El

niño debe de copiar los trazos que haga el profesional (letras, números, etc.). Otra forma de hacer la
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actividad es que en la pizarra haya escrito letras/números y el niño sea quien con un pincel (o derivado)

tenga que borrar esos trazos, trabajándose las nociones básicas de la escritura.

2.A.2.b. Nombre de actividad: ¡Grúa de pompones!

Materiales necesarios: Pompones de colores (o tapones), cajas de colores y pinza.

Aspectos a trabajar: Pinza digital, fuerza, precisión, coordinación óculo-manual e identificación de colores.

Procedimiento: Podemos dividir la actividad en fases. Para comenzar, la tarea puede ser sacar todos los pompones de

una cesta y dejarlos en una cesta del color del pompón, para ello debe sacarlos usando su dedo pulgar e

índice. Si hubiera pompones de distinto tamaño, debería comenzarse con los más grandes. Cuando

domine la tarea podemos aumentar el nivel de dificultar usando una pinza.

2.A.3. Objetivo específico: Aumentar fuerza de agarre.

2.A.3.a. Nombre de actividad: Con las manos en la masa.

Materiales necesarios: Plastilina de diversos colores.

Aspectos a trabajar: Pinza digital, fuerza, coordinación óculo-manual y memoria.

Procedimiento: Se pueden hacer muchas actividades según la capacidad del niño. Un ejemplo podría ser moldear la

plastilina para hacer comida (como una hamburguesa o pizza). Otra variante podría ser recrear letras del

abecedario o números. Además, también podrían representarse emociones con la plastilina.

2.A.3.b. Nombre de actividad: Picando formas.

Materiales necesarios: Plato de papel y un palillo.

Aspectos a trabajar: Pinza digital, fuerza, coordinación óculo-manual y presión.

Procedimiento: En el plato de papel formar una letra o figura mediante puntos, de tal forma que el niño solo tenga que

picar hasta ser capaz de recortar la figura.

B. Motricidad gruesa. Objetivo general: Mejorar la fluidez de sus movimientos.

2.B.1. Objetivo específico: Aumentar el equilibrio.

2.B.1.a. Nombre de actividad: Sin caerme.

Materiales necesarios: Una cinta adhesiva o cualquier objeto que sirva de camino.

Aspectos a trabajar: Equilibrio y motricidad gruesa.
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Procedimiento: Para comenzar, se pegará una cinta adhesiva ensanchada en el suelo a modo de barra de equilibrio, el

cual se irá estrechando según mejore el niño. El objetivo es que sea capaz de mantener el equilibrio

mientras recorre el camino. Puede empezar andando juntando los dos pies, pero debe ser capaz de andar

con un pie delante y otro detrás.

2.B.1.b. Nombre de actividad: Pelotas saltarinas

Materiales necesarios: Una pelota de gimnasia.

Aspectos a trabajar: Equilibrio, motricidad gruesa y estabilidad.

Procedimiento: El niño se subirá encima de la pelota (sin que sus pies toquen el suelo), puede que, al principio con

ayuda, pero debe buscar la estabilidad para no caerse. Cuando domine la actividad, podemos pedirle

jugar a algún juego de mesa mientras esté encima de la pelota.

2.2.2. Objetivo específico: Subir y bajar escaleras con un pie en cada escalón.

2.B.2.a. Nombre de actividad: Pequeño escalón.

Materiales necesarios: Un escalón, taburete o banquito.

Aspectos a trabajar: Equilibrio y motricidad gruesa.

Procedimiento: Primero, el niño se situará detrás del escalón, subiendo y bajando el mismo pie varias veces. Se repite lo

mismo con el otro pie. Otro ejercicio es situarse a la derecha del escalón y subir y bajar la pierna

izquierda, repitiéndolo en el lado izquierdo con el pie derecho varias veces. Cuando vaya dominando lo

anterior, se pueden hacer los ejercicios desde arriba del escalón, y más adelante, alternando los pies. Se

puede utilizar un apoyo donde agarrarse, aunque luego deberá quitarse.

2.B.2.b. Nombre de actividad: Escalera de color.

Materiales necesarios: Un papel con la silueta de ambos pies (cada pie de un color) y una escalera.

Aspectos a trabajar: Equilibrio y motricidad gruesa.

Procedimiento: Al principio, se dispondrán en el suelo varias siluetas de los pies, una detrás de otra a modo de camino.

La silueta del pie derecho e izquierdo serán de un color distinto (rojo y azul, por ejemplo) El niño deberá

empezar pisando con un pie la silueta correspondiente a ese pie mientras deja en el aire el otro pie, en la

siguiente silueta deberá invertir el orden de los pies. Deberá de andar por las siluetas como si fuera una

escalera en horizontal. Cuando el niño adquiera cierta destreza, hará lo mismo en la escalera.
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2.B.3. Objetivo específico: Encestar pelota a la altura de la cabeza desde una distancia

de 1 metro.

2.B.3.a. Nombre de actividad: Encestando.

Materiales necesarios: Cajas y pelotas de colores y escaleras o taburetes a distinta altura.

Aspectos a trabajar: Motricidad gruesa (extremidades superiores), precisión, coordinación óculo-manual y fuerza.

Procedimiento: En un principio, se pondrán cajas a distinta altura, comenzando la primera caja a la altura del niño. El

niño debe encestar las pelotas en las cajas. Se puede desarrollar la actividad de varias formas, como por

ejemplo que en cada caja enceste pelotas de un color. Puede comenzarse con distancia de medio metro.

2.B.3.b. Nombre de actividad: Encestar con movimiento.

Materiales necesarios: Caja o cualquier objeto a modo de canasta.

Aspectos a trabajar: Motricidad gruesa (extremidades superiores), precisión, coordinación óculo-manual y fuerza.

Procedimiento: El niño deberá encestar las pelotas en la canasta mientras el profesional mueve la canasta lentamente de

un lado a otro a la altura del menor. El niño puede empezar desde medio metro de distancia y con la

práctica se irá aumentando. Cada pelota encestada será un punto, de tal forma que, si llega a X puntos, el

niño podrá elegir el siguiente juego.

3. En el Área socio-emocional:

Objetivo general: Aumentar vocabulario emocional y saber usarlo de forma adecuada,

así como fomentar conductas prosociales.

3.1. Objetivo específico: Reconocer emociones básicas en otras personas.

3.1.a. Nombre de actividad: Emocionario.

Materiales necesarios: Rostros con diversas emociones (de periódicos, revistas, dibujos, etc.) (Un ejemplo está en Anexo 5).

Aspectos a trabajar: Identificación de emociones.

Procedimiento: La tarea consiste en un primer momento en identificar y categorizar las 6 emociones básicas, de tal forma

que el niño sepa clasificarlas. Cuando lo domine se puede ir ampliando a emociones más complejas.

3.1.b. Nombre de actividad: Siendo la emoción.
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Materiales necesarios: Tarjetas con rostros de distintas emociones.

Aspectos a trabajar: Identificación de emociones.

Procedimiento: Se puede jugar en pareja o en grupo. Cada jugador en su turno debe coger una tarjeta y representar dicha

emoción, los otros deben adivinarla, quien lo haga se queda la carta. Gana quien consiga X cartas.

3.2. Objetivo específico: Ser capaz de esperar el turno.

3.2.a. Nombre de actividad: La pelota de los turnos.

Materiales necesarios: Pelota.

Aspectos a trabajar: Turno, motricidad fina, lenguaje y coordinación óculo-manual.

Procedimiento: En una primera fase, pasaremos la pelota entre nosotros y el niño en intervalos de 10-15 segundos. El que

tenga la pelota puede ponerse a bailar o cantar, por ejemplo. Dejando claro el inicio y final de cada turno.

Cuando el niño asocie tener la pelota a tener el turno puede entrelazarse con otra actividad. Como por

ejemplo hacer un puzle o colorear por turnos.

3.2.b. Nombre de actividad: Una torre en conjunto.

Materiales necesarios: Cubos de construcción o cualquier material que pueda apilarse.

Aspectos a trabajar: Turno, motricidad fina, lenguaje y coordinación óculo-manual.

Procedimiento: Se trata de construir una torre en conjunto, siendo muy claros y breves con el lenguaje, diciendo en cada

turno: “Ahora voy yo, ahora vas tú”, si el niño pusiera dos cubos, quitaríamos uno y le diríamos que ahora

no es su turno. También hay que evitar enderezar la torre, el niño aprenderá sobre el equilibrio cada vez

que se derrumbe.

3.3. Objetivo específico: Saludar al inicio y despedida de interacciones sociales. Saber

presentarse diciendo su nombre y edad.

3.3.a. Nombre de actividad: El juego de los saludos.

Materiales necesarios: Marionetas o peluches y una casita donde guardarlos.

Aspectos a trabajar: Habilidades sociales y atención.

Procedimiento: En una primera fase se empezará practicando el gesto de saludo/despedida. Para ello, cada vez que la

marioneta aparezca, haremos el gesto de saludo. Puede recompensarse al niño dejándole jugar durante

unos segundos de forma libre. Con el tiempo, debe generalizarse el gesto a personas y más situaciones.

También se puede emparejar la palabra “hola” con el gesto. Lo mismo se hará en las despedidas, para la

cual podemos poner la marioneta de espaldas, simulando que se aleja de nosotros.
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3.3.b. Nombre de actividad: ¡Me presento!

Materiales necesarios: Peluches o muñecos.

Aspectos a trabajar: Vocabulario y habilidades sociales.

Procedimiento: Se cogen en un principio dos objetos que sean significativos y cotidianos, como el peluche de un perro y

un pájaro. Se les pone un nombre de tal forma que cuando cojamos el dedo del niño para señalar al

peluche digamos: “Hola, X”. Se busca en un primer momento que a cada peluche lo asocie con un

nombre, de igual forma debe hacerse lo mismo con el propio niño cuando se le señale a sí mismo. Tras

varios ensayos se cambiarán los peluches de sitio para que los nombre con independencia del lugar.

4. En el área de lenguaje.

A. Comprensión

Objetivo general: Aumentar repertorio de vocabulario.

4.A.1. Objetivo específico: Introducir palabras cotidianas y de su entorno más próximo

en alimentación (pan, agua, leche, …), partes del cuerpo (mano, cabeza, pelo, …), ropa

(zapato, camisa, pantalón, …) y juguetes (oso, caballo, libro, …).

4.A.1.a Nombre de actividad: ¿Qué es eso?

Materiales necesarios: Láminas ilustradas con objetos cotidianos, animales e imágenes de palabras que debería de saber (Un

ejemplo se encuentra en Anexo 6).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida, memoria a largo plazo y motricidad fina.

Procedimiento: Al inicio, mostrar las láminas con el objeto/animal a aprender. Tenemos que decir el nombre de la

misma de forma clara y con buen tono. Podemos dividir la palabra en sílabas y acompañarla de

palmadas para facilitar su aprendizaje. Por ejemplo, la palabra “gallina” en ga-lli-na, dando una

palmada por cada sílaba.

4.A.1.b. Nombre de actividad: Juegos con burbujas y muñecos.

Materiales necesarios: Pompas de jabón y muñecos varios.

Aspectos a trabajar: Vocabulario y atención sostenida.

Procedimiento: Con las burbujas podemos utilizar las palabras: “más, pequeña, grande, explotó, quiero, jugar”. En un

principio lo repetiremos muchas veces, buscando la participación del niño y que repita lo mismo que
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nosotros. También se puede hacer igual con muñecos, para bañarlos, vestirlos o darles de comer (“bebé,

chupete, camisa, pan, …”).

4.A.2. Objetivo específico: Señalar y diferenciar partes del cuerpo (al menos 4 o 5).

4.A.2.a. Nombre de actividad: Uniendo el cuerpo.

Materiales necesarios: Puzle donde cada pieza es una parte del cuerpo.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida y motricidad fina.

Procedimiento: En un primer momento se puede cantar alguna canción de partes del cuerpo emparejándose con cada

pieza. Cuando parezca que el niño tiene cierto dominio. Se procederá a hacer el puzle, pudiendo

empezar desde la cabeza hasta los pies, por ejemplo. Cuando sepa hacer el puzle sin problema, el niño

se puede mirar en un espejo y señalar cuales son las partes de su cuerpo.

4.A.2.b. Nombre de actividad: Masajeando el cuerpo.

Materiales necesarios: Música relajante y esterilla.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, identificación partes cuerpo, propiocepción y seguimiento de órdenes.

Procedimiento: Antes de nada, se ha de crear un ambiente tranquilo. La actividad consiste en que el niño se masajee (o

lo haga el profesional si el niño no es capaz) para que esté en contacto con su cuerpo. El profesional

indicará la parte del cuerpo a masajear, de arriba-abajo sin omitir ninguna parte. Se ha de motivar al

niño a que exprese lo que siente (¿Te hace cosquillas? ¿Te sientes contento?).

4.A.3. Objetivo específico: Clasificar fotos por categoría (semejanzas y diferencias).

4.A.3.a Nombre de actividad: ¿En qué se parecen?

Materiales necesarios: Láminas de distintos objetos (un ejemplo está en Anexo 7).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, reconocimiento visual y atención visual.

Procedimiento: Primero, se presentan láminas con distintos objetos, el niño deberá decir qué es lo que lo hace parecido,

puede ser por el color, categoría y/o forma. Otra versión añadida es decir también las diferencias.

4.A.3.b Nombre de actividad: El intruso.

Materiales necesarios: Láminas en las que haya objetos de una misma categoría excepto uno.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, reconocimiento visual y atención sostenida.
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Procedimiento: Se presentan las láminas al menor, en la que si en una lámina están los objetos: váter, cepillo de dientes,

ducha y frigorífico, el niño debe decir/señalar cuál es el intruso (frigorífico). También puede decir qué

tienen en común los objetos (cuarto de baño) y qué categoría o de dónde es el intruso (cocina).

B. Expresión:

Objetivo general: Emitir palabras con significado.

4.B.1. Objetivo específico: Nombrar objetos y personas familiares.

4.B.1.a. Nombre de actividad: ¡Lo conozco!

Materiales necesarios: Fotos con personas de su familia y objetos más cercanos de su día a día.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida y memoria a largo plazo.

Procedimiento: Mostrar las fotos al niño para que diga de quien se trata (si es el padre, tito, primo, …). Otra forma de

proceder es dejar varias fotos en la mesa y que el profesional diga la foto a escoger.

4.B.1.b. Nombre de actividad: ¡Bingo de palabras!

Materiales necesarios: Cartones en los que hay dibujos de acciones, animales y objetos.

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención sostenida, memoria a largo plazo y atención visual.

Procedimiento: El propio niño sacará de una bolsa las tarjetas con algún dibujo, si el dibujo es de un coche deberá decir

“coche”, y si tiene en su cartón un coche, deberá emparejarlo. Gana el que rellene antes el cartón.

4.B.2. Objetivo específico: Formar frases simples de al menos tres palabras.

4.B.2.a. Nombre de actividad: Creando frases.

Materiales necesarios: Pictogramas de ARASAAC.

Aspectos a trabajar: Vocabulario y atención visual.

Procedimiento: Los pictogramas tienen un color según su categoría. De esta forma, podemos empezar a formar frases

simples a modo de ejemplo con pictogramas de sujeto + verbo + complemento (mamá dame agua, por

ejemplo). En el caso de que el dibujo le sea indiferente, pueden usarse fotos del objeto real.

4.B.2.b. Nombre de actividad: Encajando frases.

Materiales necesarios: Puzle de secuencia de 2 o 3 piezas (un ejemplo se muestra en el Anexo 8).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, atención visual y motricidad fina.

Procedimiento: En el puzle de 3 piezas, comenzar a hacerlo de izquierda a derecha, creando frases simples con cada una

de ellas. Por ejemplo, niño + comer + fruta, apareciendo todo ello en cada pieza. Si el nivel de lenguaje

es bueno, también se puede preguntar por los objetos (“¿De qué color es la fruta?”).
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4.B.3. Objetivo específico: Mejorar la pronunciación del fonema /g/.

4.B.3.a. Nombre de actividad: Oca de la g.

Materiales necesarios: Una oca donde cada casilla es la imagen de una palabra que contenga la g (un ejemplo está en Anexo 9).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, fonema /g/, esperar turno y reconocimiento visual.

Procedimiento: Cada jugador avanzará en el tablero según el número obtenido al tirar un dado. Si cae en una casilla con

una imagen, debe decir el nombre de esa imagen. Si cae en un Stop, pierde un turno de juego.

4.B.3.b. Nombre de actividad: Contiene la g.

Materiales necesarios: Imágenes que contengan la letra g (Un ejemplo está en Anexo 10).

Aspectos a trabajar: Vocabulario, fonema /g/ y reconocimiento visual.

Procedimiento: El niño deberá reconocer cada imagen y decir qué es. Puede repetirse la lámina un mínimo de dos veces.

Conclusión

La prematuridad es una condición que puede llegar a provocar un retraso o

desviación en el desarrollo normal del niño. Comprender los antecedentes, al niño y a la

familia, así como su contexto es clave para fomentar su desarrollo. Analizado todo lo

relativo a esta situación, tanto a nivel nacional e internacional queda patente que es un

problema de salud pública, presentándose la atención temprana como una herramienta

útil y necesaria para detectar toda alteración del desarrollo, así como en intervenir para

mejorar la calidad de vida del neonato.

Son muchos los profesionales que de distintos ámbitos van a influir en la vida

del niño prematuro en cualquiera de sus áreas afectadas. Por ello mismo, tan importante

es la multidisciplinariedad del equipo como la buena comunicación entre la familia y la

escuela. Teniendo siempre presentes a la familia como un gran recurso, son quienes

mejor conocen al niño y los que más tiempo pasan con él. Son aliados a incluir en el

proceso terapéutico.

117



Los programas de atención temprana pueden ser claves para producir un

desarrollo óptimo, ya que buscan un desarrollo global. Cumpliendo una función

esencial, ya que modela a quienes serán los futuros adultos. Y según cómo se actúe

desde la infancia, el mundo será distinto para ellos, pudiendo ser más acogedor según

las necesidades que presenten.

Anexos

Los anexos se encuentran en la siguiente carpeta online: shorturl.at/ahmLN
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Este texto tiene el objetivo de elaborar un proyecto encuadrado en el abordaje de

nuevos entornos inclusivos para personas con discapacidad intelectual a partir de la

creación de una red de Instituciones de la comunidad que configuren entornos

inclusivos exitosos.

El proyecto tratará de generar encuentros con estos diferentes espacios para

brindar herramientas con el fin de que se transformen en inclusivos y así conformar una

red y socializar que es lo que cada instancia puede ofrecer a las personas adultas con

discapacidad intelectual que no están contenidas en ninguna otra institución.

La justificación del proyecto es hacer frente al problema real que muestra que

son muchas las personas adultas con discapacidad intelectual que no están contenidas

por instituciones específicas, como podrían ser talleres protegidos y centros de día.

La idea es configurar entornos inclusivos en las instituciones de la comunidad

tanto en el ámbito público como privado, para que estas puedan tener mayor número de

propuestas y, de esta manera, las personas puedan elegir donde tienen interés en

participar. Los objetivos del Proyecto serán:

Configurar entornos inclusivos en las instituciones de la comunidad.

Crear una red de instituciones inclusivas para personas adultas con discapacidad

intelectual

La fundamentación en que se basa el proyecto es la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, plantea que:

“Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad,

en igualdad de condiciones con las demás” (Artículo 1°)
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Sin embargo, es difícil pensar esta participación plena y efectiva en la sociedad

sin pensar en un entorno que contenga dicha interacción.

La Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF) define la discapacidad

como un fenómeno complejo que se compone tanto de factores personales (englobando

tanto eficiencias, como limitaciones en la actividad y restricciones en la participación)

como de factores contextuales (barreras y obstáculos) que ejercen un efecto sobre la

deficiencia personal (OMS, 2001).

Por su parte, la Convención Internacional de los Derechos de las Personas con

Discapacidad (CIDPCD, 2006), reconoce que:

“la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción

entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno

que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones

con las demás”. (CIDPCD, 2006: Preámbulo)

Pensar en contextos nos hace pensar en entornos y, cuando hablamos de

entornos, lo hacemos pensando en espacios y todo lo que este contiene como, por

ejemplo, personas, objetos, servicios y actividades. No podemos imaginar un entorno

vacío. Se trata de aquello que nos rodea, con lo que podemos ser, y ser con un otro,

interactuar, donde desarrollamos nuestra cotidianidad.

De acuerdo a lo establecido en la Convención señalada, al hablar de

accesibilidad nos aclara de qué manera puede ser posible que las personas con

discapacidad puedan apropiarse de su entorno, sosteniendo que:

“a fin de que puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en

todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso

público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la

identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras

cosas, a: Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e

interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
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Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los

servicios electrónicos y de emergencia; Asegurar que las entidades privadas que

proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan

en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad;

Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de

accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; Promover otras formas

adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su

acceso a la información; etc.” (CIDPCD, 2006: Artículo 9°)

Apropiarnos de este entorno y desarrollar nuestra vida dependerá de cómo esté

configurado y de qué manera aprendo esa configuración. Retomamos aquí la idea de

Mareño Sempertegui (2012) quién plantea que hay dos caminos de participación

social y de transitar la vida cotidiana y valiéndose de la metáfora de las vías de

circulación de automóviles menciona dos espacios diferenciales.

� Corriente principal de la vida: espacios comunes (recreación, educativos,

laborales, consumo. producción, en fin, todos aquellos ámbitos de la vida en los que

participamos en diferentes etapas de nuestro ciclo vital etc.) y que lo habitan un

nosotros sin discapacidad.

� Un carril diferenciado: es un carril selectivo, un carril exclusivo, un mundo

paralelo especial, con espacios segregados en el que sucede y acontece la vida de la

población calificada como discapacitada, una vía por donde sólo transitan aquellas

personas que portan ese calificativo. Ahí encontramos las Escuelas Especiales, los

Institutos Especiales, los Talleres Protegidos de Producción, las Asociaciones para

discapacitados. Un mundo donde habitan los profesionales de la salud y la educación

que portan un saber sobre esta población.

Así es como el entorno determinará el desarrollo de mis habilidades o reafirmará

mis carencias de manera significativa. Teniendo en cuenta este concepto podemos

determinar que el entorno afecta a todos los ámbitos de nuestra vida: familiar, social,

laboral, educativo, sanitario, cultural y comunitario; que será dinámico, que

evolucionará de acuerdo a las competencias en función de la autonomía y

autodeterminación y determinará apoyos y ayudas en caso de necesitarlos.
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Si pensamos en estos entornos en interacción con una persona adulta con

discapacidad intelectual se nos hace imprescindible una definición para poder entender

que configuraciones necesitamos para que puedan acceder a sus principales

particularidades.

La AAMR (Asociación Americana sobre Retraso Mental) explica que:

“la discapacidad intelectual se refiere a limitaciones sustanciales en el

funcionamiento actual. Se caracteriza por un funcionamiento intelectual

significativamente inferior a la media, que coexiste junto a limitaciones en dos o más

de las siguientes áreas de habilidades adaptativas: comunicación, cuidado propio, vida

en el hogar, habilidades sociales, uso de la comunidad, autodirección, salud y

seguridad, contenidos escolares, funcionales, ocio y trabajo. La discapacidad

intelectual se ha de manifestar antes de los 18 años de edad.”

De acuerdo a lo expuesto, una persona con discapacidad intelectual podrá

avanzar y activar esta interacción con su entorno si se desarrollan y fortalecen sus

competencias sociales y comunicativas que le permitan comprender, interactuar,

participar, sin descuidar lo motriz, lo perceptivo y lo emocional.

Para configurar entornos inclusivos para las personas adultas con discapacidad

intelectual tendremos en cuenta algunas características generales, ya que la

heterogeneidad de las personas es lo que marca la diversidad al interior de cada una de

ellas.

La idea proyecto es facilitar esta interacción:

• Las personas con discapacidad intelectual desarrollan un pensamiento concreto, no se

suelen desarrollar niveles de pensamiento formal.

• Necesitan experiencias de aprendizaje para apropiarse de lo que los rodea y la

sistematización de las mismas simplificando la complejidad de los abordajes.

• Su ritmo de aprendizaje requiere de tiempos más prolongados, al igual que las

reacciones y las respuestas y es difícil que pueda generalizar lo aprendido.
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• Para establecer relaciones temporales, para adecuar situaciones a la cronología,

horario, etc. necesita configuraciones de apoyo.

• La atención y concentración procesan de manera diferente. Memoria selectiva.

• El lenguaje y la comunicación suelen estar afectadas.

• Las competencias emocionales que se manifiestan en las relaciones y habilidades

interpersonales y sociales pueden verse afectadas.

Desarrolladas estas características podríamos establecer el proyecto de

dispositivos que nos permitan realizar intervenciones en diferentes instituciones de la

comunidad, que integran ese entorno, de manera tal que se configure como inclusivo

para personas adultas con discapacidad intelectual.

Detallamos a continuación:

✔ Propiciar ambientes estructurados, anticipables y significativos de manera tal

que la persona adulta con discapacidad intelectual pueda desenvolverse con más

autonomía. De esta forma,se facilita la identificación y comprensión de estos

espacios, rutinas, actividades y profesionales mediante indicadores diversos

como pictogramas, fotografías, colores, luces, sonidos, etc.

✔ Utilizar materiales e instrumentos de planificación que favorezcan los

procedimientos de anticipación y previsión de los cambios que habitualmente se

producen en la sucesión de acontecimientos, desarrollo de una jornada, ante el

cambio de actividades, situaciones y su relación con la temporalización. Por

ejemplo, el uso de agendas, organizadores de actividades, etc.

✔ Simplificar el lenguaje e introducir códigos y señales de comunicación que las

personas con discapacidad intelectual pueden comprender de manera más fácil

(visuales, pictográficos, gestuales, auditivos, etc.). tener en cuenta también el

uso de sistemas de comunicación alternativos y aumentativos que pueden

resultar significativos a la hora de interactuar.

127



✔ Potenciar una interacción motivante con una forma de comunicación clara,

sencilla y concreta usando gestos, señales, e indicadores que faciliten su

comprensión si fuera necesario.

✔ Planificación centrada en la persona: los programas y objetivos deben ser

especialmente regulables, individualizados y personalizados basándose en la

potenciación de sus capacidades y apoyarse en sus habilidades para favorecer su

desarrollo y adaptación, sin descuidar sus intereses y necesidades.

En este recorrido de estrategias a implementar para configurar un entorno y

volverlo inclusivo para personas adultas con discapacidad intelectual es necesario

desarrollar los conceptos de ajustes razonables y apoyos para enmarcar estas prácticas.

Según la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD,

2006), por “ajustes razonables” se entienden las modificaciones y adaptaciones

necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida,

cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los

derechos humanos y libertades fundamentales.

Si hablamos de “apoyos”, son las personas que realizan tareas tendientes a

facilitar la autonomía de las Personas con Discapacidad. Un apoyo puede ser una

persona que ayude a explicar en lenguaje sencillo una situación o las alternativas ante

una decisión a tomar a una persona con discapacidad intelectual. También puede ser

alguien que ayude a levantarse, asearse, comer o preparar alimentos a una persona con

discapacidad física, o quien coopera con personas sordas o ciegas para realizar trámites

bancarios o compras.

Los casos nombrados son tan sólo ejemplos de una variedad de situaciones en

las que una Personas con Discapacidad puede necesitar un apoyo para realizar sus

actividades.

Para concluir presentamos unas posibles intervenciones:
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• En una primera instancia realizamos un listado de las instituciones de la

comunidad que pueden ser parte de este proyecto (educativas, culturales,

deportivas, recreativas, sindicales, etc).

En lo concreto se buscará trabajar, por ejemplo, en espacio que son de

dependencia estatal cuyo trabajo se centra en actividades recreativas y

culturales para adultos y adultas mayores.

• Entrevista individual en institución para explicar la propuesta.

• Taller de Entornos Inclusivos para aquellas instituciones que quieran ser

parte de la propuesta.

• Armado de la red de instituciones que brindan entornos inclusivos para

personas adultas con discapacidad.

• Difusión en diferentes redes comunicacionales.
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Introducción

Desde 1993, en España, empezó a surgir un nuevo tipo de migración.

Estamos hablando de los menores extranjeros no acompañados, una población

especialmente vulnerable, porque además de enfrentarse a una de las

experiencias vitales más desafiantes y complejas que existen, se encuentran en

una etapa del ciclo vital en la que aún están asentando la base de su personalidad

y las experiencias que viven influyen de forma decisiva para el resto de sus

vidas. Por si fuera poco, estos niños, niñas y adolescentes vienen sin el respaldo

de un adulto, por lo que no tienen un referente que les guíe y les apoye. Este

fenómeno se ha complicado aún más debido a la gran cantidad de personas

refugiadas que huyen de sus países por el aumento que se está produciendo de

los conflictos bélicos, y a las enormes desigualdades económicas y sociales que

hay entre países. Todo ello está poniendo de manifiesto las carencias que existen

aún en la intervención que se realiza con los migrantes en España, como la falta

de intervenciones específicas y de participación activa en la toma de decisiones

sobre la intervención (Bravo y Del Valle, 2009; Linares, 2011) Los menores

extranjeros no acompañados reúnen una serie de características que les

diferencian del resto de menores que son acogidos, aun así, las intervenciones

que realizan con ellos y los recursos empleados son los mismos que se utilizan

con el resto de menores. Es imprescindible que se elaboren programas y recursos

específicos para esta población (Torralba & Pérez, 2003; Bravo et al., 2010;

Hadjab,2011; Linares, 2011). Dar respuesta a estas carencias se hace

especialmente urgente cuando los migrantes son menores de edad.

Marco Teórico

Menores Extranjeros No Acompañados: definición.
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Para comenzar necesitamos saber exactamente a qué personas nos

referimos cuando hablamos de los menores extranjeros no acompañados.

Siguiendo la definición que recoge la ley de protección jurídica del menor LO

1/1996 de 15 de enero, en su artículo 1, entendemos como menores extranjeros

no acompañados a los niños, niñas y adolescentes que no han cumplido los 18

años y emigran sin la compañía de ningún adulto responsable.

Se han usado muchas denominaciones para referirse a los menores

extranjeros no acompañados (MENA) e incluso puede variar según la

comunidad autónoma, pero desde que se mencionó por primera vez el término

MENA en el Boletín Oficial del Estado (BOE) en 2009 se ha convertido en el

término más utilizado.

A continuación, profundizaremos en la magnitud que alcanza este tipo de

migración y para referirnos a la población de interés utilizaremos las siglas

MENA con el fin de facilitar la lectura.

Cifras y estadísticas

Para que el lector pueda hacerse una idea de la gravedad del asunto, a

junio de 2021, 23.720 personas murieron o desaparecieron en el mar

Mediterráneo (IOM, 2021) y se estima que un 52% de los que buscan asilo en

países extranjeros son menores de 18 años (Frounfelker et al., 2020).

Desde que apareció el fenómeno de los MENA en España, este ha ido en

aumento, alcanzando su pico más alto en 2018 con un total de 13.796 menores

(Menores extranjeros no acompañados en España, datos y estadísticas, s. f.). Las

últimas estadísticas oficiales son del año 2020 en la que se registraron un total

de 9.030 menores no acompañados en toda España. La comunidad autónoma

que más menores acogió durante el 2020 es Andalucía con un total de 2.507

menores (Statista, 2022). Estas cifras suponen una disminución del 34,7% con

respecto al año 2019, (Menores extranjeros no acompañados en España, datos y

estadísticas, s. f.) aunque esto puede deberse a la situación excepcional de

pandemia que se vivió durante el año 2020.
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Estas estadísticas han sido cuestionadas en varias ocasiones debido

recuento de esta población se complica por varias razones, entre ellas, la

irregularidad de las entradas y el cambio frecuentemente de su ubicación

(Capdevila & Puig, 2004). Por otro lado, hay muchos menores que no llegan a

entrar en el sistema de protección y viven en la calle, de los que no hay datos

oficiales al respecto. A todo lo anterior se le suma la deficiente coordinación que

hay entre las comunidades y los métodos poco rigurosos que se emplean en la

realización de las estadísticas (Jiménez & Izquierdo, 2013).

Ahora que sabemos que el fenómeno de los MENA es una realidad cada

vez más frecuente, vamos a centrarnos en cuáles son las características que los

diferencian del resto.

Perfil de los MENA

Los MENA son un grupo muy heterogéneo y hay que tener en cuenta sus

características individuales en cada caso, pero aquí describiremos las

características más frecuentes de los MENA que llegan a España. En primer

lugar, la mayor parte de los MENA que llegan a nuestro país sin compañía son

de origen africano, su edad suele ser muy cercana a la mayoría de edad y está

comprendida mayoritariamente entre los 15 y los 18 años. El nivel educativo de

estos menores es bastante bajo (Suárez,2004). Son menores que se han

enfrentado a situaciones muy adversas por lo que es normal que presenten

problemas de tipo conductual y emocional. En cuanto al sexo hay una clara

mayoría del sexo masculino, que, según los datos recogidos por la Memoria

Unidad de Extranjería, suponen el 96,8% frente al 3,14% del sexo femenino

(Ministerio Fiscal,2015), por lo que hay escasa información sobre el sexo

femenino. El perfil es muy diferente de los del sexo masculino, incluso en la

procedencia, que es mayoritariamente rumana y se ha encontrado que sufren

situaciones sociales más precarias y vulnerables (Quiroga, 2009).

Una pregunta que suele aparecer al hablar de los MENA es: ¿Por qué

vienen a España? Pues los principales motivos que llevan a estos menores a

migrar son: económicos, mejora de expectativas sociales, políticos y como
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método de huida por persecución del menor y su familia o por la muerte de sus

familiares. Esta última razón se encontró más en las menores (Quiroga, 2009;

Newbigging & Thomas, 2011).

Como hemos visto, los motivos para emigrar son de fuerza mayor y es

que el viaje que realizan está plagado de peligros y situaciones traumáticas. En

varios trabajos se han encontrado con las terribles situaciones que muchos de

estos menores han tenido que sufrir durante la ruta migratoria como violencia de

todo tipo (física, psicológica y sexual), amenazas de muerte, privación de la

libertad, ser testigos de una muerte, etc. (Kirmayer et al., 2011; Menjívar &

Perreira, 2019; Pinto-Wiese & Burhorst, 2007). Además, durante este proceso

hay una gran cantidad de organizaciones criminales que se dedican a sacar

provecho de los migrantes (Hanewald et al.,2020; Menjívar & Perreira, 2019).

Postmigración

Cuando llegan a nuestro país su primer contacto suele ser con las

autoridades o los servicios de emergencia, cuyo principal objetivo es que

vuelvan a su país de origen. Estos menores vienen cargados de expectativas y

sueños, pero la realidad que se encuentran es muy diferente a lo que esperaban.

Tienen que enfrentarse a esta nueva realidad, una nueva cultura y al duelo que

supone dejar toda su vida atrás.

Después de la comprobación de su edad y valorar su situación,

resolviendo que deben permanecer en España, la tutela pasa a manos del Estado

y la Entidad Pública de protección de menores (Delegación Territorial de

Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación). Como se

recoge en los artículos 9 y 20 de la Convención de Derechos del Niño de la

ONU (CDN), el Estado tiene el deber de protegerles, aunque en su país de

origen no lo hayan hecho. La medida de protección que se suele emplear en

estos menores es el acogimiento residencial.

El acogimiento residencial se trata de una forma de ejercer la guarda por

parte del estado que consiste en el alojamiento y atención del menor en un

centro de protección. En la actualidad el acogimiento residencial se basa en un

modelo familiar cuyo principio es proporcionar a los menores un entorno
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familiar lo más parecido posible al natural, en el que se cubran las necesidades

básicas de alimentación y educación, y las necesidades de afecto y confianza,

incluyendo a adultos de referencia con los que puedan tener relaciones afectivas

significativas. (Acogimiento residencial en centros de protección de menores -

Junta de Andalucía, s. f.).

Cuando estos menores cumplen la mayoría de edad se encuentran ante el

mundo de los adultos y se tendrán que enfrentar a nuevos retos, sin contar con el

apoyo institucional ni el de su familia. Según Avilés & Jurado (2010) se

enfrentan a estas realidades: carencia de redes sociales y familiares estables de

apoyo, situación administrativa irregular o dificultades para mantener su

autorización de residencia, situación de sinhogarismo, desempleo, falta de

recursos económicos, conductas de riesgo, deterioro de la salud y frustración de

su proyecto migratorio.

En el estudio de Avilés & Jurado (2010) se recalca que el trabajo que se

realiza con los jóvenes tutelados no les dota de suficientes recursos para su vida

adulta. Además, se encuentra que en muchos casos se vulnera la Ley del Menor

de Andalucía (artículo 37) Ley 1/1998 de 20 de abril, de los Derechos y

Atención al menor, que implica el seguimiento de estos casos por parte de la

Junta de Andalucía para asegurar una correcta integración sociolaboral. Por otro

lado, en el estudio de Bravo & Santos González (2017) encontraron que un

92,9% de los menores entrevistados referían un mal estado de salud mental que

en muchos casos se refleja en problemas de alimentación y sueño. Además de

esto al ofrecer una atención psicológica muchos de ellos la rechazaban por temor

a que algo de lo que cuenten pueda perjudicarles. Por esto es necesario trabajar

el aspecto psicológico y emocional en la intervención que se realiza con los

MENA (Newbigging & Thomas,2011).

En esta situación, tan complicada, la Inteligencia Emocional y la

Resiliencia puede suponer una gran ayuda para que estos menores puedan

superar esta etapa con éxito (Muñoz-Silva, 2012; Palma-García &

Hombrados-Mendieta, 2013).

Resiliencia
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La resiliencia se trata de un constructo que ha ido adquiriendo cada vez

más importancia en el mundo de la psicología, debido a los beneficios

protectores que conlleva. Se trata de un concepto relativamente joven por lo que

todavía queda mucho por investigar sobre ella, incluso su definición está aún en

proceso de evolución y hay gran diversidad de definiciones. Aquí recogeremos

una de ellas, que es bastante completa. Según Carretero-Bermejo (2010) la

resiliencia es: “la capacidad, fruto de la interacción de diferentes variables

personales con factores ambientales, que permite al individuo enfrentarse y

resolver, de manera adecuada e integrada en su entorno cultural, diferentes

situaciones de adversidad, riesgo o traumáticas por diferentes motivos,

permitiéndole alcanzar una situación normalizada y adaptada a su medio

cultural”.

Los MENA ya llegan a España habiendo vivido situaciones de gran

impacto negativo, es por esto que centramos nuestra intervención en trabajar su

resiliencia con la finalidad de que puedan tener una vida lo más normalizada

posible y que de sus experiencias negativas saquen nuevas herramientas para

gestionar futuros retos. Para esto fomentaremos las principales características

que se han encontrado en personas resilientes: resolución de problemas,

autonomía, orientación a la consecución de metas y futuro.

Modelo de Desarrollo Positivo adolescente

Para ello planteamos esta intervención desde el Modelo de Desarrollo

Positivo, que resulta una alternativa complementaria a el modelo de déficit que

predomina en la investigación. Su perspectiva está basada en la búsqueda y

refuerzo de las fortalezas que tiene cada adolescente y parte de la idea de que

todos los adolescentes tienen el potencial para un desarrollo saludable y exitoso.

Este modelo está integrado en la Teoría de los Sistemas Evolutivos

Relacionales que propone la idea de que las relaciones entre el individuo y su

contexto constituyen la base de su desarrollo. Según esta teoría el desarrollo

positivo se da cuando las relaciones con su contexto son saludables.
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El Modelo de Desarrollo de las 5 c’s surgió para establecer cuáles son los

elementos que conforman el desarrollo positivo. Estos elementos son:

Competencia, Confianza, Conexión, Carácter y Compasión.

Cuando todas estas características se cumplen en el adolescente aparece un sexto

elemento: la Contribución, consigo mismo, con su contexto más cercano y con

la sociedad en general.

Aunque hay pocos estudios sobre la intervención con MENA desde el modelo

de desarrollo positivo según Pertegal et al. (2010), en la revisión que llevaron a

cabo, concluyen que los programas de intervención basados en el modelo de

desarrollo positivo adolescente mejoran las competencias socioemocionales y

los vínculos; fomentan la relación con los y las iguales y el comportamiento

prosocial, influyendo en el ajuste emocional y conductual.Y aunque la mayor

parte de estos estudios estan dirigidos a aumentar el rendimiento academico los

resultados son muy positivos y duraderos (Taylor et al. ,2017).

Descripción contextual

Destinatarios

Esta intervención está dirigida a MENA de entre 15 y 17 años que se

encuentran en acogimiento residencial en España. Para grupos de entre 6 a 15

participantes.

Localización

Este proyecto de intervención se llevará a cabo en el propio centro de

protección en el que se encuentren los participantes.

Objetivos

El objetivo general de esta intervención se trata de promover la

capacidad resiliente para facilitar su transición a la vida adulta en menores

extranjeros no acompañados de entre 15 y 17 años, que se encuentran en

acogimiento residencial. Este objetivo general se divide en los siguientes

objetivos específicos:

- OBJETIVO 1: Fomentar una buena competencia social
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-Favorecer una comunicación asertiva.

-Trabajar la resolución de conflictos.

- Ampliar su red de apoyo, generando nuevos vínculos.

-OBJETIVO 2: Fomentar la autonomía sociolaboral.

-Aumentar los conocimientos sobre las opciones laborales que tienen.

-Informar sobre los apoyos disponibles.

-Trabajar competencias dirigidas a la realización de entrevistas.

-OBJETIVO 3: Trabajar la motivación y consecución de metas.

-Favorecer la consecución de sus metas.

-Mejorar su autoeficacia y automotivación.

-OBJETIVO 4: Trabajar la Inteligencia emocional.

- Favorecer la expresión emocional.

-Impulsar la gestión de sus emociones.

Metodología

La metodología en la que nos basaremos para guiar esta intervención es

la metodología participativa que se basa en la idea de que los participantes

tengan un papel activo en el proceso y de esta forma se empoderen y sean más

independientes a la hora de generar cambios en sí mismos y su entorno. Por lo

que se fomentará en todo momento que se participe de manera activa en las

distintas actividades.

En primer lugar, en todas las sesiones al menos un educador social del

centro acompañará a los participantes y se les invitará a participar en las

actividades. Esto tiene como finalidad fomentar los vínculos afectivos, ya que

estos son los que más tiempo pasan con ellos.

El papel central de esta intervención será el del psicólogo que es el

encargado de dirigir las sesiones, sobre todo en la parte psicoeducativa. El

vínculo que se cree entre los participantes y el psicólogo es de especial

importancia, porque es muy común que los menores sean reticentes a la figura

del psicólogo.

Durante las sesiones el trabajador o trabajadora social se encargará de la

observación y de la cumplimentación de las hojas de registro. Por último, en el
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transcurso de las sesiones nos acompañará un intérprete con el fin de facilitar la

comunicación.

Se concertarán reuniones semanales entre los técnicos del proyecto para

comentar la evolución de la intervención y los aspectos a mejorar.

Actividades

Actividad 1. ¿Qué es la Psicología?

Esta actividad tiene el objetivo de que los participantes reduzcan las

ideas negativas que tienen acerca de la psicología. Puede realizarse con apoyo

visual o mediante una asamblea. En primer lugar, se expondrán las ideas que

tienen cada uno acerca de la psicología y del papel del psicólogo. Seguidamente

se pasa a exponer la definición de Psicología y los principales mitos asociados a

ella. Se explicará cuál es nuestro papel en este proyecto, los objetivos que se

pretenden lograr y la importancia que tiene la salud mental para el bienestar de

las personas.

Actividad 2. Asertividad.

Se divide al grupo en dos equipos. Habrá una lista con frases que

ejemplifican una comunicación inadecuada (agresiva, pasiva, etc.). Tendrán que

reformular esas frases para que sean asertivas, en un tiempo acordado. El equipo

que más frases asertivas consiga en ese tiempo propondrá una situación, en la

que se utilicen esas frases, que tendrá que interpretar, en forma de role playing,

el otro equipo. Para finalizar se reflexionará acerca de cómo es el dialogo interno

y de la importancia de ser asertivos con nosotros mismos.

Actividad 3. Resolución de conflictos.

Para empezar, se explicarán las principales técnicas de resolución de

conflictos: evitación, acomodación, compromiso, colaboración y conciliación.

Se reparte una hoja de papel a cada participante en que tendrán que escribir un

problema que hayan detectado recientemente. Se doblan y se meten en una caja.

Por turnos, los participantes irán sacando y leyendo en voz alta los papeles,

mientras que otro miembro los va anotando. Cuando hayan sido apuntados todos
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los problemas, se votará uno para ser analizado. En un mural se pone arriba el

problema que se va a resolver y dividimos el resto en cinco filas que

corresponden a cada una de las técnicas que pueden utilizarse para resolverlo.

Tendrán que aplicar cada una de ellas, escribirán en cada fila lo que

sucedería si empleasen esa técnica y sus consecuencias.

Actividad 4. Técnicas de relajación.

 Se comenzará la actividad hablando sobre la importancia de la gestión

emocional y la capacidad de autorregulación que posee el ser humano. Para

trabajarla se expondrán las principales técnicas de relajación: respiración

diafragmática, relajación progresiva de Jacobson y la técnica de imaginación

guiada. Una vez expuestas se procederá a ponerlas en práctica. Al final de la

actividad se comentarán las sensaciones que han percibido y se les incentivará a

incorporarlas en su día a día.

Actividad 5. Arte terapia.

Se comenzará hablando de la expresión emocional en el arte. A

continuación, se les pedirá que observen algunas obras y que expresen las

emociones que les evocan. Por último, les invitaremos a expresarse mediante el

arte que prefieran, ya sea la pintura, la escritura, la música, etc. Esta actividad

puede acompañarse de música que evoque diferentes emociones, para así

facilitar la expresión emocional. Al final de la actividad se comentarán las

emociones que han percibido y como se han sentido al expresarlas.

Actividad 6 “Blancos, negros y grises”.

El objetivo de esta actividad es promover una actitud resiliente y

positiva. En esta actividad los participantes observarán una serie de situaciones y

con la ayuda de una ficha tendrán que poner en la categoría blanco, algo positivo

de esa situación, en el negro lo negativo y en el gris lo bueno que puede sacarse

del negro (aspectos negativos) con la ayuda del blanco (aspectos positivos). Esta

misma técnica será utilizada de forma individual en alguna situación personal,

que se les invitará a compartir entre ellos.
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Actividad 7 “El muro”.

Esta actividad responde al objetivo de trabajar la consecución de metas.

En esta actividad el/la coordinador/a colocará un papel continuo en la pared que

representará el logro de una meta que los participantes quieren conseguir. El

desarrollo de la actividad será en parejas, una de ellas será la persona que lucha

por su objetivo, el cual debe escribir en un papel, mientras que la otra persona

actuará como “muro” que le impide avanzar, este “muro” simboliza las

dificultades que actualmente tiene para llegar a esa situación y por las cuales

debe plantearse un plan de cambio.

La persona que hace de muro intentará impedir el avance de la persona

hasta que ésta le plantee un plan de cambio adecuado a esas dificultades. Una

vez la persona le presente a su muro lo que va hacer para conseguir ese logro y

el muro considere que es el procedimiento adecuado, éste último le permitirá el

paso, con lo que la persona podrá colocar su logro en la “meta” (papel continuo).

Una vez todas las personas lo hayan logrado se hará un cambio de roles dentro

de las parejas y se repetirá la actividad. Al final de la sesión se les pedirá que el

próximo día traigan un plan para lograr un objetivo de su interés dividiéndolo en

pequeñas metas y las soluciones que darían a las dificultades que podrían

presentarse.

Actividad 8 “La Brújula”.

En esta actividad se trabaja la motivación y la consecución de metas. En

una hoja pintaremos en el norte las cosas que nos hacen sentir alegría y

satisfacción; y se reflexiona sobre la pregunta: ¿Qué he logrado?. Al sur se

escriben aquellas cosas que quieren conseguir y se responde a la pregunta: ¿Qué

quiero conseguir?. En el Este se escriben los miedos o acciones que nos frenan

para conseguir el cambio deseado y se reflexiona sobre la pregunta: ¿Qué

debería dejar de hacer?. Por último en el Oeste se escribirán las cualidades que

pueden ayudar a conseguir el objetivo y se responde a la pregunta:¿Que debo

seguir haciendo o mejorando?.

Actividad 9 “Carta a mi mejor amigo”.

Se les pide a los participantes que piensen en su mejor amigo o en la

persona que más quieren y en qué les dirían si estuviesen pasando por un mal
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momento. A continuación, se les pedirá que le escriban una carta para hacerles

llegar estas palabras. Una vez hayan echado las cartas en el buzón, se les lanzará

la siguiente pregunta: ¿alguien ha pensado en sí mismo?. A partir de ella se

abrirá un diálogo sobre la importancia de la autoestima, en el que se hará

hincapié en la forma en que nos hablamos a nosotros mismos. Los destinatarios

de estas cartas serán ellos mismos y se les hará llegar por correo una vez

finalizado el proyecto.

Actividad 10 “Orientación laboral”.

En esta actividad los participantes son los que eligen la temática de la

orientación según sus inquietudes e intereses. En este caso optaron por la opción

laboral. Se realizará con la ayuda del trabajador social y uno de los psicólogos

será el que lleve a cabo la observación. El trabajador expondrá los principales

recursos que tienen a su disposición para la inserción laboral, cuales son las

salidas laborales que hay y sus requisitos. Por último, habrá un tiempo para que

los participantes realicen preguntas.

Actividad 11 Role playing laboral.

En primer lugar, se expondrán las principales recomendaciones para que

los entrevistadores se fijen en tu perfil. Para ello también se les invitará a

reflexionar sobre sus puntos fuertes en el mundo laboral y lo que les distingue

del resto. Si les resulta complicado podemos optar porque sean los compañeros

los que digan que transmiten y lo que más destaca de ellos. Se pondrán en

práctica los conocimientos mediante un role playing.

Actividad 12 La vida real

En esta actividad se contará con la ayuda de extutelados extranjeros que

hayan tenido experiencias parecidas, en este caso son participantes del programa

+ 18. Ellos compartirán su experiencia y sus aprendizajes. Se abrirá un turno de

preguntas. El objetivo de esta actividad es que amplíen su red de apoyo y se

sientan identificados para facilitar la creación de nuevos vínculos, por lo que

será una actividad muy poco estructurada. Nuestro papel se limitará a favorecer

un clima de confianza y resaltar los aspectos más enriquecedores.
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Actividad 13 Cocina con raíces

Se trata de una clase de cocina que impartirá uno de los voluntarios que

se dedica a crear recetas que fusionan la cocina típica de Marruecos y España.

Con los platos que realicen se hará una comida con todos los compañeros de la

casa de acogida y tendrán la oportunidad de enseñarles un poco de su cultura.

Temporalización-cronograma

El proyecto tendrá una extensión de 7 semanas. Se realizarán dos

sesiones a la semana, en cada sesión se llevará a cabo una actividad, con el

objetivo de poder profundizar en ellas. Se ha tenido en cuenta la atención y la

fatiga de participantes y técnicos, por lo que consideramos que la extensión de

las sesiones no debe ser superior a la hora y media.

Recursos

Personales

En el proyecto necesitaremos de un equipo técnico interdisciplinar, que

constará de cuatro miembros: dos psicólogos, un trabajador social y un

intérprete.

Por tanto, el presupuesto personal responde al salario acordado según el

convenio.

Además del equipo técnico se contará con la colaboración de voluntarios

que acompañarán a los técnicos en algunas de las actividades.

Materiales

La mayor parte de los materiales necesarios para la intervención son de

tipo fungible y el resto son muy sencillos: papel continuo, material de escritura,

cinta adhesiva, pinturas, pinceles, lienzos y arcilla.

Evaluación

La evaluación del programa se plantea en tres momentos del proyecto,

por lo que habrá tres evaluaciones: inicial, procesual y final.

Inicial
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En primer lugar, se pasará a los participantes la versión en Español de

Escala de Resiliencia (ER-14) de 14 ítem de Wagnild (2009), adaptada por

Sánchez-Teruel y Robles-Bello (2015), que evalúa el nivel de resiliencia

individual que presentan los participantes y así poder comprobar si al final de la

intervención se produce algún cambio en la puntuación de esta escala.

Procesual

La evaluación de las sesiones se hará mediante el método observacional.

En cada sesión el trabajador social se encargará de evaluar la marcha y

efectividad de la misma, mediante el registro de las sesiones de forma grupal. En

la hoja de registro se recogerá la siguiente información: fecha, número de

participantes, temática de la sesión, grado de implicación de los participantes,

aspectos destacados de las reflexiones finales de cada actividad y las conductas

asociadas a cada una de las 5 c's.

Final

Se pasará de nuevo el test de resiliencia para comparar las puntuaciones

de la escala. Además de la recogida de datos objetivos, creemos necesaria una

puesta en común de todos los datos cuantitativos que se han ido recogiendo

durante las sesiones en la hoja de registro.

Por último, la satisfacción con respecto a los contenidos de la

intervención, se realizarán entrevistas semiestructuradas para conocer las

impresiones de los participantes.

Conclusiones
En nuestra opinión el punto fuerte de nuestro proyecto es el papel activo

que van a tener los participantes. En muchas ocasiones sienten que no tienen

poder de decisión en el proceso de acogimiento residencial y es por esto que

además de una participación activa durante las actividades, estos han podido

elegir los temas a tratar en la sesión de orientación. Otro punto positivo es la

creación de nuevas redes de apoyo, que pueden convertirse en referentes que les

guíen y acompañen en la transición a la independencia.
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Por otro lado, también contemplamos algunas limitaciones. En primer

lugar, se trata de una intervención puntual y de corta duración, por lo que

creemos que será complicado obtener cambios significativos en la prueba

objetiva. En segundo lugar, la actitud de los participantes podría ser poco

colaborativa.

Por último, volver a señalar la enorme importancia de apoyar a esta

población, de darles voz y herramientas para su empoderamiento, y la

prevención de comportamientos de riesgo. Debemos seguir trabajando para que

la realidad de estas personas, que forman parte de nuestra sociedad, pueda

mejorar, ya que sólo así podremos aumentar las posibilidades de que cumplan

sus futuras metas y se conviertan así en ciudadanos que enriquezcan nuestra

cultura y sociedad.

En futuros proyectos de intervención o investigaciones sería muy

enriquecedor poner el foco de atención en la realidad de las adolescentes y niñas

extranjeras no acompañadas, que por desgracia y debido a múltiples factores, ha

sido invisibilizada.
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A lo largo de la historia el colectivo LGTBIQ+ ha experimentado diversos

cambios en cuanto a quiénes lo componen, estando principalmente formado por

personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales, intersexuales, queer y otras

identidades no incluidas en las anteriores, las cuales se han ido uniendo al movimiento

que anteriormente se conocía como LGTB.

Toda persona perteneciente a dicho colectivo ha experimentado algún tipo de

discriminación, así como represalias a lo largo del tiempo por su condición sexual, lo

cual se ha extendido hasta hoy día. Esto envuelve desde insultos y agresiones hasta

asesinatos o violaciones de los derechos constitucionales, incluso hay casos que se han

hecho eco mediático por las atrocidades que han tenido que experimentar las personas

pertenecientes a este movimiento. Es por vivencias como estas que el movimiento ha

cogido fuerza en los últimos años y cada vez se concibe más desde la normalidad,

contando con más apoyos que dan a conocer la realidad sociopersonal que les rodea.

Gracias a todo esto se ha evolucionado en cuanto a disminuir la discriminación

se refiere, pero también es cierto que estas no cesan, pues a medida que avanzamos

generacionalmente van apareciendo nuevos conceptos e identidades recogidas dentro

del colectivo LGTBIQ+, lo cual provoca rechazo en un sector de la población que es

más conservador, llevando esto a otras formas de discriminación diferentes a las

mencionadas anteriormente.

Se ha de centrar la atención en el género no binario, entendiendo este término

como aquellas personas que se salen del binarismo del género, es decir, que no se

identifican como hombre o mujer, o al menos no todo el tiempo. Para entender el

concepto se debe de romper con la concepción de las identidades como una línea recta

donde en un extremo están las mujeres y en el otro extremo están los hombres. Por

ejemplo, pensemos en las estrellas, donde ser hombre es una de ellas, ser mujer es otra,

que pueden estar cerca o lejos, pero hay alrededor millones de otras estrellas distintas.

Toda una galaxia de posibilidades con las que identificarse. Las personas no binarias

serían otra estrella o, mejor dicho, muchas otras estrellas. Porque hay tantas maneras de

ser una persona no binaria como personas no binarias en el mundo. No somos todas las

personas iguales entre nosotras, así como no son iguales todas las mujeres ni todos los

hombres entre sí. Entonces… ¿cómo trato a una persona no binaria? Bueno,

básicamente como tratarías a cualquier otra persona. Ahora, si lo que quieres es saber
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con qué pronombres referirte a esa persona, es decir, si llamarla por “ella/él/elle”, lo

mejor podrías hacer es preguntarle directamente a la persona a la que estás dirigiéndote.

Como se viene exponiendo, todo esto hace que sea necesario el uso de etiquetas,

lo cual es indispensable debido a que se vive en un mundo dominado por la norma, por

lo que nombrar las cosas puede ayudar a que se encuentren a otras personas que se

asemejen a nuestra persona. Sean millones, miles, cientos, decenas o solamente uno. Es

importante encontrarnos, saber que existimos, que sepan que existimos.

En consecuencia, todas estas cuestiones llevan a que sea necesario adaptar el

lenguaje a estas nuevas identidades que están apareciendo en nuestra sociedad. Pues

bien, podría optarse por un lenguaje neutral, donde para referirse a un grupo de personas

se diga “todos los educadores y todas las educadoras”, siendo esto inclusivo para

ambos géneros, pero hace que queden fuera las personas no binarias. Así que todo esto

conlleva a que surja el lenguaje inclusivo, siendo un punto de inflexión en cuanto a la

discriminación por partida doble que sufren las personas con esta identidad de género.

Y es que el problema reside en que el argumento por parte de la sociedad ofrece como

forma de resistencia u oposición gira en torno al significado y significante de la palabra

“ellos”, tratando de decir que el significante de dicha palabra logra abarcar en su

significado las diversas identidades de género existentes. En pocas palabras, que la

palabra “ellos” incluye a todos y a todas. Sin embargo, esta postura parte de una

convención social cimentada sobre una visión masculina de la realidad.

En la lingüística hay algo denominado factores extralingüísticos, estos factores

que están por fuera de la lengua influyen en la construcción de esta. Uno de ellos es que

los hombres fueron el centro y el sujeto del discurso durante siglos, no había una

intención social o intralingüística de representar a la mujer, y menos aún a otras

identidades de género. Esto se constata en discursos políticos, filosóficos, científicos…

Y no es que las mujeres, las personas no binarias o las intersexuales no hayan existido

antes, sino que el orden patriarcal imperante ha imposibilitado el cuestionamiento de la

masculinización del lenguaje.

La lengua se configura por la forma en cómo se va presentando la realidad, de

ahí que no sea coincidencia que en algunas culturas o religiones donde la mujer suele

ocupar un poder de subordinación y donde no hay cabida para orientaciones sexuales o
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identidades de género no heteronormativas exista resistencia al uso del lenguaje

inclusivo.

Con todo esto, lo que se está pretendiendo actualmente es que la lengua, que en

este momento va por detrás de los cambios sociales, se ponga a tono con la sociedad y

la designe de una manera más precisa. La realidad con respecto a la presencia de la

mujer en la esfera pública y de las minorías sexuales cambió en los últimos cincuenta

años de una manera sideral.

Y es que esa parte de la sociedad que se resiste al cambio en cuanto al lenguaje

incluyente lo hace argumentando que es una suposición errónea, y es que género y sexo

están asociados en la gramática de una lengua. Por ejemplo, si dices: “El perro es el

mejor amigo del hombre”, queda contemplado que todos los perros, sea cual sea su

sexo, su raza y su especie, y todos los seres humanos, sea cual sea su sexo o su

preferencia sexual, están incluidos en ese hecho masculino. Realizando su análisis y

crítica desde un punto donde conciben que se están dando batallas que están en la

superficie, en este caso es la gramática, y no se están dando las batallas que sí deberían

darse que, según estas personas, sería poner unas pruebas igualitarias en oposiciones

como las de Policía.

Ser una persona no binaria es romper con los roles sociales asignados en función

al órgano sexual. Esto también lleva a cuestionarse el aspecto físico de estas personas,

pues automáticamente parte de la sociedad considera que no te vistes en función de lo

que socialmente es para hombre y lo que es para mujer, de ahí surge el término

andrógino, lo cual se utiliza para designar a las personas que tienen rasgos que no se

corresponden con los de su propio sexo o que posee características físicas de ambos

sexos. Y esto es absolutamente independiente a tu identidad, de quién eres; si eres

hombres, mujer, no binario… Si eres hombre puedes llevar falda sin dejar de serlo. Así

que… ¿las personas no binarias tienen que lucir andróginas necesariamente? La

respuesta es negativa, pues como se viene diciendo, puedes vestir de una forma u otra

según tu expresión del género y cómo concibes este dentro de los parámetros sociales,

de ahí que uses la estética, referido en este caso a cómo luce la persona, para expresar tu

identidad de género como más cómoda, cómodo o cómode te sientas.

Actualmente se está viviendo una nueva revelación en cuanto al género, donde

se está visibilizando que este es un mero constructo sociocultural con el que se puede
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romper y presentar una nueva identidad fuera del mundo de la feminidad y/o

masculinidad. A pesar de estos avances que se están logrando hoy día, la exaltación del

género y cómo debe ser la expresión de este en cuanto a los baremos de lo femenino y

lo masculino ha sido muy inculcado en todas las personas, de ahí que esté tan arraigado

y se frene el avance en cuanto a conocer nuevas identidades y se adapte el lenguaje, ya

no de manera formal, sino informal, referido al tú a tú en una conversación.

Entre todo este cuestionamiento es vital mencionar y hacer hueco para hablar de

las personas transexuales y/o transgéneros, entendiéndose estas como aquellas personas

que no se identifican con el sexo que se les fue asignado al nacer. Dentro de esta

definición se pueden encontrar las mujeres trans y los hombres trans, pero también están

quienes no se identifican con esta dicotomía, denominándose personas trans no binarias.

Conociendo que el no binarismo puede presentarse en personas que no sean cisgénero,

es decir, entendiendo este concepto como aquellas personas que sí se identifican con el

sexo asignado, sería importante reflexionar sobre cómo se siente una persona que, ya

por su identidad de género, es rechazada por la sociedad reacia al cambio y que, esta

situación de exclusión, se hace más grande al no escucharse las demandas y necesidades

que cada persona presenta, ya sea por su preferencia de referirte a ella con un

pronombre en específico o por su identidad.

Pensar que el lenguaje masculino abarca a la mujer y al hombre o que este ya es

inclusivo lleva a una situación de agitación en la sociedad, pues se concibe a los varones

como el centro absoluto, presentándose una vez más la visión androcéntrica donde el

poder prevalente es el masculino. Es insuficiente que se represente a los géneros

existentes hoy día con un único lenguaje, pues la sociedad está en constante cambio y

necesita que el lenguaje, entre otras cuestiones, vaya a la par de las nuevas formas de

concebir el género que van surgiendo.

El lenguaje es el eje de todas estas cuestiones, pues cuando se utiliza el

masculino se inclina a pensar en masculino. Esto intensifica la visión androcéntrica,

provocando desigualdades entre hombres y mujeres donde las relaciones hacia ellas son

más negligentes. Limitando una vez más las realidades que vive cada colectivo,

centrándolo bajo la visión androcéntrica y heteronormativa. Es llamativo cómo la

lengua sexista también se hace eco dentro de la comunidad LGTBIQ+, la cual está más

sensibilizada con estas vivencias, usando titulares como “los homosexuales” para aludir
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a todo el colectivo, invisibilizando las realidades de las personas queer o transexuales,

entre otras.

Las identidades de género cada vez son más diversas, siendo por esta cuestión

que el lenguaje necesite ir adaptándose y sufrir cambios que abarquen a todas las

existencias para lograr una inclusión e igualdad plena. El mundo es diverso, así como

las personas que lo habitan, siendo innegable la idea de que hay que evolucionar como

personas y, por lo tanto, como sociedad en general para ofrecer un espacio seguro que

les permita a las nuevas identidades expresarse con total libertad en cuanto a sus

necesidades y preferencias, y no únicamente en cuanto al lenguaje. A pesar de la

resistencia que muestra la población a conseguir esta igualdad, son instituciones como,

en el caso de España, la Real Academia Española (RAE) quienes ralentizan estos

procesos por su negativa a aceptar modificaciones en el género de los términos, pues

promueven lo masculino como genérico. Se considera que modificar la lengua es una

aberración, pero ¿no es mayor el peso de que se coarte la libertad de las personas a la

hora de expresarse como realmente quieren ser y son? Es un punto de reflexión del que

partir, pues la sociedad demanda un cambio, está en parte lista para adaptarse a los

nuevos sucesos que van apareciendo, pero se les impide adaptarse a conceptos como los

expuestos porque se considera una pérdida del lenguaje tal y como se conoce. Aun así,

se buscan otras vías para hacer visible esta cuestión, siendo en redes sociales donde

cada vez se presencia más el uso del lenguaje inclusivo como una nueva forma de

expresión.

La lengua es una herramienta muy potente que define la forma en la que se ve al

mundo. Cómo se usan las palabras para poder conversar es el sostén de las relaciones

que se establecen con otras personas. Identificar los términos que permiten expresar

cómo se es, así como los pronombres usados es una forma de que se reconozca a cada

persona. Al emplear el lenguaje incluyente consideramos a todas las personas,

integrando todas aquellas identidades que durante el transcurso de la historia se han

invisibilizado. Ya que lo que no se nombra, no existe.

Sería interesante ver cómo funciona la sociedad española como lo hace la

alemana, pues ha sido el primer país europeo que permite que los bebés recién nacidos

no se registren en ningún género si así lo consideran sus tutores legales, dándoles la

oportunidad de conocer y explorar en cuanto al género sin una etiqueta incluso antes de

nacer. Esta forma de concebir el derecho a escoger el género es una nueva manera de
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restarle presión a los padres y madres a la hora de establecer qué género ha de tener su

bebé. Aunque esto no significa que vaya a ser determinante para el resto de su futuro,

sino que, si lo desea, tiene la posibilidad de cambiar a la categorización femenina o

masculina a medida que va avanzando en su adultez. Esto reduciría los índices de

discriminación en esta cuestión, pues materializar las realidades existentes es una forma

de hacer ver que eso existe y que, por lo tanto, debe de recibir la atención que merece.

En definitiva, es muy necesario que se haga eco de este tipo de realidades que

están presentes en nuestra sociedad, pues el género no binario sigue siendo muy

desconocido entre gran parte de la población, hasta el punto en el que se dejó fuera su

reconocimiento en el proyecto final de la Ley Trans y LGTBIQ+ estatal de España. Por

cuestiones de esta índole, en la práctica se presentan discriminaciones como negar

oportunidades e incluso tratamientos médicos a estas personas por el mero hecho de no

entrar en el imaginario colectivo de lo masculino ni de lo femenino que se mencionó

con anterioridad. Es importante que la gente entienda esto, así como las problemáticas

que conlleva ser abiertamente de género no binario para que exista una conciencia

social colectiva que exija que se respeten y aseguren sus derechos.

Estas realidades que se han expuesto son un claro ejemplo de las nuevas

discriminaciones que está enfrentando el colectivo, las cuales mantienen la esencia de

oprimir, reprimir y violentar contra aquello que no cumple con la norma o con las

expectativas del binarismo o con lo heteronormativo. Por todo esto, se debe hacer un

planteamiento más allá de que la sociedad cambie, siendo el punto de partida la

modificación de las leyes que respaldan al colectivo, en especial a las nuevas

identidades que están apareciendo y alzando la voz, así como centrar esos cambios en

ofrecer una educación donde se dé visibilidad a esas objetividades que están cada vez

más presentes con la finalidad para crear un ambiente de inclusión, solidaridad y respeto

a la diversidad. Es necesario hacer una concienciación del uso incluyente del lenguaje

para romper con ese machismo presente en todas las esferas como se puede ver, de ahí

que sea tan necesario que se apliquen modificaciones desde las esferas que se

encuentran en la cúspide de la pirámide, tratar el tema desde la política y realizar los

cambios permitentes hará que la sociedad tome conciencia de que esto existe y se debe

hacer un esfuerzo por comprender a la otra persona. Las palabras deben ser el vehículo

que permita a las personas expresarse, y no un arma.
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Introducción

Siguiendo a Olweus (1998), el bullying o acoso escolar es un fenómeno que

ocurre en la edad escolar y que consiste en una conducta de violencia física o verbal,

mantenida e intencional a lo largo del tiempo, que se da sobre una persona o grupo de

personas que son incapaces de defenderse, y que es llevada a cabo por otra persona o

grupo. Las características que definen el bullying para Olweus son tres: intencionalidad,

persistencia en el tiempo y abuso de poder.

El bullying ha ido evolucionando con el paso de los años, y con la llegada de

internet a nuestras vidas y su fácil acceso, ha aparecido el término conocido como

cyberbullying, que es definido como aquella modalidad de bullying que se lleva a cabo a

través de un dispositivo electrónico, siendo el teléfono móvil y el ordenador los más

usados (Smith et al., 2008).

En España, el término bullying, se ha traducido como acoso escolar y puede

darse de diversas maneras; como violencia física, que se da cuando el agresor emplea la

fuerza directamente sobre la víctima (empujones, golpes etc.); violencia verbal,

utilizando el insulto o motes; violencia psicológica, la cual ataca la autoestima de la

víctima; cyberbullying, explicado en el párrafo anterior y el happy slapping, en el que el

acosador graba a la víctima con un teléfono móvil para posteriormente subir dicha

grabación a las redes sociales y difundirla mediante aplicaciones de mensajería (Paredes

et al., 2018).

Estudios previos han demostrado las consecuencias que el acoso escolar acarrea

en adolescentes. Pueden identificarse cuatro consecuencias negativas para los niños que

sufren acoso escolar y pueden darse independientemente o varias en conjunto. La

primera de ellas es el bajo nivel de bienestar psicológico, donde se engloban los

diferentes estados anímicos desagradables como la baja autoestima y sentimientos de ira

y tristeza. La segunda es la mala adaptación social, donde el menor se siente excluido y

conlleva al disgusto por ir a la escuela, absentismo y aislamiento. Otra de las

condiciones negativas es el malestar psicológico, considerado más grave que los dos

anteriores, ya que supone una alta ansiedad, niveles de depresión y de pensamientos

suicidas. Por último, está el malestar físico general, provocado por falta de sueño o

apetito y dolores en distintas partes del cuerpo (Rigby, 2003).
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Por otra parte, Kim et al. (2006), en un estudio de cohorte prospectivo de 10

meses llevado a cabo en dos institutos de Corea del Sur, demostraron que sufrir acoso

escolar es un factor de riesgo para desarrollar comportamientos psicopatológicos en el

futuro y que los adolescentes que son víctimas y agresores tienen más probabilidad de

desarrollar alguna conducta psicopatológica. En una revisión sistemática y metaanálisis

realizado por Moore et al. (2017), también se han encontrado evidencias de que el acoso

escolar está directamente relacionado con el consumo de cigarrillos, alcohol y drogas no

institucionalizadas en el futuro, y con comportamientos sexuales de riesgo en la

adolescencia (Moore et al., 2017).

Los motivos que justifican la realización de este proyecto de intervención se han

debido a cuatro cuestiones principales: la primera, que es un problema grave que se da

en nuestra sociedad en la actualidad; la segunda, que existe un aumento exponencial de

casos de acoso escolar con el paso de los años, ya que cada año se observan más casos,

en edades más tempranas y los casos son más variados (Cerezo, 2009); la tercera, que

gracias a las nuevas tecnologías, el impacto social es más fuerte y por último, el hecho

de que las víctimas son un conjunto especialmente vulnerable de nuestra sociedad,

como son los niños y adolescentes y sufrir este tipo de actos les puede conllevar graves

problemas y consecuencias psicológicas, como la pérdida de autoestima, cuadros

depresivos y de estrés, bajo rendimiento académico, absentismo escolar (Gerenni y

Fridman, 2015), aislamiento e indefensión (Cerezo, 2009).

Estado de la cuestión

Comenzando con los datos de prevalencia de acoso escolar en España, los

últimos datos de los que se disponen corresponden al Informe PISA, el 16,8% de los

estudiantes ha sido víctima de acoso escolar en 2018, siendo el Principado de Asturias,

Castilla y León y Andalucía con un 18.95%, 18.05% y 17,63% respectivamente

(Rusteholz y Medivilla, 2022). Otro estudio realizado por la fundación ANAR (2021),

que mide la opinión que los propios estudiantes tienen con respecto al acoso escolar,

reveló que el 24% de los alumnos piensa que hay algún compañero que sufre bullying o

cyberbullying.
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La investigación de Díaz-Aguado et al. (2013) concluyó que el 3,8% de la

población estudiantil es víctima a menudo de acoso escolar, mientras que el 2,4% son

acosadores habituales, y que hay un 0,7% de estudiantes que son víctimas y agresores a

la vez. La revisión internacional realizada por Garaigordobil et al., (2018) ha revelado

que los casos de bullying oscilan entre un 2% y 16% y entre un 1% y 10% los casos de

cyberbulling, y que estos casos se producen en mayor o menor medida en todos los

países. Por otro lado, la ausencia de datos oficiales sobre acoso escolar en muchas

Comunidades Autónomas, como pone de manifiesto el Defensor del Menor de

Andalucía, en su informe especial de 2016, hace que esto sea un inconveniente a la hora

de establecer unos informes oficiales adecuados y se tenga que recurrir a estudios

externos.

Según el informe de la UNESCO de 2018, el porcentaje de víctimas en función

al sexo es similar entre niños y niñas, las diferencias se aprecian a la hora del tipo de

violencia que se ejercita, siendo la violencia física la más común entre los chicos y el

maltrato psicológico entre las chicas (insultos y consideraciones sobre el aspecto físico).

El acoso escolar suele aparecer con más intensidad en los primeros cursos de la

Educación Secundaria, en torno a los 13 años, siendo el propio centro educativo donde

se realizan dichas acciones (Cerezo, 2009).

En relación al perfil de acosadores y acosados, Jiménez y Muñoz (2014), señalan

que las personas que ejercen bullying suelen ser impulsivos, tienen escasas habilidades

sociales, con baja tolerancia a la frustración y dificultad para seguir las normas. A

menudo, tienen malas relaciones con los adultos y presentan un bajo rendimiento

académico, muestran dificultad para la autocrítica y tienen muy baja empatía. En cuanto

a los niños que sufren acoso, estos suelen estar aislados, ser rechazados y no tener

muchos amigos. Cabe destacar que cualquier niño puede ser víctima de acoso escolar.

Entre los factores de riesgo del acoso escolar encontramos los climas negativos

en la escuela y la falta de promoción de relaciones positivas entre los alumnos.

Asimismo, el escaso fomento de actividades grupales y planes de convivencia, sumando

la carencia de prevención sobre el bullying en la escuela, crea un ambiente negativo y

hostil en la misma. Para impedir o cambiar esos factores de riesgo habrá que

contrarrestarlos con factores de protección en el acoso escolar, cómo pueden ser un

clima y comunicación positivo en la escuela y creando planes y actividades para el
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correcto desarrollo de los escolares, fomentando el trabajo en grupo y las relaciones

positivas entre ellos (UNICEF, 2017).

Marco teórico

La referencia teórica que va a guiar este proyecto es el modelo de aprendizaje

socioemocional, esta teoría ha sido impulsada en los últimos años por la asociación

americana Collaborative for Academic, Social and Emotional Learning (CASEL) y

pretende desarrollar a los jóvenes adolescentes de manera saludable promoviendo el

desarrollo en habilidades y actitudes para el desarrollo, el manejo de las emociones, la

consecución de objetivos personales y colectivos, la mejora de la empatía hacia los

demás, el establecimiento de relaciones de apoyo y una toma de decisiones responsable

y afectiva. Para conseguir esto, se abordan cinco áreas de competencia: autoconciencia,

o manejar habilidades para comprender las emociones que uno siente así como los

propios valores y pensamientos, autocontrol, muy relacionado con la autoconciencia, ya

que engloba las destrezas para controlar las propias emociones y comportamientos de

forma eficiente, conciencia social, o la capacidad para ponerse en el punto de vista de

otras personas y comprender sus situaciones, habilidades para relacionarse, o capacidad

para mantener relaciones sanas con otras personas y entablar amistades mediante una

comunicación efectiva y toma de decisiones responsables o la virtud para tomar

decisiones constructivas sobre el propio comportamiento en distintas situaciones.

Con todo esto, la finalidad que se busca es la de crear unos centros educativos

saludables y prósperos y que gracias a esto se extrapole dicho comportamiento al resto

de la comunidad (CASEL, 2007).

Las evidencias del éxito de este modelo de aprendizaje socioemocional se ven

reflejadas en el metaanálisis realizado por Durlak et al. (2011), este contó con 213

estudios, donde participaron más de 270.000 estudiantes. Los resultados pusieron de

manifiesto una mejoría de los adolescentes en habilidades sociales y emocionales,

comportamientos prosociales y conductas positivas, reducción de problemas de

conducta y problemas emocionales y una mejora en el rendimiento académico. Otro

estudio en 33 escuelas demostró que los estudiantes mejoraron en competencia social,

respuestas positivas (Brown et al., 2011) y disminución de los casos de acoso escolar
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(Gravesteijn et al. (2013). Se ha puesto de manifiesto que los programas basados en el

aprendizaje socioemocional ayudan a los adolescentes hacia una relación con sus

iguales más sana y en una mejor resolución de problemas interpersonales, así como

dotarles de la capacidad de enfrentar de una manera efectiva a sus preocupaciones

emocionales (Smith & Low, 2013). También se ha demostrado que estos programas

basados en aprendizaje socioemocional, ayudan a mejorar el rendimiento académico de

los adolescentes si se compara con los métodos tradicionales (Corcoran et al., 2018).

Marco contextual

Este programa pretende ser llevado a cabo en el Bienaventurada Virgen María

Irlandesas Aljarafe, que se ubica en la calle Real de la localidad sevillana de Castilleja

de la Cuesta. Es un centro concertado que ofrece estudios de Educación Infantil,

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional de

Grado Medio. Las instalaciones del centro se dividen en dos pabellones, uno para

infantil y primaria y otro para secundaria y ciclos formativos. Cada pabellón cuenta con

un patio propio y el centro dispone además de servicios de comedor.

El centro promueve en su estilo de enseñanza las inteligencias múltiples, una

teoría de Howard Gardner que promueve que el ser humano desarrolla a lo largo de la

vida varios tipos de inteligencia (lógico-matemática, lingüística-verbal, visual-espacial,

corporal-cinestésica, musical, interpersonal, intrapersonal y naturalista), además, el

centro hace hincapié en el aprendizaje cooperativo, donde se intenta trabajar en

conjunto y los alumnos aprenden tanto de lo que los profesores les enseñan como de sus

otros compañeros y el fomento del uso de la tecnología para el aprendizaje, trabajando

la robótica, las plataformas digitales y la tecnología analógica (Fundación Mary Ward,

2022).

El centro cuenta con 806 alumnos matriculados, donde el 20% de los alumnos

son de Educación Infantil, el 39% de Primaria, el 28% de ESO y el 13% a Formación

Profesional de Grado Medio. Para este alumnado, el centro dispone de 48 profesionales

docentes. Aunque la mayoría de los alumnos matriculados son del propio municipio,

hay una gran parte de alumnos procedentes de otros municipios anexos y de la propia

capital, esto se debe a la buena ubicación en la que este centro está situado.
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El municipio de Castilleja de la Cuesta cuenta con 17.366 habitantes según los

últimos datos oficiales del año 2021 y su actividad económica fundamental se sitúa en

el sector servicios. Castilleja de la Cuesta es uno de los pueblos del denominado

Aljarafe sevillano, situado a 6 kilómetros de la capital hispalense, siendo una ciudad

dormitorio de los alrededores de Sevilla. En cuanto a los datos económicos de

Castilleja de la Cuesta, sitúan a este municipio con una de las rentas per cápita media

más alta de la provincia (17.332,13 euros). En relación al empleo, la tasa de paro ha ido

disminuyendo desde el año 2012 en el que registró un 29,54% y actualmente se sitúa en

el 22,14% (Instituto de Cartografía y Estadística, 2022).

Objetivos

Objetivo general

- Prevenir el acoso escolar mediante el fomento del aprendizaje socioemocional.

Objetivos específicos

- Mejorar la capacidad de comprender las propias emociones, pensamientos y

valores y cómo influyen en el comportamiento en distintos contextos.

- Desarrollar las habilidades para manejar las propias emociones, pensamientos y

comportamientos de manera efectiva.

- Mejorar la capacidad de comprender las perspectivas propias y de otros, así

como la empatía hacia los demás.

- Mejorar la capacidad para establecer y mantener relaciones saludables y de

apoyo con los compañeros.

- Desarrollar la capacidad para tomar decisiones responsables y constructivas.

Metodología

Participantes

Este proyecto va dirigido a los alumnos de primero de la ESO del

Bienaventurada Virgen María Irlandesas Aljarafe, situado en la localidad de Castilleja

de la Cuesta, en la provincia de Sevilla. Es un centro concertado que ofrece estudios de

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y ciclos

formativos.
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La edad de los participantes está comprendida entre los 12 y 13 años. Los niños

y niñas de estas edades se encuentran en lo que se conoce como la adolescencia

temprana, donde podemos destacar una serie de cambios, clasificados en tres: cambios

biológicos, propias del desarrollo madurativo, cambios psicológicos, donde los niños y

niñas adquieren los primeros conceptos morales, desarrollo de la identidad sexual y

donde se hace una reevaluación de la imagen corporal y cambios sociales, donde

empiezan a desarrollar un vínculo más intenso con otros compañeros y un alejamiento

emocional sobre los padres (Christie y Viner, 2005). Todos estos cambios pueden

suponer una fuente de estrés en los adolescentes de estas edades.

Trabajaremos primeramente con los niños y las niñas de una de las dos clases de

primero de la ESO escogida al azar mediante sorteo, las cuales constan de 28 alumnos.

Las actividades se realizarán tanto de manera individual como en grupos mixtos

aleatorizados, intentando en la medida de lo posible que haya paridad entre ambos sexos

en cada grupo.

Se contactará con la Dirección y el Departamento de Orientación del centro para

concertar una reunión con el objetivo de explicar el programa que se va a llevar a cabo.

Diseño general de la intervención

La modalidad de la intervención es la de prevención, con el objetivo de evitar

que el acoso escolar y las conductas disruptivas se produzcan ya que, si conseguimos

atajar el problema antes de que aparezca, la intervención será más exitosa.

En cuanto a las características de la intervención, se llevarán a cabo de manera

activa, participativa y experiencial, mediante juegos, actividades individuales y

grupales, charlas y debates. El programa está diseñado para realizarse en 14 sesiones, la

duración de dichas sesiones variará desde una hora hasta dos aproximadamente. Las

sesiones se repartirán entre dos y tres por semana, durante seis semanas.

Este proyecto está diseñado para llevarse a cabo en horario escolar, en las

instalaciones que el centro posee, mayormente la clase de los alumnos y el gimnasio.

Los encargados de llevar la intervención serán dos psicólogos especializados en

desarrollo en la infancia y adolescencia ayudados por el profesor tutor de la clase.
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La clase de primero de ESO que haya sido seleccionada mediante sorteo será el

grupo experimental, es decir, serán los primeros en recibir la intervención, la otra clase

será el grupo control por lista de espera, con el objetivo de comparar los resultados y ver

si hay diferencias una vez finalizado el programa. Hay que destacar que esta clase grupo

control por lista de espera recibirá la intervención en el futuro.

Una vez contactado con la dirección y el Departamento de Orientación del

centro y habiendo obtenido su aprobación, se procederá a informar a los padres o tutores

legales de los alumnos mediante un escrito acerca del proyecto, solicitando así su

consentimiento para la realización de las actividades. Asimismo, informaremos a los

alumnos participantes mediante una hoja informativa detallando el procedimiento de

nuestra intervención en un lenguaje claro y conciso adaptado a la edad de los

participantes.

Todas las actividades que se llevarán a cabo pasarán primero por un comité de

ética con el objetivo de obtener el visto bueno por parte de este organismo.

Descripción de las actividades

Actividad 1. Reconocemos emociones

Nivel: Primer ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad de comprender las propias emociones, pensamientos y

valores y cómo influyen en el comportamiento en distintos contextos.

Desarrollo: Se comenzará la primera sesión escribiendo en la pizarra el nombre de 12

emociones, que serán: alegría, asco, tristeza, miedo, ira, aburrimiento, alivio, amor,

asombro, risa, vergüenza y satisfacción. A continuación, se irán sacando de una bolsa

una serie de emoticonos que expresan cada emoción, los alumnos deben decir a qué

emoción representa y comentar situaciones que a ellos les hagan sentir dicha emoción.

Para finalizar esta primera sesión el psicólogo encargado de llevar dicha actividad

explicará qué son las emociones y por qué es importante identificarlas y expresarlas, en

un lenguaje conciso y preciso a la edad de los alumnos.

Para la segunda sesión de esta actividad, primero se hará un repaso de lo que se

hizo en la sesión anterior, se volverán a definir las emociones si algún alumno tuviese

dudas y posteriormente se proyectará en la clase un cortometraje de la película “Del
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revés”, en la cual aparecen cinco emociones en forma de personajes: alegría, tristeza,

ira, asco y miedo. Se hará una pequeña introducción antes del visionado de las escenas

escogidas de la película para explicar a los alumnos que en la sesión anterior habíamos

trabajado con 12 emociones que podemos sentir, pero la película trata sobre cinco

emociones básicas y universales. Iremos visionando el vídeo y parándolo con cada

emoción que trate, les pediremos que las anoten en un folio y que dibujen el emoticono

que ellos creen que representa cada emoción.

Recursos: Pizarra, tiza, una bolsa y 12 fichas con diferentes emoticonos. Video de

escenas de la película “Del Revés”.

Tiempo: 2 sesiones de 1 hora de duración cada una.

Observaciones: Si algún alumno no comprende alguna de las emociones se les deberá

explicar en un lenguaje claro y conciso.

Actividad 2. Mi nombre y mis características

Nivel: Primer ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad de comprender las propias emociones, pensamientos y

valores y cómo influyen en el comportamiento en distintos contextos.

Desarrollo: Esta actividad hace hincapié en la capacidad de los alumnos para expresar

cualidades positivas de cada uno. Para esta actividad, se le repartirá un folio en blanco a

cada alumno y se le dará la siguiente instrucción: “Escribe tu nombre y tu primer

apellido en una cara del folio, y en la otra cara, escribid con cada letra de vuestro

nombre cualidades que consideréis que poseéis”. Por ejemplo, si se llama Ana Salte, las

cualidades pueden ser: alegre, natural, asertiva, segura, amable, lista, trabajadora y

educada. Cada alumno irá saliendo y diciendo sus cualidades por orden de lista o de

asiento. Cada vez que un alumno finalice de decir sus cualidades, se deberá aplaudir y

se intentará que los demás alumnos aporten cualidades del compañero que está

exponiendo sus cualidades y que no hayan dicho, intentando fomentar actitudes

positivas y buen clima entre los alumnos.

Recursos: Folios y material para escribir.

Tiempo: 1 hora.
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Observaciones: Si el alumno tiene un nombre muy largo, puede acortarse o usar solo su

nombre o su apellido.

Actividad 3. La importancia de las emociones

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Desarrollar las habilidades para manejar las propias emociones,

pensamientos y comportamientos de manera efectiva.

Desarrollo: Planteamos a la clase trabajar sobre las siguientes emociones: tristeza,

miedo, enfado, estrés y alegría. Hablaremos de cada una de ellas, empezaremos dando

una definición de cada emoción en la que primero los alumnos intentan definirla y

luego, con la ayuda del psicólogo, si es necesaria, se dará una definición más exacta.

Posteriormente iniciaremos un debate en clase sobre cada emoción:

- ¿Cuándo la has sentido?

- ¿En qué circunstancias?

- Si había personas contigo, ¿cómo reaccionaron?,

- ¿Qué otras estrategias podrías haber puesto en práctica?

Damos un tiempo para que los alumnos piensen en las situaciones personales

donde se produjeron los hechos y poder aportar su experiencia al debate. Los alumnos

participarán de manera voluntaria, aportando sus vivencias, y los demás alumnos

aportarán ideas enriqueciendo las interacciones, especialmente en el apartado sobre

otras maneras de reaccionar a la emoción, todas las reacciones serán aceptadas, sin ser

juzgadas, pero se incidirá finalmente en las soluciones asertivas. En la pizarra se tomará

nota de las respuestas al trabajo sobre cada emoción. Podemos elaborar una plantilla

para cumplimentar una vez finalizada la actividad, que quedaría tal que así, con el

objetivo de elaborar carteles y pegarlos por toda la clase.

EMOCIÓN Tristeza

SITUACIÓN

RESPUESTA

OTRAS ESTRATEGIAS

167



Recursos: La plantilla adjuntada y el material de clase.

Tiempo: 1 hora.

Observaciones: Se puede continuar trabajando otras emociones siguiendo los mismos

pasos.

Actividad 4. Liberarse de la ira

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Desarrollar las habilidades para manejar las propias emociones,

pensamientos y comportamientos de manera efectiva.

Desarrollo: La ira es una de las emociones negativas más difíciles de controlar y su

presencia es muy común en nuestro día a día. Pediremos a los alumnos que recuerden

cosas que les hicieron enfurecer. Hablaremos con los alumnos sobre qué sucede cuando

entramos en ira y que otras alternativas se pueden tomar, para ello se les enseñará

algunas técnicas de autocontrol, como el caso de la respiración, que puede ser muy útil

para no actuar impulsivamente. Se les enseñará a los alumnos la técnica de la

respiración profunda, dándose las siguientes instrucciones: “al inspirar siento calma; al

espirar, me controlo”. Además, se les enseñará el Método PIGEP para resolver

conflictos, diseñado por Crary (1998), que se basa en cinco pasos:

1. Pararse a pensar y mantener la calma.

2. Identificar el problema.

3. Generar ideas para solucionar conflictos.

4. Evaluar ideas.

5. Planificar cómo poner en práctica las ideas que has seleccionado.

Después de explicar estos métodos para controlar la ira, pediremos voluntarios para

que cuenten situaciones individuales donde hayan podido sentir ira y cómo actuaron

para resolver el conflicto, si el conflicto no acabó de la mejor manera, se le pedirán al

resto de alumnos ideas de cómo podría haber actuado para una mejor resolución del

problema.

Tiempo: 1 hora.
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Actividad 5. La chica invisible

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad de comprender las perspectivas propias y de otros, así

como la empatía hacia los demás.

Desarrollo: Visionaremos el vídeo “Osynlig (la chica invisible)”.

Después de verlo, los alumnos describirán lo que sucede en el vídeo,

centrándonos en los personajes, la “chica invisible”, sus compañeros de clase y la chica

que se sienta en su mesa en el comedor. También habrá que fijarse en los sentimientos

de la protagonista, así como su comportamiento y se analizará el acercamiento de la otra

chica en el comedor, el hecho de dirigirle la palabra y las consecuencias que ello

acarrea. Posteriormente, haremos un debate en clase sobre esta problemática, las

preguntas que haremos para que los alumnos debatan y nos den su opinión serán las

siguientes:

- ¿Qué os ha parecido el vídeo?

- ¿Cómo os habéis sentido al verlo?

- ¿Qué pensáis que siente la chica invisible?

- ¿Alguna vez os habéis sentido invisibles como la protagonista? ¿qué emociones

y pensamientos os rondaban la cabeza?

- ¿Cómo os sentiríais si nadie os escogiera para alguna actividad?

- ¿Cómo actuaríais si vierais a una persona cómo la chica del video?

Recursos: El vídeo anterior u otro similar que puede encontrarse en YouTube.

Tiempo: 1 hora.

Observaciones: Hay que tener cuidado a la hora de abordar este tema y tratarlo de

forma general, por si se da la casualidad de que algún alumno o alumna padece esta

situación o una similar.
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Actividad 6. La importancia de las palabras

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad de comprender las perspectivas propias y de otros, así

como la empatía hacia los demás.

Desarrollo: Para iniciar, se les pedirá a los alumnos que se coloquen delante de la

pizarra. A continuación, se les animará a escribir en la pizarra los insultos que oyen a

diario y que vuelvan a sus sitios. Seguidamente, se les pedirá que vayan a la pizarra si

reconocen algún insulto que les hayan dicho en alguna ocasión y que describan cómo

les hizo sentir. Después, debe borrarse la pizarra y se les indicará que escriban en la

pizarra cuatro cualidades que admiren de alguno de sus compañeros, y les pediremos

que levanten la mano quienes vean algo que les hayan dicho, seguidamente

preguntaremos, si se da el caso, ¿qué les parece que muchos hayan recibido más

insultos que cumplidos? Y les pediremos que nos cuenten sobre quien han escrito las

cosas positivas del otro compañero y los pondremos uno frente al otro. Es muy

importante ponerse en la piel de las otras personas y compartir cualidades positivas y

deshacernos de las cosas negativas.

Recursos: El aula y los materiales para escribir en la pizarra.

Tiempo: 1 hora.

Observaciones: Esta actividad está basada en el vídeo El Experimento Social.

Actividad 7. Confiamos en nuestros compañeros

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad para establecer y mantener relaciones saludables y de

apoyo con los compañeros.

Desarrollo: Para esta actividad, tendremos que ir al gimnasio del centro, una vez todos

allí, con música y todos bailando al ritmo que deseen se realizará una presentación

breve de cada alumno, donde deberá decir su nombre, dos cualidades que ellos

consideren que tienen y qué es lo que más le gusta en el mundo. Una vez hechas las

presentaciones, les pediremos que caminen deprisa por el gimnasio y cuando el monitor
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decida, deberá decir un número del 1 al 8 y los alumnos deben crear grupos de personas

lo más rápidamente posible con el número que el monitor haya dicho. Una vez repetida

esta acción varias veces, pasaremos a otro ejercicio, para ello dividiremos de manera

aleatoria a la clase en grupos de 5 personas, donde un alumno estará rodeado de su

grupo, formando un círculo, el alumno que está en medio, debe cerrar los ojos y dejarse

caer al lado que prefiera varias veces, y sus compañeros deberán cogerlo para que no

caiga al suelo. El alumno que está en medio irá rotando para que todos los alumnos

estén dentro del círculo al menos una vez. Tras esto, pasaremos a otra actividad, con los

mismos grupos ya formados, un alumno debe tumbarse en el suelo y su equipo deberá

levantarlo en peso, deberán actuar de manera coordinada para levantarlo poco a poco. El

alumno que es levantado a pulso por sus compañeros irá rotando, fomentando la

confianza y el buen clima entre ellos. Una vez terminada esta actividad, pediremos a los

alumnos que griten todo lo que quieran y que aplaudan lo más fuerte que puedan.

Recursos: Gimnasio del colegio, reproductor de música con altavoces y colchonetas.

Tiempo: 1 hora.

Observaciones: La música debe ser marchosa para mantener activados a los alumnos.

Actividad 8. La torre más alta

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Mejorar la capacidad para establecer y mantener relaciones saludables y de

apoyo con los compañeros.

Desarrollo: Para esta actividad, se organizarán grupos aleatorios de cinco o seis

alumnos, intentando que haya paridad de chicos y chicas en cada grupo y se dará la

siguiente instrucción:

Tenéis que cooperar entre vosotros con el objetivo de crear una torre lo más alta

que podáis, para ello podéis usar cualquier objeto que tengáis o que haya en la clase,

no podéis boicotear ni derribar la torre de otros grupos, si alguien derriba la torre de

otro grupo, el grupo de ese alumno queda descalificado, tenéis 20 minutos a partir de

ya.
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Una vez los grupos comiencen a construir las torres, el psicólogo que lleva la

actividad y el profesor tutor de la clase deberán ir grupo por grupo para ver los

progresos y para observar que todos los alumnos se implican en la construcción. Lo que

se intenta ver es la espontaneidad y la creatividad de los alumnos y si estos cooperan

entre sí para lograr el objetivo de ser vencedores.

Una vez finalizado el tiempo, se irán midiendo las diferentes construcciones con

un metro para ver quien ha ganado. El grupo ganador deberá salir a la pizarra y exponer

cómo han llegado a la conclusión de hacer esa torre y como ha sido la cooperación.

Cuando todo acabe, se repartirán frutas para toda la clase.

Recursos: Mobiliario de la clase y objetos que los alumnos tengan.

Tiempo: 50 minutos.

Actividad 9. Perdidos en la Luna

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Desarrollar la capacidad para tomar decisiones responsables y constructivas.

Desarrollo: Esta actividad consiste en imaginar que estamos perdidos en la Luna sin

comunicación con el exterior y disponemos de una serie de quince objetos. El objetivo

es enumerar, en primer lugar, de forma individual, del uno al quince los objetos por

orden de utilidad, es decir, de los más útiles a los menos útiles. Una vez enumerados los

objetos, dividiremos a los alumnos aleatoriamente en grupos de cinco personas y

deberán llegar a un acuerdo para enumerar de nuevo los objetos y poner un acuerdo

común. Más tarde, cuando finalicen todos los grupos se explicará a los alumnos el orden

más lógico y se analizará comparativamente las respuestas individuales en contraste con

las de los grupos pequeños y las del grupo total de la clase, comprobando así, los

aciertos y los errores y cuál de los grupos ha ganado la prueba.

Recursos: Ficha de la actividad adjuntada en anexos.

Tiempo: 1 hora.

Observaciones: Si algún alumno obtiene una mejor puntuación individual que luego

con su grupo, se les animará a ser más participativos y a dar su opinión en futuras

situaciones similares. Una vez terminada la toma de decisiones será importantísimo

analizar cómo ha sucedido. Habrá alumnos que hayan respetado las opiniones de los
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demás y también habrá quienes se han impuesto con su opinión sin dejar espacio a otras

diferentes. Esta parte de la actividad es la más importante, puesto que más que juzgar se

trata de escuchar a los demás. Cuanto mayor organización exista, más oportunidades

tendrán todos los alumnos para exponer sus opiniones, incluso los que ya de por sí son

más tímidos y callados, por eso, entre el tutor de la clase y el psicólogo encargado

deberán actuar observando cómo cada grupo se pone de acuerdo, pero sin intervenir.

Actividad 10. La toma de decisiones para la resolución de problemas

Nivel: Primer Ciclo de Educación Secundaria.

Objetivos: Desarrollar la capacidad para tomar decisiones responsables y constructivas.

Desarrollo: Ante un problema que se nos presente, debemos tener claro cinco pasos a

seguir:

1º: Tranquilizarnos, puesto que actuar a la ligera nos hace cometer errores.

2º: Identificar el problema, definir el problema con claridad.

3º: Pensar en varias soluciones para resolver la situación.

4º: Adelantar posibles consecuencias de las alternativas anteriormente pensadas.

5º: Tomar una decisión, escogiendo la que nos parece mejor y ponerla en

práctica.

Siempre se debe intentar solucionar los problemas y no dejarlos de lado. A

continuación, se expondrán una serie de casos conflictivos donde los alumnos tendrán

que decidir cómo actuarían si se diesen dichos casos. Los alumnos deben apuntar en un

folio la resolución de cada caso para, posteriormente, ver las distintas contestaciones de

cada uno. Los alumnos contestarán a los casos voluntariamente, abriéndose un debate, si

observamos que siempre contestan los mismos, se irá preguntando al azar para que

todos participen. Se incidirá en las soluciones a los casos que hayan sido mejores y más

asertivas, para que los alumnos las tengan de ejemplo por si ocurriese una problemática

similar en un futuro.

Los casos que deberán contestar individualmente son:
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- Ves que un compañero de clase es acorralado por alumnos de un curso superior.

¿Cómo actuarías?

- Se están riendo de un alumno por llevar una sudadera rosa con un oso en medio.

¿Cómo actuarías?

- Un compañero te derrama zumo en la ropa y te mancha la ropa que estás

estrenando. ¿Cómo actuarías?

- Ves como agreden a un/a chico/a y lo están grabando con un teléfono móvil.

¿Cómo actuarías?

- Un/a nuevo/a alumno/a llega a clase, se sienta solo/a y no tiene iniciativa para

hablar con el resto de compañeros. ¿Cómo actuarías?

- Se difunde una foto tuya por redes sociales en las que apareces en ropa interior.

¿Cómo actuarías?

Recursos: Ficha complementaria para la actividad, adjuntada en anexos.

Tiempo: 1 hora.

Taller para familias sobre acoso escolar

Objetivos: Dar información sobre acoso escolar a las familias de los alumnos.

Desarrollo: Reuniremos a los padres y madres o tutores legales un día por la tarde con

el objetivo de hablar con ellos acerca del acoso escolar y sus consecuencias. Se les

explicará qué es el bullying o acoso escolar, modalidades de acoso, variables que

influyen, consecuencias y cómo detectarlo en sus hijos e hijas, siguiendo la presentación

adjuntada en el apartado siguiente. El taller será participativo, donde el psicólogo

encargado irá explicando los diversos puntos de la presentación y los padres y madres

preguntarán sus dudas y responderán a las preguntas que el psicólogo les haga.

Recursos: Presentación en Power Point “Acoso entre iguales. Matonismo. Jazarpena.

Bullying”, realizado por Patxi Sanjuá.

Tiempo: 2 horas.
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Recursos
En cuanto a recursos humanos, para la realización de este programa, se va a

necesitar dos psicólogos, a los que habrá que hacerles un contrato a tiempo parcial de

siete horas a la semana durante los meses de enero y febrero. Estos psicólogos deberán

estar especializados en desarrollo en la infancia y adolescencia, uno se va a centrar más

en el desarrollo de las distintas actividades y otro en la elaboración de informes, así

como del análisis psicométrico y estadístico de los instrumentos que los alumnos

deberán rellenar. Estos profesionales de la psicología, serán ayudados por el profesor

tutor de la clase, que prestará ayuda y supervisión de los grupos, ya que conocerá mejor

a los alumnos y hará que estos atiendan más y se comporten mejor.

Además, se necesitarán instrumentos básicos que hay en las aulas, como el

mobiliario, el proyector del aula, ordenador principal que dispone el profesor en su

mesa, así como folios en formato A4 y material para escribir como lápices, bolígrafos y

rotuladores.

Temporalización
El proyecto se distribuye durante los meses de enero y febrero, con una duración

de seis semanas. Las sesiones se realizarán entre dos y tres veces por semana, en los

días martes y jueves de cada una. En la primera semana se realizarán los tres inventarios

propuestos y la primera parte de la primera actividad. En las semanas sucesivas se irán

realizando el resto de actividades y el taller para padres. Para finalizar, se cerrará la

intervención volviendo a repetir los diferentes tests.

Para comenzar la intervención, la primera semana se realizará la recogida de

datos con los tres inventarios propuestos que se detallan en el siguiente epígrafe.

Para el primer objetivo específico, que trata de mejorar la capacidad de

comprender las propias emociones, pensamientos y valores y cómo influyen en el

comportamiento en distintos contextos, se llevarán a cabo dos actividades en tres

sesiones, que aparecen de tonalidad naranja en el cronograma.

Para el segundo objetivo específico, que pretende desarrollar las habilidades

para manejar las propias emociones, pensamientos y comportamientos de manera

175



efectiva, se llevarán a cabo dos actividades en dos sesiones, que aparecen de tonalidad

verde en el cronograma.

Para el tercer objetivo específico, que tiene como meta mejorar la capacidad de

comprender las perspectivas propias y de otros, así como la empatía hacia los demás, se

llevarán a cabo dos actividades en dos sesiones y aparecen en tonalidad azul en el

cronograma.

Para el cuarto objetivo específico, que pretende mejorar la capacidad para

establecer y mantener relaciones saludables y de apoyo con los compañeros, se van a

realizar dos actividades en dos sesiones, que aparecen en tonalidad amarilla en el

cronograma.

Y para finalizar, para el quinto objetivo específico, que tiene como objetivo

desarrollar la capacidad para tomar decisiones responsables y constructivas, se van a

realizar dos actividades en dos sesiones y aparecen de color morado en el cronograma.

El taller para familias acerca del acoso escolar se realizará el jueves de la

segunda semana, como así se indica en el cronograma en tonalidad negra.

Una vez finalizada todas las actividades propuestas, se volverá a pedir a los

alumnos que rellenen los tres inventarios propuestos y la encuesta de satisfacción del

proyecto, con el objetivo de ver si la intervención ha tenido el efecto deseado y si les ha

gustado a los alumnos.

Toda la programación de las diferentes sesiones y actividades puede verse en el

siguiente cronograma.

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5 Semana 6

M J M J M J M J M J M J

Tests

Actividad 1

Actividad 2

Taller padres
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Actividad 3

Actividad 5

Actividad 6

Actividad 9

Actividad 4

Actividad 8

Actividad 10

Actividad 7

Tests

Evaluación
Para la realización de este programa, se utilizarán, principalmente tres

instrumentos:

Escala de victimización en la escuela, desarrollada por el Grupo Lisis (2004) de

la Universidad de Valencia a partir de la Escala Multidimensional de Victimización de

Mynard y Joseph (2000) y el Cuestionario de Experiencias Sociales de Crick y

Grotpeter (1996). Esta escala está formada por 22 ítems, donde en los 20 primeros se

describen situaciones de victimización, directa e indirecta por parte de los compañeros

de clase en una escala tipo Likert con cuatro opciones de respuesta (1: Nunca; 2: Pocas

veces; 3: Muchas veces y 4: Siempre) y que miden tres factores: victimización

relacional, victimización física y victimización verbal. Los dos últimos ítems miden,

respectivamente, si la persona que rellena el cuestionario es victimizada regularmente

por algún o algunos de sus compañeros de clase y conocer con qué frecuencia ocurre

esto. Con respecto a la fiabilidad y validez, el estudio realizado por Cava et al. (2010),

reportó para las tres escalas un alfa de Cronbach de .95, .75 y .89 respectivamente.

Escala de Meta-Emoción (TMMS) de Salovey y Mayer (1997), en su versión

para adolescentes reducida, adaptada y validada por Fernández-Berrocal et al. (2004).

Este cuestionario consta de 12 ítems donde se presentan afirmaciones en las que el

alumno debe indicar, en una escala tipo Likert con cinco opciones de respuesta, con qué

frecuencia hace o piensa cada una de dichas afirmaciones (1: Nunca; 2: Raramente; 3:
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Algunas veces; 4: Con bastante frecuencia y 5: Muy frecuentemente). El instrumento

pretende medir la identificación y regulación de los sentimientos propios y está dividido

en tres subescalas: atención emocional o como de frecuente los alumnos prestan

atención a sus emociones; claridad emocional, que mide como de frecuente se perciben

las emociones que han sentido; y reparación emocional o con qué frecuencia son

capaces los alumnos de regular sus estados emocionales correctamente (Gómez-Baya et

al., 2017). En cuanto a la fiabilidad de este instrumento, tanto el estudio citado

anteriormente como el de Fernández-Berrocal et al (2004), indicaron que en todas las

subescalas las alfas de Cronbach fueron superiores a .85.

Escala de Habilidades Sociales (EHS) de Gismero (2010), este cuestionario

consta de 33 ítems donde se reflejan afirmaciones, el alumno debe marcar la que más se

ajuste a su comportamiento en una escala tipo Likert de cuatro opciones de respuesta

(A: no me identifico en absoluto, la mayoría de las veces no me ocurre o no lo haría; B:

más bien no tiene que ver conmigo, aunque alguna vez me ocurra; C: me describe

aproximadamente, aunque no siempre actúe o me sienta así y D: muy de acuerdo y me

sentiría así o actuaría así en la mayoría de casos). La escala evalúa las habilidades

sociales de los alumnos, en seis dimensiones: autoexpresión de situaciones sociales,

defensa de los derechos como consumidor, expresión de disconformidad, decir no para

cortar interacciones con otras personas, hacer peticiones a personas del sexo opuesto e

iniciar interacciones con personas del sexo opuesto según Quintana, (2014). Con

respecto a la fiabilidad de este instrumento, tanto el estudio citado anteriormente como

el de De la Cruz et al., (2007) alcanzaron una alfa de Cronbach de .83 y .88

respectivamente.

Encuesta de Satisfacción del programa, esta encuesta es de elaboración propia, y

se les va a preguntar cuatro cuestiones muy breves en relación a cómo se han sentido,

qué les ha parecido el programa, destacando qué actividad les ha gustado más y cual

menos.

La realización de estos instrumentos por parte de los alumnos será llevada a

cabo el primer día del comienzo de la intervención, justo antes de comenzar las

actividades propuestas, y justo al acabar la última actividad, como puede observarse en

el cronograma, mediante evaluación pretest y postest, con el objetivo de ver si ha

habido mejoras en las actitudes de los alumnos. También se les proporcionará a los

alumnos, una breve encuesta de satisfacción al acabar el programa con el objetivo de
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obtener información acerca de cómo se podría mejorar la intervención en un futuro. Por

último, se llevará a cabo un control de seguimiento a los seis meses desde la

finalización de la intervención, con el objetivo de ver si las mejoras se mantienen

estables en el tiempo.

Se les explicará a los adolescentes que los cuestionarios son totalmente

anónimos, que no hay respuestas correctas ni incorrectas y que deben responder sin

miedo y con sinceridad, el tiempo estimado para la realización de estos cuestionarios

será de media hora, entre la administración de un cuestionario y otro se deberá respetar

un breve descanso de cinco minutos para evitar que los alumnos se cansen, y respondan

rápidamente sin apenas prestar atención a lo que leen.
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La Ley Nacional de Educación de la República Argentina (2006), establece

la responsabilidad principal e indelegable del Estado Nacional y de las Provincias

de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos los

habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el

ejercicio de este derecho. Hacer mención a la educación como derecho humano

implica destacar su trascendencia para la efectivización de todos los derechos

humanos.

De acuerdo a la Ley de Educación Superior (1995), ésta es un derecho al

que debe poder acceder el conjunto de la población, sin restricciones,

discriminación ni impedimentos de cualquier índole. Para ello requiere del

desarrollo de estrategias de promoción, información y difusión de un conjunto de

aspectos sustanciales facilitadores de su concreción.

Desde el momento en que se firma el Acta de adhesión a la Convención

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006)

en el 2007, el sistema educativo de la República Argentina comenzó a profundizar

acciones y estrategias para responder a lo que la ley demandaba. En este punto, las

universidades también comenzaron a ahondar en emprendimientos respecto a la

inclusión de las personas con discapacidad, en donde fundamentalmente se

planteaban cuestiones de accesibilidad física.

Con el transcurrir de la historia, se han alternado diferentes paradigmas

acerca de la concepción de las personas con discapacidad: atrás en el tiempo ha

quedado el modelo de prescindencia, pasando por el médico-rehabilitador para

llegar a estos tiempos al vigente modelo social y de derechos: se ha cuestionado la

normalidad instalada, se ha aprendido a mirar al otro como se mira a uno mismo, a

respetar y valorar la diversidad, pero por sobre todas las cosas se han empoderado

y visibilizado el colectivo de las personas con discapacidad; porque más allá de

categorías de estudio, de tiempos históricos y de entender el devenir, hay que

comprender que la vida de miles de personas alrededor del mundo fueron, están y

estarán signadas por la mirada del otro, con la subjetividad que eso conlleva.

Sobre la base de que las instituciones universitarias buscan el

reconocimiento y respeto de la heterogeneidad como característica constitutiva de

los estudiantes, es necesario analizar criterios amplios y multidimensionales,
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acordes con el modelo social inclusivo, donde todos y cada uno puedan desarrollar

su trayectoria estudiantil universitaria de acuerdo con sus posibilidades reales.

Esta idea supone validar y respetar las trayectorias educativas reales, aun

cuando disten de las teóricamente aceptadas (Terigi, 2009). Dentro de la

modalidad de educación especial se trabaja ya hace un tiempo tomándose como

“trayectorias educativas integrales”. Sería interesante seguir esta línea holística

dentro de la educación superior, prestando particular atención al recorrido

individual de cada estudiante, deconstruyendo al “alumno ideal” y entendiendo lo

limitante del estereotipo.

En este sentido, es enriquecedora la pluralidad de experiencias del “ser

estudiante”, entendiéndola más allá de las trayectorias teóricas (lineales): es

necesario un espacio para reconocer a las trayectorias reales, repensarlas entre

colegas docentes, validarlas y así acompañarlas. Conceptos que nos permitirían a

los docentes reflexionar sobre las trayectorias como recorridos subjetivos e

institucionales serían entonces los planteados por Nicastro y Greco (2009):

temporalidad, narración y pensamiento.

Es de vital importancia potenciar una imagen positiva de poblaciones que

históricamente han estado en un estatus de desventaja en relación a la percepción

que el estudiante del nivel superior posee y a la validación académica para una

transición exitosa. Se trata de que los alumnos reciban señales que atestigüen que

son capaces de aprender y conseguir un buen desempeño en el ciclo superior, que

merecen un lugar allí, y que los profesores y la institución están para apoyar y

acompañar.

La equidad como principio de justicia supone en el campo de la educación

superior la incorporación de nuevos sectores de la población a los beneficios de

este nivel. Incumbe a la problemática de la discapacidad, pero se extiende a otras

minorías y a la intersección de situaciones que han originado actitudes

discriminatorias.

La ampliación en el acceso implica entender el derecho a la educación en

una realidad de alumnos cada vez más heterogéneos, por lo cual el desafío

siguiente es cómo asegurar una educación masiva de calidad.
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Al decir de Rinesi (2015), la universidad no debe quedar entrampada en la

presunta oposición entre la idea de calidad y la idea de masividad. Es necesario

pensar a la universidad como práctica situada, en su contexto institucional,

organizacional, histórico social, político y de época.

Un largo camino de derechos conquistados por las minorías, tras reclamos,

luchas y reivindicaciones permiten que hoy en el terreno universitario tenga lugar

la reflexión acerca de la transformación de todos sus aspectos con el horizonte de

convertirse en un espacio de todos y todas, en un espacio equitativo e inclusivo por

definición.

Es responsabilidad del Estado responder a la demanda de una educación

superior como bien público y social (CRES, 2008), pensándola en términos de

ingreso, permanencia y egreso. Así, deben asegurarse condiciones institucionales,

edilicias, actitudinales y profesionales que sean garantes de una verdadera

inclusión, contando con apoyos reales para el aprendizaje y la participación de las

personas con discapacidad. Al entender la universidad como un derecho, no hay

una universidad que sea excelente si no es excelente para todos y todas.

En este contexto, toma relevancia la capacidad docente de pensar la

educación de acuerdo a la posibilidad del estudiante, potenciando otros devenires

en relación a los oficios en los que nos toca actuar, que siempre demandan al

profesional una capacidad práctica de recombinar sus saberes con la situación (De

Piano, 2022).

En el escenario universal de los derechos humanos, la educación debe

repensar sus prácticas de enseñanza y sus infraestructuras edilicias con el sentido

de que todas las personas puedan disfrutar del derecho a estudiar, con

independencia de sus características personales.

Modificar el sentido homogeneizante que suele estar presente en las

instituciones, y entre ellas la institución universitaria, supone cuestionar ese modo

único de vincularse con el conocimiento y de aprender, lo que requiere, como

contrapartida, pensar creativamente diversas maneras de enseñar y de evaluar los

aprendizajes.

Es necesaria la profundización de la capacidad de reflexión de los actores

universitarios sobre su propia problemática y la construcción de consensos
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amplios para una transformación virtuosa. Resulta primordial, para generar un

entorno inclusivo, fomentar la reflexión sobre los valores y los supuestos que

guían las prácticas educativas y sociales, pensando en la aceptación y la valoración

de las diferencias como una oportunidad de aprendizaje. También debe

promoverse el desarrollo del sentido de comunidad, solidaridad, pertenencia plural

y trabajo colaborativo.

La Ley de Educación Superior contempla el concepto de calidad en

educación, integrado por nuevos elementos que responden a valores y se

encuentran orientados no sólo a la adquisición de saberes y al desarrollo

cognitivo, sino hacia componentes sociales y actitudinales. A su vez, estos últimos

introducen nuevos elementos, tales como los diseños de programas de grado

específicos para las necesidades de los demandantes. Esto responde a la idea de

inclusión educativa, condición para el pleno cumplimiento del derecho a la

educación.

Tres ejes fundamentales deben problematizarse para lograr una exitosa

inclusión de las personas con discapacidad en los entornos formativos

universitarios: accesibilidad, visión social acerca de la problemática y formación

profesional.

Respecto de esto, los planes académicos deberían contar con capacitación a

los docentes a partir de acciones de sensibilización respecto de la

problemática de la discapacidad, de la estructuración de configuraciones de apoyo

y de las estrategias didácticas específicas para cada tipo de discapacidad, con la

finalidad de enriquecer la formación en relación con el perfil profesional.

Según Booth y Ainscow (2002), “las barreras al aprendizaje y la

participación aparecen en la interacción entre el alumno y los distintos contextos:

las personas, políticas, instituciones, culturas y las circunstancias sociales y

económicas que afectan sus vidas”. Por lo tanto, las barreras no son sólo físicas,

sino también actitudinales, políticas, normativas: decisiones y, no sólo suprimirlas,

sino que necesitan ser abordadas para transformarlas en apoyos para la

participación y el aprendizaje, mediante un trabajo colaborativo y democrático.

La oferta curricular, la gestión académica, las estrategias de aprendizaje

que se utilizan en el aula y las expectativas de los profesores, entre otros, son
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factores que pueden favorecer o dificultar el desarrollo y el aprendizaje de los

estudiantes y su participación en el proceso educativo.

En consecuencia, que estos puntos sean considerados facilitadores y no

barreras es tarea fundamental de las instituciones del nivel superior, para evitar

que las desigualdades de origen en los estudiantes, se vean relacionadas

directamente con desigualdades educativa.

Si bien son múltiples los factores que afectan a la incorporación efectiva de

los estudiantes con discapacidad en el ámbito de la educación superior, resultan

reveladoras las hipótesis que consideran que el rol docente es crucial para el éxito

de la transición.

A opinión de Ezcurra (2007), sin el compromiso docente, “aquellas

estrategias de desarrollo profesional y formación carecen de cimientos y

viabilidad”.

Luego del recorrido propuesto, podría concluirse que los estudiantes con

discapacidad (y no sólo ellos), requieren de la institución universitaria para poder

realizar una cursada real, estrategias de inclusión educativa, las cuales se engloban

tres dimensiones:

-la dimensión de formación, no sólo como reproductor de contenidos, sino

también como mediador entre las demandas del entorno y las posibilidades del

estudiante. Como facilitador de escenarios a partir del vínculo y la mirada. Aquí es

fundamental mencionar la formación docente continua.

-la dimensión de accesibilidad, cumpliendo con los requisitos y

configuraciones adecuadas para las personas con discapacidad.

-la dimensión propia de la comunidad educativa, en especial creando

conciencia y generando actitudes positivas en torno a la inclusión.
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La visibilidad y la participación son las herramientas para fomentar

trayectorias educativas democráticas para todas y todos los ciudadanos, sin

importar el diagnóstico médico. La universidad es central en esta tarea: es uno de

los ámbitos naturales de la experiencia democrática.

La problematización (De Piano, 2022) de la situación por parte de los y las

docentes es fundamental en este camino: interpelar la situación y registrar sus

signos, para poder reorganizar los elementos y las fuerzas en un nuevo montaje.

La transformación necesita de la fuerza y el movimiento de los cuerpos y

las ideas. De interpelarnos para interpelar las situaciones, mirar al otro en su

subjetividad para pensar y re-pensar en un acto reflexivo y autoevaluativo,

favoreciendo la revisión de la enseñanza para mejorar nuestras prácticas y en

definitiva, mejorar la calidad de vida de personas que históricamente han sido

signadas por la exclusión.
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Breve historia del deporte adaptado en Argentina

No se puede hablar de una fecha específica de comienzo de actividades

deportivas para personas discapacitadas en el país. A lo largo de los años, siempre

hubo casos aislados de la práctica del deporte y actividad física en personas

discapacitadas, por ejemplo, en las escuelas especiales del país, que son muy

antiguas, siempre hubo casos de profesores de Educación Física impartiendo la

actividad.

Estas manifestaciones aisladas tienen un valor sumamente importante

porque fueron lógicamente la base del deporte adaptado en Argentina.

La historia comienza siempre, en todos los países, con un hecho que

repercutió mucho en el ambiente de discapacitados. En algunos países la guerra

constituyo el factor determinante; una gran cantidad de personas, luego de la

guerra volvieron a su país con una discapacidad, esto hizo que muchas

organizaciones se volcaran a trabajar para ese nuevo grupo de discapacitados.

En la Argentina este hecho desencadenante fue la epidemia de poliomielitis

del año 1955, fue la eclosión, porque hubo mucha gente que quedo discapacitada,

de esta forma se hizo común la palabra discapacidad, invalidez, lisiado. Comienza

a sentirse la discapacidad como grupo y así empiezan a aparecer las ayudas

internacionales. Estas tenían que ver con ¿Cómo rehabilitar la poliomielitis?,

¿Cómo prevenir la poliomielitis?, ¿Qué hacer con la secuela de poliomielitis?.

Empieza a surgir en todo el país la idea de prevención y eliminación de

este flagelo, de esta epidemia, pero desafortunadamente queda un grupo de

personas muy grandes con secuelas motrices a causa de esta enfermedad.

Era necesario cubrir las necesidades de estas personas, de este nuevo grupo

social que se había conformado como consecuencia de la enfermedad. Por este

motivo se acercan a Argentina profesionales de otros países, becados por
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agrupaciones internacionales, para ayudar en la rehabilitación de estas personas, y

el lugar donde esto se llevó a cabo fue en el actual Instituto de Rehabilitación

Psicofísica.

Comienzan a venir entonces profesionales ingleses y canadienses, y con

ellos una gran cantidad de terapistas ocupacionales de Stoke Mandeville, para

ayudar a rehabilitar al poliomielítico. Dentro de Stoke Mandeville, principal centro

de rehabilitación de Inglaterra, funcionaba, desde hacía unos años, el deporte

como medio terapéutico. Hubo un intercambio de relaciones inclusive con el Dr.

Guttman quien organizó eventos deportivos para discapacitados desde el año 1948.

Estos juegos eran para parapléjicos discapacitados de guerra.

Desde el año 1955 al año 1958 comienzan a desarrollarse en el país una

serie de actividades para la rehabilitación. Empieza a haber una relación muy

directa y fluida entre los profesionales médicos del país y Stoke Mandeville.

En el departamento de Kinesiología del Instituto Nacional de

Rehabilitación había kinesiólogos que a su vez eran profesores de Educación

Física, estos profesionales comienzan a hacer basquetbol y atletismo con los

enfermos de poliomielitis. Con dos objetivos fundamentales, enseñarles a utilizar

la actividad deportiva como medio de rehabilitación, y para mejorar su calidad de

vida.

Como resultado se arma un grupo de basquetbol que se llamo poliotrotters,

empezaba a nacer en el país una idea de actividad orgánica en el deporte.

En el año 1960, Stoke Mandeville cede su localia en eventos para

discapacitados en silla de ruedas a Roma, Italia, para transformarse en Juegos

después de las Olimpiadas, estos se denominaron Juegos para Parapléjicos ya que

los únicos que participaban eran aquellas personas con secuelas de la guerra.

Argentina conforma una delegación y va a esos juegos participando en natación y

atletismo. De esta forma se afianza aún más en el intercambio con Stoke

Mandeville, y aparece por primera vez el sector de Educación Física en el Instituto

Nacional, para los pacientes del Instituto, no mezclado con kinesiología, sino

como actividad independiente para poder crear equipos representativos.

Comienza el Instituto de Rehabilitación a través de su cooperadora a gestionar

fondos para que pueda concurrir una delegación del Instituto a Stoke Mandeville, así
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empiezan a ir delegaciones de la Argentina, periódicamente, todos los años, a los juegos

de Stoke Mandeville en Inglaterra. Es en este momento cuando el Estado argentino

comienza a brindar ayuda otorgándoles pasajes gratuitos anuales en la línea marítima

del Estado.

A partir de 1960 hasta la actualidad se mantuvo permanentemente la

participación y relación internacional. Se comienza a participar en forma

sistemática como deporte, ya no como kinesiología o rehabilitación. Era una

delegación deportiva conformada por atletas que surgían del Instituto Nacional,

ahí se formaba la delegación nacional que en su mayoría era personas de Capital

Federal.

La participación a nivel nacional sucedería en los años posteriores, 1963,

1964, con la manifestación del deporte para personas con discapacidad y

surgimiento de líderes en las provincias. En Tokio 1964 ya hubo una

representación nacional, hubo una selección de atletas a nivel nacional dado que

hubo marcas para cumplimentar.

El tenis de mesa como deporte contaba ya con sus representantes nacionales,

destacándose entre ellos Honorio Romero, profesor de Educación Física, parapléjico

de la provincia de La Pampa, quien tendría una extensa carrera deportiva y obtendría

innumerables medallas internacionales para nuestro país, inclusive una medalla

paralímpica.

En 1962 comienza a participar en Stoke Mandeville mucha gente joven con

polio, entonces se creaba una competencia de medulares contra polio, pos sus

características físicas, el polio lograba destacarse más en competencias. Por ese

motivo, se empezó a tratar de modificar las reglamentaciones, el medular sufría una

gran desventaja con respecto al polio. Esto favorecía ampliamente a nuestro país que

obtenía gran cantidad de medallas, entre treinta y cuarenta por Juego.

Era notoria las diferencias físicas sobre todo en movilidad y equilibrio,

comenzaron a cuestionarse las clasificaciones, entonces se dividieron a los atletas en

dos grupos, lesiones medulares completas y lesiones medulares incompletas, en esta

última se incorporan los poliomielíticos. Fue el surgimiento de la clasificación

funcional donde desaparece la patología y aparece la función.
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Estas participaciones internacionales de atletas argentinos discapacitados

fueron motivadoras, y el interés de la gente produjo que comenzaran a desarrollarse en

el país una gran cantidad de movimientos y agrupaciones a favor de estos atletas.

En el año 1967 un canadiense tuvo una idea, si había Juegos Panamericanos

para convencionales, porque no hacer juegos Panamericanos para personas

discapacitadas.

En 1967 con la participación de cuatro países, entre ellos la Argentina, se

hicieron los primeros Juegos Panamericanos para personas discapacitadas en

Winnipeg, Canadá, con la participación de aproximadamente cuarenta atletas. El

objetivo era hacerlo después del panamericano de convencionales, en el mismo lugar,

alojamientos, gimnasios, etc. Ahí se conformó el movimiento Panamericano y al

volver a la Argentina con esa idea, se forma el Comité Nacional de Deportes Sobre

Silla de Ruedas, que agrupaba a todos los clubes del país y coordinaba las

manifestaciones deportivas de nivel nacional. Tuvo esa denominación porque en aquel

entonces solamente participaban atletas en silla de ruedas.

La federación quedo constituida en 1969 con la realización de los juegos

Parapanamericanos en Argentina. Posteriormente fueron surgiendo otras federaciones

que agrupaban: ceguera, parálisis cerebral y mental.

Argentina estuvo siempre dentro del grupo internacional que inició todo este

movimiento que existe actualmente.

Los juegos Panamericanos de 1969 le dan a Argentina la reorganización

nacional, antes era un movimiento casi institucional, ahora era una agrupación de nivel

nacional que necesitaba unificar instituciones y atletas.

En los próximos juegos, los atletas podían competir en más de un deporte, en

todas aquellas pruebas que eran capaces de ejecutar. En los primeros tiempos no había

marcas, el objetivo en un primer momento era la participación. De ahí que muchos de

los deportistas ocuparán más de un podio deportivo y regresarán al país con gran

cantidad de medallas.

Posteriormente, se establecieron límites en las pruebas en las que se podían

competir, luego se establecieron límites por participación de marcas mínimas, esto fue

mermando la posibilidad de participar en todas las disciplinas deportivas.
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La cantidad de participantes crecía año a año y tanto la organización como los

cronogramas de horarios eran más exigentes, esto dificultó la participación en más de

un deporte, si el atleta quería obtener un resultado no podía competir ya en dos

disciplinas. Así surgieron los especialistas por deporte.

En los juegos paralímpicos del ´76 en Canadá, ya se incluían grupos de ciegos

y amputados. Posteriormente, a partir de 1980, se incorporan las secuelas de parálisis

cerebral.

Hasta que finalmente se formó el Comité de Coordinación Internacional, que

posteriormente dio lugar al IPC Comité Paralímpico Internacional, ente que agrupa,

dirige y organiza todo el movimiento deportivo para discapacitados a nivel

internacional.

A partir del año 1976, empezaron todos los cuerpos orgánicos a crecer y

formarse. Argentina, como lo hiciera desde un principio, también acompañó este

crecimiento institucional abriendo la posibilidad de competencia a las nuevas

patologías, acompañando el surgimiento de las nuevas federaciones deportivas para

discapacitados y formando en el país su propio Comité Paralímpico Nacional, con el

objetivo ahora de agrupar a nivel nacional, a las federaciones de las diferentes

patologías.

Los cambios en las organizaciones deportivas, tanto en nuestro país como en

los otros, se generaron siempre por mayor cantidad de participantes en la actividad

deportiva, por la demanda de los mismos atletas que querían participar.

El tenis de mesa en silla de ruedas ha estado presente desde los comienzos del

deporte para discapacitados tanto en el sector de la rehabilitación como de la

competencia, y nuestro país ha participado desde el principio en este desarrollo,

además de aportar grandes campeones a nivel nacional e internacional.

El tenis de mesa adaptado

Según la IPTTC (1998) el objetivo del juego es para el jugador cruzar la pelota

en el área del opositor, sin que él pueda devolverla satisfactoriamente. El juego

comienza con un servicio y hay un cambio del servicio cada dos puntos. Los

196



materiales que se utilizan raquetas, pelotas, altura de la red y dimensiones de la mesa

no varían del tenis de mesa convencional, existen sin embargo pequeñas adaptaciones.

Los atletas son clasificados en 11 clases. Cada juego consiste en 5, 7 o 9 sets

dependiendo de la competición. El ganador es el atleta que gana 3, 4 o 5 juegos

respectivamente. En caso de un empate en 10 puntos, el ganador es el primero en

anotar una diferencia de dos puntos. Para cada clase de jugadores masculinos y

femeninos hay individuales, dobles y equipos.

La mesa es de 2.74 metros de largo, 1.525 metros de ancho y 76 centímetros de

alto, mientras su superficie no debe ser menos de 20 centímetros de espesor. El

material de la superficie de competición es por lo general de madera o sintéticos.

La silla de ruedas necesita mesas amistosas, deberían tener patas de la mesa al

menos 40 cm de la línea de final de la mesa para jugadores de silla de ruedas.

La red es 15.25 centímetros de alto y se extiende a lo largo de la anchura del

centro de la mesa, dividiéndolo en dos partes iguales. La red por lo general es hecha de

nylon y es coloreada azul.

La pelota tiene un 40mm el diámetro y pesa aproximadamente 2.7 gramos. Es

hecho de celuloide o de material similar (plástico). Es de color blanco o naranja.

Las raquetas desde los años 1950, fueron cubiertas por una capa de material

parecido a una esponja, que fue entre la superficie de goma y la madera y creó un

nuevo tipo de capa de goma. La utilización de estas técnicas materiales, de nuevas

maneras de golpear e hilado de la pelota fue descubierta y desarrollada, haciendo el

juego más dinámico.

Como ya se ha dicho los atletas son clasificados en 11 clases, dependiendo las

habilidades requeridas para el deporte y su capacidad (la clasificación funcional). La

misma ocurre después del examen de la gama de movimientos de cada atleta, su fuerza

de músculo, restricciones motoras, equilibrio en la silla de ruedas y la capacidad de

manejar la raqueta.
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Historia del tenis de mesa paralímpico

Según el manual de Entrenamiento IPTTC (2006) el primer subcomité de tenis

de mesa fue formado en 1970 bajo la Federación Internacional de los Juegos Stoke

Mandeville (ahora fusionado con ISOD como IWAS) y solo se responsabiliza de los

eventos en silla de ruedas. En los juegos Paralímpicos de 1976 los jugadores

amputados y los otros de pie fueron incluidos, mientas que en 1980 comenzaron a

participar los de parálisis cerebral, luego en 1982 en el 1er. Campeonato mundial para

todas las discapacidades, los diferentes subcomités de tenis de mesa comenzaron a

considerar la idea de combinar las clasificaciones para luego conformar un único

comité de tenis de mesa.

En los Juegos Paralímpicos de Seúl de 1988, organizado bajo la tutela del

Comité Internacional de Coordinación, se conformó el Comité de Tenis de Mesa

combinado, con el Sr. Thomas Kanhede de ISOD como Director y el Sr. Ted Inge de

ISMGF como Secretario.

El uso del nombre International Table Tennis Comitte for The Disable (Comité

Internacional de tenis de mesa para discapacitados o IPTTC) data de 1980, ocho años

antes de la formación del primer comité combinado.

En la Asamblea Deportiva durante los Juegos Paralímpicos de Barcelona 1992,

organizado bajo la coordinación del IPC, el Sr. Tony Teff fue elegido Director y el Sr.

Peter Glaese como tesorero.

El tenis de mesa fue considerado un deporte pionero entre los otros en cuanto a

la combinación de todas las clases de discapacidades y también catalogado como uno

de los más populares.

Durante la Asamblea General Organizada en Taipei, durante el Campeonato

Mundial 2002, se aprobó el nuevo y actual nombre: International Paralympic Table

Tennis Committee (Comité Paralimpico Internacional de Tenis de Mesa o IPTTC)

198



Comité paralímpico internacional

El comité Paralímpicos internacional (IPC) es el organismo internacional que

gobierna el deporte para discapacitados. El IPC supervisa y coordina la organización

de los Juegos Paralímpicos de Verano e Invierno y otras competencias con atletas de

elite de múltiples discapacidades de las cuales las más importantes son los

campeonatos Mundiales y Regionales de los 13 deportes IPC (para los cuales IPC

funciona como Federación Internacional). El IPC desarrolla también oportunidades

deportivas alrededor del mundo para atletas de todos los niveles.

El IPC fue fundado el 22 de Septiembre de 1989 como una organización

internacional sin fines de lucro, formada por los 162 Comités Paralímpicos Nacionales

(NPCs), de cinco regiones (America, Africa, Europa, Asia y Oceanía), y cuatro

federaciones deportivas internacionales de discapacidad específica (IOSDs). La

organización posee una constitución democrática y estructurada por la elección de

representantes.

Los cuatro IODs son:

CP-ISRA: Asociación Deportiva y Recreativa Internacional de Parálisis Cerebral.

IBSA: Asociación Internacional de Deportes para Ciegos.

INAS-FID: Federación Deportiva Internacional para Personas con Discapacidad

Intelectual.

IWAS: Federación Deportiva Internacional para Personas Amputadas y en Silla de

Ruedas.

Mientras que otras organizaciones deportivas internacionales se limitan a un

deporte o discapacidad específica, el IPC – como una organización paraguas –

representa múltiples deportes y discapacidades. Las organizaciones deportivas

nacionales, que crearon el IPC, están convencidas de que el futuro del deporte para
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discapacitados consiste en reunir atletas con diferentes discapacidades en las mismas

competencias.

Los Paralímpicos crecieron rápidamente y se convirtieron en importantes

eventos internacionales. La necesidad de gobernar los Juegos más eficientemente y de

un interlocutor único ante el Comité Olímpico Internacional (IOC) resultaron en la

fundación del ICC en 1982. Solo 5 años después el ICC fue reemplazado por el IPC.

El IPC fue finalmente fundado en Dusseldorf, Alemania, en 1989.

Los Juegos Paralímpicos en Lillehammer (juegos de invierno) en 1994 fueron

los primeros bajo la administración de IPC. Hoy en día mirando hacia el pasado en la

historia de la organización, se puede ver como se ha desarrollado rápidamente y posee

alrededor de 160 naciones miembros. El crecimiento del movimiento se puede

ejemplificar claramente a través del desarrollo de los Juegos Paralímpicos. En su

edición del 2000 en Sydney, compitieron 3824 Atletas de 123 Naciones, más que los

Juegos Olímpicos de Munich 1972. Por otra parte, la cobertura mediática y la atención

del público no tuvo precedentes. Con este interés y aceptación del público, la

expansión de los Paralímpicos aparenta continuar en el futuro.

La palabra Paralímpico deriva de la preposición griega para (junto a) y la

palabra Olímpico (los Paralímpicos siendo juegos paralelos a los olímpicos). En un

principio se combinaba Parapléjico con Olímpico, sin embargo, con la inclusión de

otros grupos de discapacidades, ahora representa más paralelo y Olímpico para ilustrar

como los dos movimientos existen uno junto al otro.

El IPTTC

Según IPTTC (1998) el IPTTC es un Comité permanente del Comité

Paralimpico Internacional (IPC) así como otros 26 deportes Paralímpicos de verano e

invierno.

El IPTTC está conformado por 162 naciones a través de sus Comités

Paralímpicos Nacionales (NPCs), 105 de ellos practica tenis de mesa activamente en el

plano internacional.
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Existen alrededor de 2400 jugadores internacionales activos, que están

divididos en 11 clases y por género. Se utiliza una lista de Ranking mundial, donde los

jugadores ganan puntos en las competencias internacionales, el ranking se actualiza 4

veces al año. Este ranking es utilizado para calificar a los Juegos Paralímpicos y el

Campeonato Mundial.

Cada año más de 30 torneos internacionales son organizados en todo el mundo

bajo la tutela de IPTTC. El IPC sanciona los Campeonatos Mundiales, Regionales y

Paralímpicos.

Ciclo de los torneos sancionados por el IPC:

Año 0: una sanción para un Campeonato Paralimpico puede ser otorgada.

Año2: una sanción para un Campeonato Mundial puede ser otorgada.

Año 1 y 3: una sanción para un Campeonato Regional puede ser otorgada a cada región

de IPTTC.

Para IPTTC el mundo se divide en 4 regiones: África, America, Asia junto con el

Pacifico del Sur y Europa.

El IPTTC utiliza un sistema de clasificación, para la categorización de las diferentes

discapacidades, con ciertas particularidades. El uso de las palabras sistema de

clasificación indica que existe una diferencia entre atletas con discapacidad es que no

son aceptable o justas en términos de competencia. El objeto de este sistema de

clasificación es agrupar a aquellos jugadores con un potencial de movimiento similar.

Potencial de movimiento se define como la posibilidad de contraer músculos que

puedan causar movimientos activos de los brazos, piernas y tronco. Dependiendo de la

naturaleza de la discapacidad, es importante notar que los atletas con discapacidad

pueden tener:

● Diferentes tipos (causas) de deterioros.

● Complicaciones en varias partes del cuerpo

● Diferentes niveles de compromisos: leve, moderado o severo.

El resultado final del sistema de clasificación es la segmentación en clases individuales.
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Clases en el tenis de mesa para discapacitados

Para el manual de entrenamiento IPTTC (2006) cada clase individual consiste

en jugadores que tienen relativamente similares habilidades para efectuar las técnicas

básicas del tenis de mesa. Esto significa que el potencial funcional para comenzar

(servicio) y continuar, el punto es cercanamente comparable en diferentes jugadores

compitiendo en la misma clase más allá de su discapacidad. Este es el objetivo

principal de la clasificación. Debe mencionarse que jugadores con diferentes tipos de

discapacidades, y en varias partes del cuerpo, deben estar en una sola clase.

Independientemente de la causa, lugar y severidad del impedimento, lo más importante

en el resultado final del sistema de clasificación es promover un ambiente justo con

chances igualitarias para la competencia.

Existen actualmente 10 clases en el Comité Paralimpico Internacional de Tenis

de mesa (IPTTC):

● Clases 1 a 5 para jugadores en silla de ruedas (tenis de mesa sentado)

● Clases 6 a 10 para jugadores de pie (tenis de mesa de pie)

Sistema de clasificación en el tenis de mesa sentado

Existen 5 clases en el tenis de mesa sentado para jugadores en silla de ruedas: 1,

2, 3, 4,5.

Estas clases están desarrolladas para aquellas personas que no pueden ponerse

de pie para jugar tenis de mesa. Debe tenerse en cuenta que existe un rango de severas

diferencias entre estas clases. De esta manera, los jugadores con mayor discapacidad e

impedimentos severos residen en la clase 1 y aquellos con una mínima discapacidad e

impedimentos leves están en la clase 5. Como resultado existe una diferencia entre

jugadores de diferente clase en sus habilidades para efectuar técnicas del tenis de mesa.

Casos típicos en cada clase se enumeran abajo:
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CLASE 1: Esta clase normalmente incluye jugadores en silla de ruedas con

discapacidad severa expresada en:

● Restricción severa en brazo de juego.

● Restricción severa del tronco y las extremidades inferiores.

CLASE 2: Esta clase normalmente incluye jugadores en silla de ruedas con

discapacidad severa expresada en:

● Restricción moderada en brazo de juego.

● Restricción severa del tronco y las extremidades inferiores.

CLASE 3: Esta clase normalmente incluye jugadores en silla de ruedas con

discapacidad moderada expresada en:

● Brazo de juego normal o con restricción leve.

● Restricción moderada del tronco y las extremidades inferiores.

CLASE 4: Esta clase normalmente incluye jugadores en silla de ruedas con

discapacidad moderada expresada en:

● Brazo de juego normal

● Restricción del tronco leve

● Restricción de extremidades inferiores severas

CLASE 5: Esta clase normalmente incluye jugadores en silla de ruedas con

discapacidad moderada expresada en:

● Brazo de juego normal.

● Tronco normal o con restricción leve.

● Restricción de extremidades inferiores severa o moderada.

Características en la clasificación del tenis de mesa

● Para tomar parte de una competencia bajo las reglas y regulaciones de IPTTC, todo

jugador con discapacidad debe ser clasificado por un equipo de clasificadores

autorizados para tal cuestión.
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● Impedimentos musculares u óseos con un claro impacto en la práctica del tenis de

mesa y de un mínimo aceptable son necesarios para la elegibilidad

● Si un jugador no reúne las condiciones del criterio de discapacidad mínima, no es

elegible para competir bajo las reglas y regulaciones de IPTTC.

● El hecho de tener un impedimento o discapacidad en un órgano o extremidad no

necesariamente implica que el jugador sea automáticamente elegible.

● La clasificación provisional de un jugador es realizada después de revisar su

historial clínico y realizar un examen por parte de un equipo de clasificadores.

● Para su confirmación es necesario que clasificadores autorizados observen al atleta

durante una competencia.

● Durante el proceso de observación en la competencia el equipo de clasificadores

tienen el poder de cambiar la clase del atleta si su habilidad funcional para efectuar

las técnicas del tenis de mesa no corresponde con su clase provisional.

Equipamiento para la práctica del tenis de mesa adaptado

Según el manual de entrenamiento IPTTC (2006) los equipamientos son:

La silla de ruedas: se convierte en uno de los elementos fundamentales del juego

ya que de ella dependerán, entre otros, el alcance del jugador, su movilidad, altura con

respecto a la mesa y el equilibrio.

Las características de la silla de ruedas dependerán exclusivamente de las

capacidades físicas del atleta y se buscará continuamente el crear en ella modificaciones

que maximicen su rendimiento deportivo.

La altura del jugador en silla de ruedas con respecto a la mesa deberá ser

aquella que le permita realizar las técnicas correspondientes sin que se produzcan en las

mismas defectos o movimientos que vayan en contra de la efectividad. Generalmente,

una mayor altura es mejor para ejecutar las técnicas de: efecto abajo, bloqueo, servicio,

devolución de servicios y devolución de pelotas cortas; una menor altura es mejor para

realizar top spin y para mover la silla de ruedas durante el transcurso del punto.

Es muy importante lograr una correcta posición de equilibrio en la silla de

ruedas, ya que esto permitirá alcanzar el máximo rango de movimiento para llegar tanto

a pelotas largas como cortas.
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En la clase 1 y 2, atletas tetrapléjicos, por el serio problema en el equilibrio, se

observará el uso de un respaldo alto y los apoyabrazos correspondientes. Puede sacarse

el apoyabrazos del lado de la mano de juego para permitir una mejor movilidad, siempre

teniendo en cuenta la seguridad del atleta. En este caso la silla mayormente se utiliza

frenada.

En la clase 3, jugadores parapléjicos, la altura del respaldo será más alta o más

baja según la discapacidad del jugador. Un respaldo muy alto puede provocar el choque

del omoplato o el codo en la realización de determinadas técnicas, puede bajarse el

respaldo correspondiente al lado hábil de juego. Puede o no tener los apoyabrazos. La

silla puede usarse frenada totalmente, con un solo freno permitiendo algunos

movimientos de desplazamiento, o sin freno, esto dependerá de cada jugador.

En las clases 4 y 5, las sillas son de respaldo bajo para una mejor rotación de tronco. La

silla puede usarse con un solo freno o directamente sin freno. En el caso de aquellos

jugadores que pueden tomar el aro de la silla con la mano libre, se recomienda jugar sin

frenos.

Es conveniente que las ruedas se dispongan perpendiculares al suelo. Las ruedas

dispuestas en forma oblicua generan movimientos circulares que terminan por

desacomodar al jugador con respecto a la mesa.

Las ruedas delanteras actúan sobre el equilibrio, amortiguación y estabilidad de

la silla.

Puede utilizarse una ruedita trasera que da mayor estabilidad en los movimientos

adelante-atrás y evita la pérdida de equilibrio hacia atrás.

Modificando el almohadón o rodado de las ruedas puede mejorarse la altura del

jugador con respecto a la mesa.

Para todas las modificaciones realizadas a la silla de ruedas debe considerarse

primordialmente la seguridad del jugador.

De la adaptación de la silla a cada jugador y a sus capacidades básicas,

dependerán en gran medida el rendimiento deportivo del atleta y la mejora de su

performance deportiva. Muchos jugadores utilizan una silla de ruedas especialmente

preparada para el deporte y otra para su vida diaria.
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Consideraciones generales del tenis de mesa adaptado

Entrenamiento físico

El ejercicio es un factor clave en el mantenimiento y mejoramiento de la salud

en general.

Los beneficios en este ámbito pueden ser obtenidos con una cantidad moderada

de actividad física preferentemente diaria. Estos beneficios son aún más importantes en

personas con discapacidad ya que tienden a vivir una vida menos activa.

Beneficios del ejercicio:

● Incremento de las funciones cardíacas y pulmonares

● Prevención de complicaciones secundarias tales como enfermedades

cardiovasculares, diabetes, problemas de presión, síndrome del túnel carpiano

enfermedades de obstrucción pulmonar crónica, hipertensión, infecciones urinarias,

respiratorias y obesidad.

● Mejorías en la habilidad para desempeñar actividades cotidianas

● Beneficios en lo psicológico y recreativo

● Decrecimiento de la ansiedad y depresión.

● Mejoría en el sentimiento de bienestar.

Tipos de ejercicios:

● Cardiovascular: ejercicios aeróbicos para mantener la salud cardiovascular.

● Ejercicios de fuerza para mantener la habilidad de realizar actividades cotidianas y

de movilidad, y además para prevenir lesiones creando o manteniendo un balance en

la musculatura.

● Entrenamiento de flexibilidad para mejorar el rango de movimiento y reducir la

espasticidad.

Antes de comenzar:

● Se deberá organizar ejercicios de graduación progresiva para determinar el nivel de

estado físico.

● Se solicitará consejos del médico.
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● Se deberá identificar los efectos de la medicación en los ejercicios.

Consideraciones de seguridad importantes:

● Obtener el consentimiento del médico

● Monitorear regularmente la presión arterial, pulsaciones y síntomas.

● Detener el ejercicio si observa dolor o molestias en el deportista.

● Aconsejar el abundante consumo de agua.

● Se deberá utilizar vestimenta adecuada.

● Evitar los ejercicios en caso de enfermedad.

● Establecer objetivos de corto y largo plazo realistas.

● Verifique medicaciones y efectos en la tolerancia a ejercicios

● Evitar períodos de inactividad prolongados ya que pueden ocasionar osteoporosis.

Formas de relación con un atleta con discapacidad

Según el Manual de Entrenamiento IPTTC (2006) estas son las

consideraciones psicológicas para entrenar a un individuo recientemente

accidentado.

Las discapacidades ocasionadas por un accidente reciente son normalmente

asociadas con desordenes psicológicos y emocionales en la víctima. Entrenar a

esas personas puede ser un desafío. Sin embargo, muchas consideraciones

psicológicas pueden ser útiles para facilitar ambas cosas: el aprendizaje de tenis de

mesa y la rehabilitación psicológica. Esto significa que el entrenador debe

considerar no sólo el aspecto atlético del individuo sino también otros aspectos de

su vida cotidiana.

− Ser conciente de las condiciones médicas de los atletas: los entrenadores deben estar

al tanto de las condiciones médicas de los atletas recientemente lesionados para

evitar profundizar la lesión. Es muy útil en estos casos la cooperación con el médico

responsable de la rehabilitación para poder reevaluar periódicamente los efectos del

programa de entrenamiento.
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− Proveer apoyo social: los entrenadores deben dar lo mejor de sí para crear un

ambiente de apoyo fuera y dentro de la actividad deportiva. Individuos

recientemente lesionados usualmente pasan por una serie de reacciones psicológicas

tales como depresión y negación del accidente. Estas reacciones pueden llevarlo a

apartarse de la sociedad. Cuidados, consideración y ayuda son particularmente

necesarios para estos individuos. El sistema de apoyo debe incluir a todos los

miembros del equipo como el jefe de entrenadores, entrenadores asistentes, capitán

y jugadores.

− Adoptar un clima orientado a la motivación: una exageración del énfasis en el

cuidado de la performance del atleta puede causar mucho stress, sobre todo en

individuos con estima baja. Stress crónico o alto no solo atañe a la salud sino

también puede resultar en el abandono del deporte por parte del individuo. Individuo

con discapacidad usualmente sufren de baja autoestima causada por el daño físico o

funcional ocasionado por el accidente. Por ello son más vulnerables al stress en

contextos de los logros. Los entrenadores pueden impedir el efecto negativo de la

comparación social en el entrenamiento y competencia del tenis de mesa a través de

la creación de un clima orientado a la motivación de las tareas. Esto es, enfocarse en

criterios de éxito referenciados tales como progresos y objetivos semanales

personales.

− Crear un ambiente para los logros: tal como se ha mencionado anteriormente, es

posible encontrar casos de baja estima. Es por ello importante reconstruir la estima

basándose en la participación deportiva tal como el tenis de mesa. La sensación de

éxito es usualmente incrementada al cumplir objetivos. Las metas pueden ser

ampliamente definidas y deben ir más allá de su desenvolvimiento deportivo para

crear más fuentes de éxito. De esta manera, además de adoptar un sistema que

provea la confianza en si mismo, basado en la concreción de objetivos aprendiendo

destrezas del tenis de mesa, los entrenadores pueden trazar objetivos de forma más

amplia. En ámbitos tales como la interacción social, cumplimiento de la agenda de

entrenamiento y estilo de vida, ayudando al prójimo, en adición a las destrezas

tenismesísticas.
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Conclusiones

Se puede decir que el tenis de mesa es uno de los deportes con mayor

antigüedad en la historia del deporte para personas con discapacidad. Sin dudas, es

el deporte que permite al lesionado medular explotar todas las capacidades

funcionales, y ser parte de un grupo con sus mismas capacidades para que los

partidos sean lo más justos posibles, por tal motivo es de vital importancia el

sistema de clasificación.

A través de este deporte, el lesionado medular logra integrarse a un

ambiente deportivo y de esta manera convertirse en un ser más sociable. En

relación a las capacidades motrices, el tenis de mesa, brinda al lesionado medular

una mejoría considerable a nivel físico. Estos beneficios son importantes en

personas con discapacidad ya que posibilitan vivir una vida más activa.
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Introducción

Este trabajo aborda formas de adquisición de la información por parte de los

estudiantes universitarios, entendiendo que son aspectos indispensables para el

desarrollo de trayectorias educativas exitosas que alienten la inclusión y el aprendizaje

de nuevos conocimientos.

Una de las metas del Proyecto de Innovación Docente: Promoción de la

competencia crítica mediante el estudio de casos socioeducativos, perteneciente a la

Modalidad A1: Proyectos de Innovación Docente, que fuera aprobado en la

Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente e Investigación Educativa 2022/2023

del Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad de la Universidad de Huelva

(España), es reconocer la complejidad de la realidad social y educativa, y con ello,

también conocer las opiniones de verdaderos protagonistas como son las de los

estudiantes universitarios.

Tal como ocurre con otras temáticas de consideración, la adquisición,

elaboración y organización de la información en el ámbito universitario es tema que

suscita el interés por su mayor comprensión de manera permanente, por sus

implicancias en los recorridos formativos que experimentan los estudiantes en la

universidad, y, en consecuencia, se entrelaza directamente con su participación e

inclusión educativa

La inclusión educativa es un aspecto de alta consideración dentro del marco de

los objetivos de desarrollo sostenible (A/RES/70/1), muy en especial en el marco del

ODS 4, “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover

oportunidades de aprendizaje permanente para todos”; e implica consolidar la idea que

no es una cuestión de resultados sino que verdaderamente es un proceso (UNESCO,

2020), y como tal debe ser abordado desde una mirada lo más amplia posible y desde un

enfoque multidimensional.

Tal como lo demuestran variados trabajos, la adquisición de la información, su

elaboración y su organización representan temas variados de interés y, por ende, de

exploración, de allí que se vuelve valioso enseñar estrategias de aprendizaje desde el

comienzo mismo de los estudios universitarios (Tuckman y Kennedy, 2011).
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De allí, además, que participar en programas de estudio optimiza la confianza y otras

habilidades en los estudiantes (Bailey et al, 2007), siendo valioso implementar de

manera formal o en talleres el desarrollo de las habilidades de estudio en estudiantes

(Shahidi, 2014).

A esta situación puede sumarse los planteos que destacan que los hábitos de

estudio se relacionan con el éxito académico (Jafari et al, 2019; Magulod Jr.,2019), al

igual que los realizados por Simsek y Balaban (2010, quienes pusieron de manifiesto

que las estrategias del aprendizaje tienen relación con el rendimiento académico que

tienen los estudiantes, con la particularidad que algunas de las estrategias contribuyen

más que otras, y que los estudiantes reconocen esta situación.

Es así que Renzulli (2015), muestra, entre los resultados de su estudio, que la

relectura sobresale como método muy utilizado, siendo que es un facilitador potencial

para la comprensión (Brown, 2002).

En consecuencia, el trabajo que se expone pretende ser un complemento de valor

para reconocer la opinión de estudiantes universitarios respecto de la adquisición,

elaboración y organización de la información.

Se aplica una metodología cuantitativa por medio de la técnica de la encuesta

con ítems seleccionados del Cuestionario CEVEAPEU (Gargallo, Suárez-Rodríguez y

Pérez-Pérez, Cruz, 2009). Los mismos están vinculados a las estrategias de Adquisición

de información, Elaboración y Organización, que corresponden la subescala Estrategias

de búsqueda y selección e información, a su vez, enmarcadas en la escala Estrategias

relacionadas con el procesamiento de la información.

Durante el año 2022, se encuestaron en forma anónima y voluntaria a cincuenta

estudiantes del Ciclo Básico Común de la Universidad de Buenos Aires de la República

Argentina.
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Resultados de la investigación

Gráfico 1. Cuando estudio los temas de las asignaturas, realizo una primera lectura

que me permita hacerme una idea de lo fundamental

Gráfico 2. Antes de memorizar las cosas leo despacio para comprender a fondo el

contenido
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Gráfico 3. Cuando no comprendo algo lo leo de nuevo hasta que me aclaro

Gráfico 4. Tomo apuntes en clase y soy capaz de recoger la información que

proporciona el profesor
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Gráfico 5. Cuando estudio, integro información de diferentes fuentes: clase, lecturas,

trabajos prácticos, etc

Gráfico 6. Amplío el material dado en clase con otros libros, revistas, artículos, etc

216



Gráfico 7. Trato de entender el contenido de las asignaturas estableciendo relaciones

entre los libros o lecturas recomendadas y los conceptos expuestos en clase

Gráfico 8. Hago gráficos sencillos, esquemas o tablas para organizar la materia de

estudio
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Gráfico 9. Hago esquemas con las ideas importantes de los temas

Gráfico 10. Hago resúmenes del material que tengo que estudiar
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Gráfico 11. Para estudiar selecciono los conceptos clave del tema y los uno o

relaciono mediante mapas conceptuales u otros procedimientos

Gráfico 12. Para recordar lo estudiado me ayudo de esquemas o resúmenes hechos

con mis palabras que me ayudan a retener mejor los contenidos
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En cuanto a la adquisición de información, los resultados muestran que los

estudiantes afirman en un 90% que se encuentran de acuerdo y muy de acuerdo en

relación a que cuando estudian los temas de las asignaturas, realizan una primera lectura

que permita hacerse una idea de lo fundamental, siendo que solamente un 2%

manifiesta que se encuentra muy en desacuerdo.

Esta opinión de acuerdo generalizada encuentra continuidad con el hecho que

los estudiantes consultados antes de memorizar las cosas leen despacio para comprender

a fondo el contenido, donde el 92% dice estar de acuerdo y muy de acuerdo con ello, y

apenas un 2% se encuentra en desacuerdo.

También continúa siendo generalizada la opinión de acuerdo (52%) y muy de

acuerdo (34%), de los estudiantes al momento de ser consultados respecto de: Cuando

no comprendo algo lo leo de nuevo hasta que me aclaro, con solamente un 2% que

señala estar en desacuerdo.

Además, un 76%, señala estar de acuerdo (50%), y muy de acuerdo (26%),

respecto a que toma apuntes en clase y son capaces de recoger la información que

proporciona el profesor, contra un 6% que señala estar en desacuerdo (2%), y muy en

desacuerdo (4%).

Al momento de ser consultados los estudiantes sobre estrategias de elaboración,

se destaca que un 66% afirma estar de acuerdo (46%), y muy de acuerdo (20%),

respecto a que cuando estudia, integra información de diferentes fuentes: clase, lecturas,

trabajos prácticos, etc; siendo que solamente el 6% señala estar en desacuerdo y un

restante 24% señala indecisión al respecto.

Sin embargo, al ser consultados los estudiantes respecto a si amplía el material

dado en clase con otros libros, revistas, artículos, etc, se observa que el 42% señala estar

en desacuerdo (36%), y muy en desacuerdo (6%), por sobre un 36% que manifiesta

estar de acuerdo (26%), y muy de acuerdo (10%); mientras el grado de indecisos es de

un 22%.

Por último, frente a la estrategia: Trato de entender el contenido de las

asignaturas estableciendo relaciones entre los libros o lecturas recomendadas y los

conceptos expuestos en clase, el grado de acuerdo (66%), y muy de acuerdo (12%),

respecto a ello, alcanza un 78%; mientras que el desacuerdo llega a un 4%.
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En cuanto a la organización que manifiestan los estudiantes consultados, un 46%

afirma estar en desacuerdo y muy en desacuerdo en relación a que hace gráficos

sencillos, esquemas o tablas para organizar la materia de estudio, siendo que un 22%

manifiesta indecisión. El 32% restante señala estar de acuerdo (22%), y muy de acuerdo

(10%).

Se observa que más de la mitad de los estudiantes, un 52%, manifiesta estar de

acuerdo (40%), y muy de acuerdo (12%), en relación a que hace esquemas con las ideas

importantes de los temas; siendo que un 32% señala estar en desacuerdo (22%), y muy

en desacuerdo (14%), con ello.

Por su parte, el 84% de los estudiantes señala estar de acuerdo (44%), y muy de

acuerdo (40%), respecto a que hace resúmenes del material que tiene que estudiar, por

sobre el 2% que señala estar en desacuerdo y otro 2% que afirma estar muy en

desacuerdo.

La mitad de los estudiantes participantes del estudio, afirman estar de acuerdo

(36%), y muy de acuerdo (14%), en que para estudiar selecciona los conceptos clave del

tema y los une o relaciona mediante mapas conceptuales u otros procedimientos, siendo

que un 36 % afirma estar en desacuerdo (20%), y muy en desacuerdo (6%), con un 24%

que señala indecisión al respecto.

Se observa que el 72% de los consultados señalan estar de acuerdo y muy de

acuerdo respecto a que para recordar lo estudiado se ayuda de esquemas o resúmenes

hechos con sus palabras que le ayudan a retener mejor los contenidos, frente al 12% que

señala estar en desacuerdo.

Conclusiones

Como síntesis se infiere que los estudiantes al momento estudiar los temas de las

asignaturas, realizan una primera lectura, la cual les permite hacerse de una idea de lo

que es fundamental. A su vez, antes de memorizar las cosas, suelen leer despacio para

comprender a fondo el contenido, y ante las situaciones donde no comprenden algo, lo

leen de nuevo hasta que se aclara. Además, para adquirir la información, suelen aplicar

como estrategia, tomar apuntes en clase y son capaces de recoger la información que

proporciona el profesor.
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Entre las estrategias de elaboración utilizadas por los alumnos, se observa que

cuando estudian, integra información de diferentes fuentes, como la clase, lecturas,

trabajos prácticos, etc,

Si bien no suele ser generalizada la estrategia de ampliar el material dado en

clase con otros libros, revistas, artículos, etc., una mayoría de alumnos trata de entender

el contenido de las asignaturas estableciendo relaciones entre los libros o lecturas

recomendadas y los conceptos expuestos en clase.

Entre las estrategias de organización más extendidas entre los participantes del

estudio se destaca que hacen resúmenes del material que tienen que estudiar, y que para

recordar lo estudiado, se ayudan de esquemas o resúmenes hechos con sus palabras que

les ayudan a retener mejor los contenidos.

La mitad o más de los estudiantes hacen esquemas con las ideas importantes de

los temas, y para estudiar selecciona los conceptos clave del tema y los une o relaciona

mediante mapas conceptuales u otros procedimientos. Finalmente, la estrategia con

menores grado de acuerdo es la de hacer gráficos sencillos, esquemas o tablas para

organizar la materia de estudio.

Se evidencia entonces la necesidad de continuar investigando sobre las

estrategias que emplean los estudiantes en su paso por la universidad, recolectando

información que enriquezca tanto las prácticas de estudio que utilizan los alumnos, así

como las prácticas metodológicas formativas que desarrollan los docentes.
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Un folio en blanco da para mucho
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El color blanco, según la psicología del color inspira pureza, inocencia,

reflexión, creatividad, crecimiento y paz. De hecho hay una expresión que corrobora

esto, “dejar la mente en blanco” despejar la mente para hallar la paz y para dar cabida a

nuevos pensamientos.

Esta reflexión comienza con un folio en blanco y la actividad que me llevó a hacer esta

reflexión también comienza con un folio en blanco.

En una clase, un profesor nos pidió que en cada esquina de un folio pusiéramos

cuatro puntos y que intentáramos unirlos entre sí con tres líneas. Algunos hicieron una

“N”; otros una “Z”; otros, al igual, que yo una Z invertida; y otros ni siquiera lo

intentaron. Una vez que toda la clase mostró su trabajo nos dice el profesor: “¿En qué

momento os dije que sólo podíais usar sólo el folio? Esta actividad la hago para que

veáis que muchas veces somos nosotros mismos los que ponemos el límite y por

consiguiente limitamos nuestra creatividad.”

Esa actividad me dió mucho para pensar y a raíz de ese día, en base a esa

actividad comencé a cuestionarme muchas cosas:

- ¿Y si durante toda la vida me han enseñado que el papel es lo correcto y que no

debo salirme de ahí?

- ¿Y si el papel es la única opción que me han enseñado?

- ¿Y si la “educación” que nos llevan ofreciendo toda la vida es limitante?

Para indagar en ello, es necesario tener en cuenta los conceptos de sociedad y

cultura. La sociedad es un conjunto de personas que comparten un territorio y una

cultura. La cultura es el conjunto de conocimientos, creencias, valores, costumbres y

sistema de normas que adquiere el ser humano para vivir en sociedad.

La cultura define las normas de conducta. Las normas son un conjunto de

pautas, reglas o principios que se imponen a la sociedad para que las personas ajusten su

conducta con el fin de que actúen correctamente en base al criterio establecido. Por

ejemplo, cuando llegamos a un sitio lo esperado y deseado es saludar.

Entendiendo la cultura como un sistema de normas, debemos tener en cuenta dos

factores claves: La costumbre y la tradición. La costumbre es adquirir un hábito o una

forma de hacer las cosas, por ejemplo, una costumbre puede ser llamar a la puerta antes

de entrar; o vestir elegante para un evento importante e ir en chándal a diario; o usar un

determinado cuchillo para la carne y otro para el pescado;o mantener silencio cuando
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alguien habla. La finalidad de la costumbre es obtener el comportamiento deseado y

esperado para la convivencia entre las personas. Las tradiciones son las creencias acerca

de lo que está bien o lo que está mal, es un concepto más abstracto, basado en la

moralidad, podríamos decir que se basan en el dogma, en la opinión mayoritaria. Las

tradiciones aprueban actos o los prohíben, por ejemplo; no tener relaciones sexuales

antes del matrimonio; comer doce uvas para tener buena suerte en año nuevo; vestir a la

novia de blanco en una boda.

Otro concepto importante dentro de las culturas son los valores, que son

aquellas ideas que tenemos sobre la importancia de las experiencias. Por ejemplo, para

una persona los valores más importantes podrían ser el respeto, la honestidad y la

humildad; y para otra puede ser la belleza, la fama y el dinero. Los valores influyen en

el juicio de las personas y en su comportamiento.

El cambio de valores, también afecta a las costumbres y a las tradiciones, por

ejemplo, en la época de nuestros abuelos estaba mal considerado si dejaban una relación

que iba mal y comenzaban otra nueva, además eran los padres quienes emparejaban a

sus hijas. La costumbre era mantener la misma relación durante toda la vida, la tradición

era que los padres decidieran sobre la libertad de sus hijas y el valor era el orgullo y la

unión familiar. Actualmente aún perdura parte de esta tradición y costumbre, por

ejemplo, la gran mayoría de personas cuando conocen a una persona se la presentan a

sus padres para ver si es aceptada o no por su familia.

Y finalmente, otro factor muy importante dentro de las sociedades modernas son las

instituciones. Las instituciones son las que establecen las normas, los valores y tiene

una influencia directa en la sociedad y satisfacen sus necesidades. Existen cinco

instituciones: la familia, la religión, el gobierno, la educación y la economía. Y todas se

ven influenciadas por esta última, la economía. Todo se ajusta a la ganancia y a la

producción.

En definitiva, las normas condicionan la forma de pensar, sentir y actuar. Las

personas que componen la sociedad son conocedoras de las normas y generalmente las

siguen, en ocasiones sin cuestionar su fundamento y aquellas que lo hacen o desafían la

norma son castigadas o censuradas. Por ejemplo, el tema “I want to break free” de

Queen, fue un tema censurado por los medios de comunicación estadounidenses ya que

en la cultura predominante, basada en la unión tradicional heterosexual, la diversidad

sexual no era aceptada. I want to break free surge de la necesidad de reivindicar por la
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libertad individual de las personas a elegir sobre sus vidas. Hagamos un análisis

exhaustivo del vídeo:

● En la primera escena, nuestros protagonistas van vestidos de mujer. Freddie se

levanta de la cama y comienza a realizar las labores del hogar, su atuendo, para

aquella época era provocativo: Unos tacones y unas medias de rejilla, una falda

de cuero corta y ajustada, un jersey que marca los pechos y un maquillaje

llamativo. Su compañero, Roger Taylor también le acompaña, como una

adolescente vestida también de forma provocativa. En esta escena John Deacon,

simula a una señora mayor conservadora. Esta primera escena representa:

- La sumisión de la mujer a las labores domésticas, esto se refleja

cuando está pasando la aspiradora, diciendo “I want to break free I want

to break free from your lies you’re self satisfied I don’t need you” , que

en castellano significa “quiero liberarme, quiero liberarme de tus

mentiras, estás tan satisfecho contigo mismo que ya no te necesito”

Podría significar que estando satisfechos con su realidad, con su vida,

que le dejen vivir la suya propia, necesita salir de esa mentira que

encierra su libertad de ser, porque durante toda la vida le han hecho creer

que su estilo de vida no es el correcto y quiere romper con todo eso.

- Los roles de género, podría representar una provocación a la

masculinidad; o pueden reivindicar la situación de las personas

transexuales y transgénero, ya que, durante las décadas de los 70 y los 80

eran excluidas por su estilo de vida, que por aquel entonces no cumplía

con la norma y por lo tanto eran marginadas sólo tenían libertad para ser

en los bares clandestinos de homosexuales y trans, fuera de ese entorno

eran castigados por la sociedad y por la ley.

- La visión de las nuevas generaciones frente a las visiones

conservadoras, esto se refleja cuando Freddie se encuentra limpiando con

la aspiradora y John hace todo lo posible por no mirar y se tapa con el

periódico, de hecho en el periódico con el que se cubre, tiene como

titular “They never had it so good.” Es una expresión que dice: “Ellos o

Ellas nunca lo tuvieron fácil.”
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● En la segunda escena, Freddie abre una puerta que da lugar a un sitio donde

todos vestidos de negro con una linterna en la cabeza caminando todos

cabizbajos hacia el mismo sentido, salvo los miembros de la banda que son los

que destacan en medio de toda la uniformidad por marcar la diferencia.

● En la tercera escena, mientras Freddie Mercury y es observado por la

uniformidad dice: “It´s strange but it’s true, i can’t get over the way you love me

like you do, but I have to be sure when I walk at the door, that I want to be free.”

que en castellano significa: “Es extraño pero es verdad, no puedo superar la

manera en que me amas como lo haces, pero tengo que estar seguro cuando

salga por esa puerta, que quiero ser libre.” puede ser una crítica a la sociedad,

como hemos dicho cuestionar la cultura está mal, ese amor del que habla puede

ser la norma, que en teoría determina lo que es lo mejor para nosotros y en el

momento en el que deje atrás la norma cruzando la puerta, será libre. Esa puerta

de la que habla durante toda la canción puede reflejar la expresión “salir del

armario” ya que implica dejar de esconderse dentro de un lugar oscuro y revelar

su presencia.

● En la cuarta escena, se esconde tras una pared blanca y la derriba como una

especie de explosión, esa pared puede representar una barrera social, en este

caso las normas que impiden el desarrollo de las personas.

- Tras esa pared Freddie se encuentra sobre un grupo de personas

victorioso, tocando un añafil y se lo cede a los que se encuentran debajo

de él, eso quizá simbolice que es una batalla que nos repercute a todos

pero que la clave está en principalmente en uno mismo.

- Posteriormente se abalanza sobre un grupo de personas y entre todas lo

van llevando hacia delante. Eso puede significar que para avanzar es

necesario contar con una red de apoyo que tenga el mismo fin, que todos

vamos en el mismo barco en la misma dirección, en este caso acabar con

esa norma que coacciona la libertad individual.

- Al final de esta escena aparece con una mujer y ambos se juntan hasta

que una niebla los esconde. Podría representar alcanzar esa meta, que

personas que pertenecen al colectivo LGTBI Q+ y las mujeres alcancen

sus derechos como personas que forman parte de la misma sociedad.
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● En la quinta escena Freddie cierra la puerta y continúa diciendo: “but life still

goes on, I can’t get used to life without you, by my side I don’t want to live

alone. God knows, I have to make it on my own. So baby can’t you see? I want

to break free” Esto significa: “pero la vida sigue, no puedo acostumbrarme a

vivir sin ti a mi lado, no quiero vivir solo. Dios sabe que lo tengo que hacer por

mi cuenta, cariño ¿no lo puedes ver ? Tengo que ser libre. Se podría interpretar

como que no puede vivir al margen, tiene que convivir con la sociedad aunque

esta batalla la libre por su cuenta porque quiere ser libre.

● En la última escena, vuelve a ese sitio uniforme, pero a diferencia de la escena

anterior, en esta están descoordinados, mirando hacia todas partes, como

buscando algo mientras los componentes de la banda siguen iluminados.

Aquel conjunto de personas que se cuestionan la norma y se oponen a la cultura

predominante se llaman contraculturas. Un gran ejemplo de esto es el colectivo

LGTBIQ+ y sus manifestaciones para defender la diversidad sexual a pesar de las

represalias. Al igual que el feminismo, la cultura predominante se rige por el patriarcado

y el feminismo pretende dar el mismo lugar a la figura de la mujer. Estos movimientos

no pretenden eliminar o superar el valor predominante, lo que pretende es que todos

confluyan.

La diversidad y la adversidad enriquecen ¿cómo habríamos evolucionado si

no?

No hay norma que como tal no se pueda cambiar ya que fueron establecidas por

humanos y a lo largo de la historia el concepto de normativo va cambiando ya que

muchas de las normas están basadas en la opinión y es la diversidad la que ha

conseguido grandes cambios a nivel social.

¿ Si la sociedad es diversa por qué no lo es la educación?

En matemáticas hay infinidad de procedimientos para hallar distintas soluciones,

pero en el sistema educativo sólo vale un procedimiento, si aprendes una forma distinta

que no hayas visto en clase, está mal porque no es lo que se pide. Misma solución,

distinto procedimiento, pero no, aquí no todo vale, sólo se enseña y se aprueba un
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procedimiento, limitando así nuestro pensamiento y dejando al margen las diversas

opciones con las que podemos hallar la respuesta, o la felicidad.

La educación se ve encerrada en la jaula de la economía y siendo esta un pilar

fundamental para cualquier persona, la educación, se ve limitada por la producción y el

capital. Es para lo que nos enseñan, para cumplir con el papel de ser productivos en

nuestros trabajos y generar dinero. Se pierden valores como el sentido de colectividad,

la empatía e incluso el respeto, es más, se fomenta la competitividad y el aprendizaje ya

no se basa en adquirir competencias esenciales para la vida, si no en adquirir

competencias para producir capital.

¿Qué es esa educación que nos habla del mundo que tenemos y no del mundo que

somos?

Si volvemos al ejemplo de la actividad del folio, pensemos por un momento:

Cuando éramos pequeños, ¿cuántas cosas se nos ocurrían? Éramos capaces de crear

historias, de pintar el cielo rojo y la tierra azul, de crear personajes, de un palo hacíamos

una espada y de la arena un castillo. A medida que hemos ido creciendo, hemos ido

adquiriendo conocimientos pero: ¿Cuántos somos capaces de dibujar sin tener nada de

referencia? ¿Cuántos somos capaces de inventarnos un cuento? ¿Cuánto tiempo

dedicamos a hacer algo que nos apasione? O más bien, ¿Cuántos sueños de la infancia

se han quedado frustrados como ser bailarina o cantante?

Y es que al crecer nos han ido cortando las alas y nos han hecho creer que con aquellos

sueños no llegaríamos a nada, que es más importante aprender matemáticas que

aprender a dibujar, que es más importante saber inglés sin aún entender nuestra propia

lengua, que la música es mejor tenerla como afición, que debemos buscar algo que

tenga salida de verdad. Una vez de adulto la vida se pone seria y muchos de los sueños

se abandonan.

Retomando la actividad del folio, y en relación con esto, con esta actividad

también observé el comportamiento de mis compañeros y en base a su comportamiento

se distinguía tres grupos:

● Unos al inicio de la actividad, antes de realizarla dijeron que era muy fácil o que

era una estupidez. Estas personas son las que dan por hecho que ya lo saben todo
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y que no tienen nada que aprender. Séneca decía: “No hay nadie menos

afortunado que el hombre a quien la adversidad olvida, pues no tiene la

oportunidad de ponerse a prueba.” En el caso de haber sabido la respuesta, era

mejor callar, ya que la prepotencia de sus palabras pueden influir en el resto de

sus compañeros y deben aprender que el centro de atención no son ellos. En el

caso de haber sabido la respuesta hubiese sido más sensato callar e intentar

ayudar a aquellas personas que se sentían inseguras. De este grupo aprendí la

importancia de la humildad, como Sócrates, “sólo sé que no se nada.”

● Otros ni siquiera lo intentaron por miedo al error, el miedo al error es el billete

que tiene como destino directo el fracaso. Pero como comentaba antes, todo

tiene que ver con la educación. Sentir miedo es completamente lícito pero no

debemos permitir que este nos paralice y no nos permita crecer o mostrar todo lo

bueno que podemos aportar.

● Y después encontramos a las personas que sí lo intentaron. “Sapere aude”

significa “Atrévete a saber”, esta frase es de Kant. Si entendemos que el error

forma parte de nosotros y de nuestro crecimiento no tenemos nada que temer,

qué mejor que este lema, atrévete a saber, atrévete a superarte.

Personalmente el grupo que más me llama la atención es el segundo, de hecho

en mi clase se cuestionó:

¿Cuál es la mayor dificultad que os impide desarrollaros?

A lo que la gran mayoría de personas respondieron:

● Miedo al futuro.

● Miedo a no ser suficiente.

● No reconocer el error.

Pienso mucho en ellos y cada vez que lo hago se me viene a la mente el cuento

del elefante encadenado, de Jorge Bucay:

La historia trata de un niño que asistía mucho al circo porque le encantaban los

animales que allí residían, pero el animal que más le gustaba era el elefante, de
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hecho, le fascinaba cada vez que este actuaba ya que reflejaba su grandeza y su

fuerza en cada número. Un día al finalizar la actuación el chico vió cómo el

elefante regresaba a su sitio y este se quedó muy impactado al ver cómo el

elefante permanecía quieto y triste atado a una estaca que aprisionaba su pata

derecha.

El niño se cuestionaba: ¿Cómo un ser tan grande y tan majestuoso capaz de

arrancar cualquier árbol no es capaz de escapar de una diminuta estaca de

madera? ¿Por qué no se escapa?

Un día conversando con su padre le planteó dicha cuestión y el padre le

respondió que era porque estaba amaestrado, no conforme el niño le volvió a

preguntar ¿y si está amaestrado por qué lo atan? Pero el padre no sabía qué

contestar y un silencio incómodo se hizo entre ellos hasta que el padre

decidió levantarse e ir a por golosinas para la función.

En aquel momento allí había un anciano que había escuchado toda la

conversación y decidió responder todas las inquietudes y cuestiones del

pequeño: El elefante no huye porque desde muy pequeño está atado a esa

estaca, él intentó con todas sus fuerzas escapar pero en aquel entonces la estaca

era demasiado grande para él, tanto que llegó un día en el que dejó de

intentarlo y ahora que ha crecido no se ha vuelto a cuestionar su propia fuerza.

Ese enorme elefante no escapa porque cree que no puede, todavía tiene grabado

en la memoria aquel recuerdo y por ello no llega a conocer su grandeza.

Muchos de nosotros hemos sido tanto el elefante como el niño. Muchos de

nosotros hemos sido ese elefante, obcecados en nuestro fracaso, atados a su recuerdo:

unas palabras inoportunas; experiencias negativas, traumas de la infancia… Y todos

habremos sido también ese niño que sabe valorar la virtud que hay en los demás.

Es mucho más fácil reconocer las virtudes del otro antes que de uno mismo; a su

vez también es más sencillo encontrarnos defectos y cosas negativas.
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Algo bueno que tiene la envidia es que te intentan apagar porque saben ver que

tienes potencial, y en la sociedad, es la envidia lo que predomina, puedes ser magnífico

en algo pero una vez que se cometa un error, será más señalado que todas tus virtudes.

En el fondo entiendo el miedo de mis compañeros al error, al fracaso y al futuro, porque

la educación que nos ofrecen es así. Pero el pasado ya no está y el futuro es una idea

abstracta de lo que puede pasar mañana, lo que cuenta es el hoy, el presente, de hecho,

una vez escuche que se llama presente porque es como si fuera un regalo. ¿Cuánto

tiempo vamos a resignarnos al presente por miedo al futuro? “No voy a participar

porque me da vergüenza”, “no voy a decírtelo seguro que está mal.” Más vale intentar

algo que arrepentirte de por vida por no haberlo hecho.

Albert Espinosa dice: “Si nos enseñaran a perder, ganaríamos siempre.” El

error no debería ser ni un castigo, ni una etiqueta, porque forma parte de nosotros y de

la vida en sí, por ejemplo, cualquier ciencia parte de errores hasta que constituye una

respuesta. Y en nosotros el error constituye una experiencia y por lo tanto un

aprendizaje.

Un día iba con la bici conversando con mi padre y de repente me choqué con

una farola. ¿Dejo de coger la bici o estoy más atenta para la próxima vez? Ese día me

caí de la bici y además de reírme muchísimo junto al público que me vió y junto a mi

padre, aprendí a mirar al frente mientras conduzco. Esto es un ejemplo sencillo, la vida

en sí es más compleja, son pérdidas, son momentos duros y complejos, pero no hay mal

o dolor que sea eterno, todo tiene la importancia que tú le des.

Cuando di las prácticas en un colegio también experimenté ese miedo al fracaso,

pero esta vez no por mi parte, sino por parte del alumnado. Un día vi a uno de mis niños

llorar porque había sacado un cinco, cuando él normalmente, sacaba buenas notas.

Entonces ante esa situación les comenté ¿Sabéis la de veces que he suspendido hasta

llegar hasta aquí? Ninguno se lo creía porque siempre le han hecho creer que su

obligación y lo correcto es aprobar, pero es la realidad, la gente suspende. Sin embargo

había un chico que cogió mucha confianza conmigo porque le prestaba más apoyo

educativo, y cada vez que mi chico aprobaba, sin importarle la nota, da igual que fuera

un cinco o un seis, en su mirada veías reflejada la alegría por obtener el resultado de su

esfuerzo. Y ahí lo comprendí todo y nuevamente la importancia de intentar las cosas a

pesar de lo difíciles que puedan llegar a mostrarse.
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De esa época aprendí muchas cosas y es que de la infancia se aprende tela. Otra de las

frases que más destaco de Albert Espinosa es: “Cada uno de nosotros somos traumas

de la infancia.” Debemos ser el ejemplo que nos hubiese gustado encontrar en nuestra

infancia, porque hay hechos, palabras y personas que marcan nuestras vidas y de

nosotros los adultos depende si para bien o para mal. Todo lo que construyes desde la

infancia define al adulto que serás el día de mañana.

Se me vienen a la cabeza muchas circunstancias en la vida que me han hecho

cambiar la perspectiva en muchas ocasiones, la más reciente, la muerte de mi perro, este

año. Para poneros en contexto fue todo muy drástico, muy deprisa. Mi perro en cuestión

de una semana deja de comer, lo llevamos al veterinario y allí nos dicen que está mal,

que tiene el hígado inflamado y los riñones afectados, pero que el páncreas aún no lo

sabían. Si mi perro respondía al tratamiento es que ese daño era reparable, sino mi perro

además de sufrir en vida, se iba a morir pronto. Una semana nos llevamos con el

tratamiento, pero mi perro no respondía así que el veterinario nos dió dos opciones,

mantenerlo con vida y con dolor o sacrificarlo. La semana del tratamiento para mi fue

agonizante entre tanta incertidumbre y cuando nos dieron la noticia para mí fue un

momento desgarrador, era la primera muerte que iba a experimentar en mi vida.

Comentándola con las personas cercanas de mi contexto todas me hicieron entender que

lo iba a pasar fatal y que la superación de la pérdida iba a ser un periodo a largo plazo.

Yo personalmente también retroalimenté eso e imaginaba cómo iba a ser mi vida sin mi

perro y cada día que pasaba más triste me sentía. Saqué ánimos de donde no los tenía y

comencé a hacer todas las cosas que me gustaba hacer con mi perro. En sus últimos días

disfrutamos de hermosos paseos, de la playa, pusimos nuestras huellas en un cuadro,

cantamos la canción de Phil Collins: “En mi corazón tú vivirás.” Y todas las noches

dormíamos juntos. Cuando llegó su último día, le dimos un último paseo por el barrio y

nos lo llevamos al veterinario. Llegó ese momento tan duro de aceptar, ya no lo iba a

ver más. Tuve la gran suerte de que los veterinarios me dejaron acompañarlo hasta el

final. Lloré como nunca había llorado, hablé con el corazón en la mano y en él sólo

había amor y agradecimiento por su hermosa compañía durante 14 años de mi vida. Una

vez que todo acabó me sentí aliviada, porque entendí la muerte como una amiga, una

amiga que le da sentido a la vida y que nos enseña la importancia del amor. Cuando la

enfocamos desde la pena, es porque pensamos en aquellas cosas que nos hubiera

gustado que pasaran. Por ejemplo, yo soñaba con graduarme el año que viene con mi
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familia: mi padre, mi perro y yo. Pero las cosas no salen siempre como uno quiere y

todo en la vida tiene fecha de caducidad, las amistades,el amor y en definitiva la vida.

El Chojin dice: “Vivir es la asignatura que estudias año tras año y aquí no hay

vacaciones, solo lecciones.” Y todos los días para bien o para mal aprendemos algo

nuevo. Cuando se da una experiencia negativa no podemos encadenarnos a ella, si no

cómo aquel elefante nunca podremos llegar a conocer nuestra grandeza. Ante la

adversidad dos opciones se presentan: luchar contra ella o regodearse en la pena. Hay

muchas letras de canciones que se me vienen a la mente cada vez que hablo de este

tema pero de entre ellas destaco estas dos:

- “No voy a sentirme mal si algo no me sale bien, he aprendido a derrapar y a

chocar con la pared, que la vida se nos va como el humo de ese tren, como un

beso en un portal, antes de que cuente diez y no volveré a sentirme extraño

aunque no me llegue a conocer… Dejé de volar, me hundí en el barro y entre

tanto barro me encontré” .- Antes de que cuente diez. - Fito y fitipaldis.

- “Siempre hay gente mala pero son entrenamientos, aprendemos para no

volverlo hacer.” - Ya no hay miedo.- Astola, Chucky y Ratón.

Y para finalizar una estrofa preciosa de el Chojin que dice: “Tú debes ser el que

lo enfrenta, tú debes ser quien lo resuelva, hay una salida que espera por cada

laberinto en el que te metas y eres uno mientras la buscas y pasas a ser otro en cuanto

la encuentras. Nunca es la misma persona aquella que sale que aquella que entra.

Cada experiencia te esculpe, esculpir es quitar lo que sobra a la fuerza.”

Y con esta estrofa finalizo con toda esta reflexión. Aprender va más allá de la

teoría, implica encontrar la utilidad y el valor de las cosas que conforman nuestro día a

día para poder ser lo más funcionales posibles. Y así debería ser la educación, una guía

para hallar nuestro propio camino y no un modelo que debemos seguir, que en todo

momento tengamos libertad de elegir y de construir nuestra persona. Que exista una

educación donde todos seamos partícipes y asumamos el protagonismo de nuestras

vidas. Esos cuatro puntos que había en el folio representan lo que para mí deberían ser

los cuatro pilares de la educación: disciplina, integridad, vocación y humildad. Y hay

un concepto que engloba estos cuatro pilares en sólo tres líneas: la educación social.

Porque sí, más allá de reinsertar colectivos la educación social es educar en valores, es

enseñar a aquellas personas que se han hundido en el barro a retomar su vuelo.
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La educación social es disciplina e implica al conocimiento y a la experiencia.

La educación social es integridad porque defiende los principios individuales y

colectivos.

Es vocación porque sale del corazón.

Es humilde porque nunca da nada por hecho, todos los días, de cada persona, de

cada experiencia y hasta de uno mismo, se aprende algo nuevo. En definitiva, la

educación social es sinónimo de amor y resiliencia.

Y pensar que todo comenzó con un folio en blanco…
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